
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
IRECCION'FINANCIERA : .

---

.

FECHA DE PAGO
.004

2004 41725( COMPROBANTE DE COBRO 16/03/2004
CEDULA/RUC. . NOMBRE

se 708d7Š592 -o CAJAMARCA IZA flARIA MERCEDES .
---e-

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE S/N SECTOR ECO. 8 01ÖS-'ÒÈÑ43
AVAL O COME lèlAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE ' EMISION NUMERO DE PREDIO

225,00 O 31-/42/2003 0541725 -

.ßONCERO - 4,

I MPt IESTO PRED I AL $1. 5E D CUE OS 8
ADICIONALES MUNICIPIO $2.Off
IMP105 OTRAS INSTITUC .**;85

SERVICIO ADMINISTR'.
TABA SEGURIDAD CIUDAD

TRANSACCION PAGINA DE VB BAN NT SUB-TOTAL

99818 i Ñ9 PAGOTOTAGS 4

BESPONSABL

No. 3'i02035 DIRECTOANANB1ÉRO TRIBUTARIO
--...-,2CGWCOWWeed 2m60 M 20000' *M

CONTRIBUYENTE ,



MUNICIPIODEL DISTRITOMÈTROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2, 004 FECHADE PAGO
0454172 . COMPRODANïE DE CODI:O 18/03/2004

c ,
?(:>25.... NO ...[:01... I: ..70RGUE EDUARÏ )

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.L.E S/N SECTOR ECO.. 105 - ·fi3

AVALUO COMERCIAL I EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225., OO | 1:.55, OO 31/12/200.3 054172 :i

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

SOl..AP NO EDIFICADO $13., 50 -

:iii:i.fiW1CIOS ADMIN18ïTL. . *,,20

TRANSACClON PAGINA DE VENTAMlllABANCO CUENTA SUB-TOTAL

. PAGOTOTAL

RESPONSABL)¯

ll |AGUIL.ERA CL EL I
t

11111111 itali imitati sitti i - ----

3293563 ||| |||||| H||1
.mrmãomreraramamassam-à----------_j .

- - DIRECTOR ÑINA RO TRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE



'ÑÑlUNICIPIODEI DÉÍRI(O-lÚlÉORO NOJDÈfG .ITyQ .

2,.004 FECHADEPAGO
45417280 COMPROBANTE DE COBR 18/03/2004

uomo aumgesseme

CEDULA -p-,, N .
...

D RECCION CLAVE CATAST L

CALLE S/N SECTOR EC .. L

IMPUESTO PREDIAL $4 OO GS
ADICIONALES MUNICIPIO $4 52
IMPTOS OTRAS INSTIïUC 4125
SERVICICS ADMINISTR.. W.,2O
TASA SEGURIDAD CIUDAD 00

TRANSACCION PAGINA DE VENTANA BANC B-T AL

2098029 1

RES ONSABL
LOPE AGUILERA CLELI

No. 3$93680
omm.o.amnnROGEOGWJCOMWUef 20300, RUC 6600 095 4 m . I

",CONTRIBUYEN A.



MUNIClPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION.FINANCIERA

. 2.004 FECHA DE PAGO

::::Â= 20045562840 COMPROBANTE DE COBRO 08/06/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001705916565 CAIZAPASTO GUACHAMIN SEGUNDO AUGUSTO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
ATACAZO

4 L ATACAZO SECTOR ECO. 9 40105-08--002
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225,00 I I 135,00 31/12/2003 5556234
CONCEPTO VALOR -CONCEPTO VALOR

PREDIAL RUSTICO $3,38 DESCUENTOS s,07
ADICIONALES MUNICIPIO 4,16
IMPTOS OTRAS INSTITUC 9, SO
SERVICIDE ADMINISTR. 9,20
TAS SEGBRIdÃD CIUDAD $2,00

TRANSACCION- PAGINA DE VENTANIRABANCO-- CUENTA SUB-TOTAL

2237803L I 1 09 -

- PAGO TOTA * A A

DINAC DERTO SUPRM 869 120866 $6,17
RESPONSABL

RANKLIN

No. 355419 2 !Ë\ËÑËËËÑ DIRECTOAINAMOfÊO TRIBUTARIO
Impleen en el INSTITUTOGEOGRAFICOMilãTAR TeW2220360, Omm at,ic1760007200001 Auc1895

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO *

DIRECCION FINANCIERA

- 2 . 304 FECHA DE PAGO

-y-- 20042198401 COMPROBANTE DE COBRO CO4/OS
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000000000 BUAINILLA MOREJON LUIS ENRIG
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE S/N SECTOR ECO. 8 43004-09-003
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225,00
.

135,00 31/12/2003 0219840
CONCEPTO VALOA CONCEPTO VALOR -

SOLAR NO EDIFICADO $13,50
SERVICIOS ADMINISTR. 9,20

'

TRANSACCI PAGINA DE VENTANII.LABANCO CUENTA - SUB-TOTAL

.. -... - ------
- PAGO TOŸA 'A

RESPONSABL

RANKI TN

No 17O6073 \0\ ----

_..

-DIRECTOÁINANOfÊO TRIBUTARIO
Ilmpreso

on el iNSTITUTOGEOGRAF ICOMILITARTer.2220360,0udo RUC.1768007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DIS RITO METRbPOLITAN DE QUITO
\ \ DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
.

- - 2,007
EDULA/RUC.2ÛÛŸ$41 NOMBRE CCMPROBANTEDE COBR \ ' 05/03/2007

00001705982450 CAJAMARCALEONEEE36EO ¡ CLAVECATASTRAL

AVALUOCOM CIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE BRTOR ECO. 8 TWJ OWO22
CONCEPTO VALOR

'
CONCEP VAL

. A LOS PREDIOS URRANOS $3, 35
EMPRESA ALCANTARILIAD S, 65
SERVICIO AININISTRATI - *,20 I
CUERPO DE BOMBEROS QU $2, 01
OBRAS EN EL DISTRITO $29,67
TASA SEGURIDAD CIUDAD $4,00

T Ñ\GINA DE VENTANILLABAN O $>2Û CUENTA SUB-TOTAL

· \ --------------..---------------------BACR)-B E1. BANCO PAGO TOTAlŠSS,66
' 401.3383 1 75 PACIFIO3 \

TRANS 56960
RESPONSABLE $39, 68

Y CIO A ALEX
;ll lililllllllll¶lÍlllllllllllli

651828.8__

Ilillillllll-llfilllillliIJl10 DÍÑËŸÖRARÑÄN ÜËRiÑŸÃS
ImpresoeneMNSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTeW 2220360 OladoRUC1760007200001Aalt1895I

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO,DEL;D,iSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANÇIElm

2.007
2007219940( COMPROBANT DE COBRO / 0

R N -

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

6 SECTOR EC . 8 0004--08-003
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

8.980 SO 31. 12. L DE 0219940
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PA O TOTAL

RESPONSABLE

IIIIIJIIIIIIIIIIIIIINo "¯¯· ¯~-' UO OCCU DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS

CONTRIBUYENTE



200855628 50 COMPROBANTE DE COBRO '
= OÈ/01/2OOS

r CEDULA/RUC, NOMBRE
/00001702479526 RIVAS ICALDERON LU-IS

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

6 L SECTOR ECO,. 9 40104-16-003

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
202,02 I , I '51/12/2007

,
5556286

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
A LOS PREDIOS RUSTICO - $3,72
BOMBEROS RUST ICOS *, 34
TASA SEGURIDAD CIUDAD $2.,00
SERVICIO ADMINISTRATI 4,20 | '

DESCUENTOS 4.,37 ,
.. /

TRANSACCION PAGINADE V ITANil.lABA C NT .
SUS-TOTAL

4459281 1
'

67 PICHINCHA "
A 3 PAGO TOTAL

TRANS 451307 ,
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 $5 89

RESPONSABLE
' AI...VAREZ C NUVIA

7150081No : DIRECTORA FINANCIEÁA DE RENTAS
kniseso en el IN5TITUTO GEOGRAFICO MlüTARTelt 2220340, Ouho a 17

BUYENT



.........* 20085417330 COMPROBANTE DE COBRO 09/01/2000

cO
0348793

N
.SZ FRÏA$ JOSE JAIME /

'
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE S/N SECTUR ECO. 8 60105-06-013

AVAL O COMERCIAL EXO.lAlÌB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO "'
6.217. 131 '

,
I l 31/12/2007 0541733

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR , |
A LOS PREDIOS URBANOS $1.58
E:MPREGA ALCAMPARILLAD 4.65
SERVICIO ADMINIÛ†RAŸI *.20
JUERPG DE BOMBEROS QU $.93
GERFÍS EN' EL DIÈTRITO y $12.09
TASA SEGURIDAD C'IUDAD / $4.00
DESCUEMTOS 4 16

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA SUB-NT

45259ß 1 04 .

PAGOTOTAL

RESPONSABLE
JARA L FRANKLIN

No 01 RENTAS
CONTRIBUYENTE



- 20085417320 , GOMPROBANTE DE COBRO 17/01/2008 :

CEDULAIRUC. NOMBRE

00001704031986 CAJAMARCALEON DOLORES
DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE S/N SECTOR ECO. 8 4 3105-06-012
AVALUQ COMERCIAL EXO./REB, AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIÒ

30.282,00 31/12/2007 0541732
. CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS
EMPRESA ALCANTARILLAD $1, 39
SERVICIO ADMINISTRATI S, 20
CUERPO DE BOMBEROS QU $4, 54 77
OBRAS EN EL DISTRITO $22, 40 '

a

TRANSACCION PAGINA DE VDilANII LA BANCO CUENTA SUB-TOTAL
$28,53

RESPONMŠLE

STNCHIGUANOJLDAYSI--
I

No. 7249692 DIRECTáRA A RENTAS
ImprennmelW5tidlitaidfN.NAIR.OMILilAHing27]O¥h(k.4.I•\P.1tleMXa[7fANKl1And1mr.4

'. CONTRIBUYENTE



S IIBB
11:14 WLeJ I Uf.E:3tMLMRO

CEDULAIRUC. '
NOMßRE

00001705982450 RECHE2 G.TU.4LCSED LU2 FERNANDO
DIRECCION * CLAVE CATASTRAL

s

7 SECTOR ECO. 2 4 a-of aV.
AVALUOCOMEP.CIN. EMOJPÆE. I ?¾¾.00Ut.?Ott'.W..C I C:Mimuli Eit0DEPRED1O

18.ST4,E'T 31/~2/21C 021£•éd2
CONCEPTO VA| ng ÇQMC gggg,CR

A LOS PRELIGE DEE.4NOS -- 24,'IC

CERVICI3 . MIJIETRATI 2,23 ,

BRAS EN EL I..23TRITC 312,3 / --

TA3A SEGU21LAD CI:I-AL .na.t..C
DESCUENTGE 3,42

TRANRAfW110N PAgi-Apg Iagiggli.),4SAVCO •CLIENU) O OTUT,¶L

,
- " ' = 7 -·--------------•-a PAGO TUTAL

t i

I Ê &.. - li i
RESPONSABLik

NC 7230 847 MËÏ ÑË$ omrero 44,. owneuras .

iiiiilisibilisiiënmnmmaminammen..normanuatme
(')NT RI IVWNT



munmmlÐ WESH¾HURE ŒŒŒŒBÐ \ "C

FECHA DE PAGO

\
osauwruc. ' nous.m
0001707159115 A31WE1.A L¯€:D

Laili
.¯DL

DIRECCION Cl.AVECATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL , EKO.iREB. AVALUOIMPONIBLE EMIBION . NUMERO DE PREDIO

CONCEPN VAi.OR CONCEFIO VAi.OR

A LO3 PT.51û23 UNE:02. 31,SE:
Elf?ESA . .f'AY"".Ëñ.I AL

¯

2,ii ,

SERVICTO .2ClESTEäi: 5,25 .

TASA SEGI.TTIAI' CIUML $4.CC

TRANSACCION PAGINA DE ¥ENINŒlA BANCQ CUEWA ,, SU TOIAL

I .? a -

4)¾N -4

'
s 43 '

Paeo ronu.

RFHPONRARI F

-, 7230851' ¶ ¶\\\|Bg DIRECTORA RENTAS
ampmanensiliiBMUID IILIMIIM Millilli.OsleMilgli-IIIII-Illiitt MI-5

CONTRIBUYENTE"
a



EcWÀDE PAGO

2008Él2838 CDÑÞRC NTE DE COI(RO 01/02/2008

%ss2mde "W am:mo aavo vierà nu
DIREÒCION' CLAVECATASTRAL

CALIÆ S/N-- / SEC OR ECO, 4ÖÒG4-09-005

AVALUOCO ERCIAL | EXO./REIS/ AVALUÓIMPONIBLE | EMISION NUMERO DE PRdblO
11.340,00\ \ \ 31/12/2007 9219838

CONCEPTO VALOR - CONCEPTO VALOR
A 138 HŒDIOS URBANOS 32,84 -

RFPÆSA ALCANTARILLAD - 3, €5
GEWH:IO AM3NISmii $220 '

CUERPO 12 ECHERROS QU $1,70 \ / -

OBR48 liN EL DISTRITO $58,52 ·

TASA SEGURHSAD CIUDAD S-4 200

ISSITEFilOS ,

' S,23
TRANSACdlpN PAGINA DE , VENTANILLAEl EN SUB-TOT

4663231 i 75 PAMPI
7744 PAGO TOTAL

807 88
RESPONSABLE

I PONCE G NARIA -

No 7294761 RElUlIEEE, a , a a a u DIRECTGRA INÁNCIEAA DE RENTAS
w.....msmuvo ucomwoo mum ven.moa.o.on.nuc oggg gg. yss

UYE TE



-N"·¾ 20085417300 COMPRO.BRI ITE lui: 00:\:.iRO , OS/02/2::XXL
CEDULAIRUC. NOMBRE
OO(:.)O1704426319 CA..7AMARCA Ï.LA JO'.:,. ' U.D:n

\ DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SF:f..li.!R FCO., G r 0105 14···001
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

22.,497.98 · • ) :..11/12 '00/ 0541730
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

4 LOS PREDIOS URBANDS 11193,.8::: :

EMPRI:i:SA AL.CANTARILLAD 527., 30
BERVÏCIO ADMINIST RAT I 4,.1::O
:UERPG DE BONE:'EROS QU . ‡3., 3

38RAS EN EL :(XI:GTRITO $28.
(p'48A SEGURI.DAD CÏUDA.0 , $4..00
)ESCUENTUS $7., 51 /
PRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

47 21304 1 O::I PAGOTOTAL

RESPONSABLE

No. 7408245 [ [|[[[ ([I DIRECT N'A RENÌAS
r

!



. 2 )Oc::.:5<:.2·i:ss C MPgO:::Wi ï E DE COBRO 08/02/2002
CEDULAIRUC. NOMBRE
1.?::4786621 CA.E APOSTO GUACHi;M.EN ï ERE:::i:eo

/ DIRECCION CLA CATASTRAL
/

5 L. - 1:::ECTOR El:..:O., 9 I!O1Q4-·16-DO2
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2..251.. ' l' 31/1::/2005 r : 5556285 \
CONCEPTO VALOR CONCEPTO- VALOR

A LOS PREDIOS RUSTICO 4:::...x38
--

BON.GEROS RUS ï f COS $ ., ,:54

TABA SEGURIDAD CIUUAD $2., OO
SERi.'Ï C.CO ADM.tN Ï STRAT.E $,. 20 ' /'

RECAF:GOS 3.. 34

TRANSACCION PAGINA DE VENTMIEA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

$7..00 ,

dA71.T! F, ·l 04
,

PAGOTOTAL

DIN L: DDRTO SUPRM 869 120866
RESPONSABLE

- i

No 7408246 \\\1 '
--'

DIRECTORA FINANCI DE RENTAS
trcremeemeth5 TUTOGEOGRAFICOMILITARTed222030),mioin) 17td07200CG1Aurtle 4

CONTRIBUYENTE



cÃÏAk¾iM6Ù'2
,

rtWdeMÏZA llIEfD LU :> ALFF:EDO
I

DIRECCION Cl AVE ( ATAS FRAl--

i

CAI..L.E S/N SE:Cï R ECO., 8 .!!.05 15

AVALUOCOMERCIAL
,, 2 $! pg EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE E O . ,

NUMERO 3 i

REC..SNMEfEG NO EDIFIC VALO . CONCEPTO VALOR

SERVICIgl ADNINISTRAiI , %,,20
ÏNTERESQ:S 1,25

TRANSACCION PAGINA DE VENFANil.LABANCO CUEN FA SUB- 101
4682454 2 05
....--.----....--.....-..----.....-....--------....-------------------. PAGOTOTAL

RESPONSABLE ,
ll..LOGIS A PinRIA

No. 73130 90 Ï\ËËÑË\M war $dD
.n°õ¾iiiùToTTŒNCO

MILOM 14W.m0.MIO. & Iux. U ®00001 M:WBS II

/ CONTRIBUYENTE



6 2..002. FECHADEPAGO

- 2OOOS4:l.7210 - COMPROBANTE 14 . COBRD i 9 /O2/TOsXi!

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001706247978 MS1FUE1 A L EON 90W i 60

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
/

9 L. CALI...E S/N SF.CTOR El.::O., S ..105·-06-018

AVALUOCOMERCIAL - EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
:06,,738.,66 i 131/12/2007 6543721.

CONCEPTO
'

VALOR CONCEPTO VALOR

A 1...08 PREDIOS URBANOS $4,,13
E:MPRESA ALCANTARIL LAD $,, 65
SERVICIO ADMINISTE.A ï I - *.,20
CUERPO DE ßOMBEROS :DU $22, Si / '
OBRAS EN EL DISTRIYO $19,, 65 ,

TABA SEGURIDAD CIUDAD $4.,00
DES ;UENT 08 ,

$,,29

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TO
.

4699003, i 1 .:

....--...-...-... ...... .. . ----, PAGO TOTAL

RESPONSABLE
ALVAREZ C HUVIA

7417O83 sta rdŠÅ«nui-



2..008 FECHADEPAGO
.

2008219938 * COMPROBFtWTE TjE COBRO '_ ii.;03/2008

á247978 tÆLþ RODRIGO

DIRECCION - i CUWE CKTASTRAL

.
4 | SECTOR 200.. 8 o N-OS-005

AVALUO COMERCIAL EXO.IREB. . AVALUO IMPONfBLE IEMISION
¯

NUMERO DE PRED
8.579,79| :) | 31/12/200? 0219938

CONCEPTO VALOR , CONCEFFO
.

VAL ,

A LOS PREDIOS URBANDS. !*2, 14 I
EMPRESA ALCANTARILLÀÐ

. 99'
SERVICID'ADMINISTRATI 9,Ž0

.

CUERPO DE BOVlBEROS QU. *1,29 . |
OBRAS EN EL DIS TRITO /

,
97, 32 .

TASA SEGURIDAD CIUDAD '. 94,00
DESCUEN TOS S, 13

"

TRANSACCION ' PAGI ¡A DE VGilmm1A BANC CUENTA / SUB-

T751211 1 07
PAGO TOTAL

.
RESPONSABLE

.

ALVARE NUVIW

lilllIHila sid2f .-
CONTRISUYENTE/



"Om a - e ••O og

2 ..008 FEkHA DE PAGO
2008541719 UMPROE H) E DE COBRO · 14/04/2008 ¯

bWS·ss4sse i N 1ARE::A IZA CARL.OS AL..8ERT

DIRECCION LAVE'ÓATASTRAL

CAi...L.E bf' gi:i:010R Ecc ip:LOB·· 06 0:L6 '

AVALUOCO RCI ..... EXO /REB. VALUO IMPONIBLE E I I .
.

. , NUMERO O On,.

QO VALOR ,CON EPTO VALOR \
A LOb VWEPU3S URBANOS $2, 30

. ;
EMPRESA AL..l.:ANTARIL..L.AD s.,65 / '

SERY:DCIO ADMINISTRATI d';-20
i

CUERPO \DE' BOMBEROS QU , $:1. ., SO
OBRAS EN EL :0IsïRITO - $10,74 /
TASA SEGUR1DAD ClUDAD ..,. $4.,00 ,

DESCUEN 43S $,, 10

TRANSACCION PAGINADE RENTANil.LABANCO C EÑTA SUB-TOTgl19
,, 49ý

p312342 1 ' O2
PAGO TOlAL. Í [

RESPONSABLE
L PEZ AGU'fl..ERA Cl...bL.Ï

No' 73615 95 ||R| DIRECTORA RENTAS
bapresoonalINSTITUIOGEOGRAFICOMILITARTaK.22203DO,QulloRUC.1758007200001 Aut181155

I ,, CONTRIBUYENTE



20075562810 CO IPRt. BA ITE DFi: COBRO 17 04/2008
CEDULA/RUC. . NOMBRE /1706.ROS422:s CAIZAPASTÓ GUACHAMIN MARIA EI...ENA \

DIREgCION CLAV CATASTRAL

2 L. . SE\CTOR E .t.1, 010 -06-0

A' 'O COMERCIAL EXO./R$B AVALUO IMPONIBLE EMISION ' \ NUMERO DE PRE IO
/ 1Ë:L.Oí: I . ( . I :Él 12/2006 .g.iá2 31

CONCEPTO / VAIOR /' CONCEPTO VALOR
A I...Oi PREDIOg; RUSTICO ' $3. 30 ( '

. y
.comse;mos p:<:r.u:::os s. 34
TABA SEGURIDAD, CIUDAD $2,00
SERV.tCII:::I, A.0M.tN.ESTRATI $.,.CO \
Rli CARGOD $,, 34 /
INTERE::il:E3 4..22 ' N

TRANSþCCION PAGINA DE VENTANILLA µE SUB-TOT

4820443 I 1 67 Ï CHÏ NCHA \ PAGO TOTAL
T MAHS "Á)O78 \

' 1AC DORTO SUPRN 869 12 86& / $6 48
RESPONSA'BLE

VACA M RTHA

No. DIRE T RENTAS
smuxomo-co - "Y MPF IBUYENTE



HA DE PAGO

CEDULMRUC. NOMBRE •

DIRECCION CLAVECATASTRAL

I

AVAI.UOCOMERCIAL EXON. ALUO IMPONIBLE 1 EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINADE a r.GUE .
SUS-TOT

. . ... . ... ..- .

a... PAGO TOTAL

RESPONSABLE ,

No. ¯

1
NE.irsiininisiinliirillioinleilmañiiiiilEiniin aufs., ÒÑ RIBUYENTE '



FECHA DE PAGO
2.,008 y .

20085417200 COMPROBAN E DE COBRO 17/04/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE ---

(XXX)1706874490 CA...ïANARCA IZA El...ICEO MANUEL
X DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CA)...l...ES/N -/ SE C ï DR ECO ., S 401 5····06-017
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE- EMISION NUMERO DE PREDIO

"30 ..754,, 69 " 31/12/2007 O541720
COyCEPTO , VALOR CONCEPTO -" VALOR

A LOS l'REDIOS URBANOS $7,69
EMPRESA AI...CANïWRII...LAD O,98
SERVICIO ADMINISïRATI 9,20
CUERPD DE 'BOMBEROS QU $4,, 61

'

OBRAS EN El... DISïRTT;O $19,45
ï ASA SEGURIDAD CIUDAD $4,00

DESCUENTOS * 23
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$36 70
48:l.9:336 _ . ..._.1...... ...

3
- . PAGO TOTAL /

RESPONSABLE

I AIN M MAYlm

No 7394015 IllllI lill -

I Il III H llli '
-7 DIRECTORA FINANCI DE RENTAS

/areso RSTlÏUiO GÈÓŠRÀF'GO ÃlIOTÀR Tr Ï220360 mÀuc1765607NOG 40 (895 4

CONTRIBLJYENTE



FEdHA DE PAGO
2..008

2008541718 ) I COMPROBAl,sl ï E DE COBRO 18/04/2008
CEDULA/RUC. ' NOMBRE

0001703349033 IZA ïORGE AURELIO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CM..LE S/N SECTOR EC ).. O 10105·-06--011
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

10,, 104 ,85 | 31/12/2007 0541718
CONCEPTO VALOR * CONCEPTO VALOR '

A l...OS PREDIOE URBANDS , $2,, 53
EMPRESA Al...CANTARII...I...AD 4,, 65
SE¶NICIO ADMINISTRA ï I $.,20
CUERPO DE BOMBEROS QU $1,, 52 /
DBRAS EN El... DISTÉ'I'î0 $9,,26
ïASA \SEGURIDAD CIUDAD IM'b,00

DESCUENTOS G,,08
SACCION PAGlNA DE VENTANIU.A-BANCO . CUENTA ~~ SUB-TOTAL --

$).S,,08 '

L-.........--- :-------. --.------- -...-- PAGO TOTAL

RESPONSABLE
I...ARA M MAYRA

No. 7394214 || IRECT A I MNÝAS.¯ioTa iiinTüri ïoãþic sii'if r.itäïë i óLitiiõëiiëšëãiin i AliTa i "-~ ¯~

\ CONTRIBUYENTE



, Q( 4 FECHA DE PAGO

--im 20082:1 99340 COMPROBAN ï E DE COURO / / 0 5/0 5/2008

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001704:::f/37'i:i:1 ASIFUELA i...E N s.ïORGE

DIRECCION CLAVECATASTRAL.

3 , SECTOR ECD,¡ . E ROOO4····Oi:F··OOá.
AVALUOCOMERCIAL ' EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION ~

I NUMERO DE PREDIO
I

16..114, 50 31/12/2007 02,19934
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

//A 1...08 PREDIOS URBANOS -' *:.:::...29
EMPRESA AL.CANTAR.l:L.f..A.0 S., t: 9
SERVICII:.)

ADMIN18TRA°ï:i.
\ \ 4,,2

CUERPO .0E .t.:OMBEROS QU $2.,:
OBRAS EN EL. D18ïRI'ï0 :lie..S
TABA SEGURI.0AO CIUDAD 14.
DESCUEN ï 08 \ $

TRANSACCION PAGINA DE VENTANlLLABANCO. U NTA ...

' SUB-TOTAL i

l'AGA ! ,::.l.. .t:AHCO $19,.99
48459:I 1 1 / PAGO TOTAL

' RESPONSABLE '

VACA MARïlla

No.
¯ÒT

Tu migiiññodio ádo iniña var 222oisa. ousoñUC 1765007200001 ql.1 95 I 4 Íl UYENTE



.--a- 20082199 330 COMPROBANTE, DE COBlyO O5/O 5/gi:OOS
CEDULA/RUC. NOMBRE

1000000000 AS.l:FLIEL.A JORGE
DIRECCION \ CLAVE CATASTRAL

2" i SECTOR ECD., ' E' 40004····08-007
AVALUO COMER AL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

-- 12.,:d:2O J78
'

\ l / 31/12/2007 OV199.N:s

CONCEPTO VALOR CONCEPTO , \ VALOR

A l...OS PRif.D:l.OS URBAHOS !!®,.:21

EMPRESA AL.I:ANTARÏLL.AD, $1..:lO
SERVICIO ADMIN18TRAT I $,.:;:0
CUERBO DE BOMBEROS QU $1,.'52
OBRAÀEN EJ.., DISTRITO $9,,t:9

ilA:i:::ASE.GUR:1.0AD CIUUAD $4./ O
0Ìë:DOUEl ïOS \ 9,,10

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LABANC SUB-TOTAL

464 '. .! PAGO TOTAE

36036

RESPOÑSABLE

o.. D RENTAS
.......liN$TITUTOGEOG ICOMlLITARTeW22203EO,QuitoRUC.1765007200001 t r

YENTE
/ \ ,



. e
"

2.,008 FECHADEPAGO

µ•. 200855Š284( COMPROBANTE ' DE C BRO 19/05/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE

'
00001705916565

.
CAIZMi'ASTO GUACHAMIN Slii:GUNDO AUGUSTO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

, 4 1... / '
, SECTOR ECO., 9 40104-16-001

AVALUOCOMERCIAL - EXO./REB. AVALUO IMPONIIÌìLE EMISION / NUMERO DE PREDIO

j 2., 551., OO 31/12/2007 5536284
c'ONCEPTO VALOR \ CONCEPTO VALOR

L..OS PREDIOS RUST ICO $3..38
.JDMEEROS RUST CO':.! / 4.34 ,

I3SA SCGUR1DAD CIUDAT) $2/00
.:RVICIO ADMINISTRAT1 x $..20

DESCUENTOS 4.,07 / /

TRANSACCION PAGl A DE VENTANILLA .. . U SUB-TOTA

Ïi_-_À..i. - i- Û- PAdO TOTAL
T RANS/ 7941

DINAC DDR TO SUPRM 869 'I'20866 $5. 85
RESPONSABLE

\ ' VACA MARTHA

7389130
**W"

TBUYENTE



~T

enhelos ch
us.musT:t

TAS GUhicelkgt AÐ
NIermaTT



"OBB"O "O*OaOS

2,,OÛÛ :
.

FECHADEPAGO

- 2OOË556287( ' COMPROBANTE DE COBRO / 27/05/2008 -

CEDULA/RUC. « NOMBRE
00001704791423 OUACHAMIN J)IA2' ROSA MARIA , i

( i y' DIRECCION | CLAVE CATASTRAL
BAI...CON ÍlUI i EifD '/ --

7 L. .BADCON QUITE2(O SECTOR ECO., 9 ^0005-01-003

AVALUOCOMERClAL
__

EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
17.377.,62 I

.
I ', l 31/12/2007 ' 5556287

CONCEPTO VALOR CONCE'PTO \ VALOR
A LOS PREDIOS RUSTICO -- x
BONBEROS RUS ï ICOS ¾$2.61

):ASA 'SEGURIDA.ÒC2UDAli
' ~

$2,,00
SERVICTO ADMINISTRAïI $..20

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN!!I.AÑ¾Œdd EN EÎ 0 SUB-TOTA
4 ,, Ü A

4887837 1 67 \ PICHINCHA
PAGO TOTAL\ / TRANS 253008 . /

DINAC DCRTO SUPRM 869 120066 ' i $4..81"
RESPONSABLE

VACA NARTHA

N -- ---

-*--¯=-- wwwwgggg-
UY ENT

DIRECTORA FINANCI DE RENTAS



20082:I.99430 ( OMPRDBAbrï E E)f COBRO , 27/05/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE \ -

1000000000 GUACHAMIN. RAMON ~"

) y ,
DIRECCION -' CLAVE CgTASTRAL

AGl.ÌA lICO - SECT OR EC ). 8 40004-08-0 :1.
AVALUOCQMERCIAL EXO./RE.B. AVAllUOIMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO: \

154671,.Of.i i l I 31/12/2007 , O2:l.9943
¶ONCEPTO VALOR N ' CONCEPTO VALOR

A I.itS\ PREDIOS URBANOS $3,,92
EMPlÑESATil...CANTARII...l...AD .- $1¿36
ŠERV I:CIO ADMINISTRATI

'
4,,20 -

'

CUEl@PO. DE BOMBEROS QU $2.35
OBRAS EN El... DISTRITO ¡ $22,,72 ,

ï ASA SEGURIDAD UIUDAD $4.00
DESCUENTOS - / 9-,08

lANSACCION PAGINA DE YE¶ANILLAŸ $ÂOO EE I ËUE T .

SUB-TOT L.

‡SS783:l. 1 . 67 PICHINCHA
~ PAGO TOTAL

\ TRANS 252985
$34..4

RESPONb.mLE .

VACA MÑ·THA
-

7 374440 Illildfullllllitilllllllllll?\\llii //""*/A 7No. ilIJltlilldillilliuilllllILIIlilltillfiliallliti DIREçTORA FINNNCIEÁADËiRENTAS
impreso en at INSTITgf0 GEOGRAFICOMKJTARTW.2220380, Qtito RUC.17 1 1ß9 y

IBUYEN TE



FECHA DE PAGO
2..000

-: . 20085417250 , COMPROBAHTE D!:i OÏ.R 3 /O /2008
CEDULAIRUC. ) NO BRE
00001708678592 CA..TAMARCA I2.A MAf IA MEþ:CEDE.:

/
,

DIRECCION CLAVECATASTRAL

\ CAL.LERS/N ' BECïOR ECO., 8 01CM.\-96
\AVALUO COMERCIAL , EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE P,RED

s. 11.' O 28 ' N '
../

. / '. 31/12/2007 ... - ,0541

CONCEPTO VALOR . CONCEPTO VALOR

À LÒS PREDIOS URBANDS $2.,98
EMPRESA ALCQNTARIL.L.AD *, 65
SERV EC:EO ADM:EN:ESW<AT:\: 9,20
CUER O DE BOMBNROS QU $1 79
OBRAS Ell EL. DISïRITO $18 .59

/

TASA DEGi..!RIDAD CIUDAD $4,00
DESCUENTOS *,, 06
TRANSACCION PA Ng DE VENTMILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$20 15
40'P?4' S 1 O \ PAGo TOTAL

RESPON ABLE

No. 744 2 2 ËÏÎl!ÏlÎlÏÑÑl RE
seenquismu ihr. (ass utaist

.

CONTRI UYgÑTE



2.,007 / FECHA DE PAGO
2i??3:20 COMPROBANTI :*E COBRO r 03/06.720 8

' DIRECCION CLAVE CATAŠTRAL

:1. SECTOR ECO . 8 4000 ··09··-000

AVALUO COMERCIAL i
' EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION ' NU ERO DE PREDIO

\ 725,, 521 ,94'|
\ 31/12/20 é :: i:1991.:12

CONCEPTO VALOR CONCEPTO ALOg
A LOS PREDIOS UR:BANOS $6,,38 INTEREGES ! i. , 53
EilPRjil:Sti ALCANï¯ARIL.l...AD $1,,54 isi::i::.:v:i:c:i:o'A:om:i:NISTRAT:i: I s,20
CUERPG Diil: Ë0M:OEROS QU . $3,,83\.
OÏ.:RAS EN EL. DISTRIïO $10,84
ïABA SEGUR:lDAD CÏUDAD ilie.,0

RECAREjüS (/ ' 9., 64

TRANSACCION PAGINA ÒE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-ÏØT

4'il'00787 - 2 03 i \
------------L----./-..- I PAGO TOTAL

RESPONSABLE,
CISNEROS L.$RREA M

No --

DIRECTORA FIN NCIE A DE RENTAS
ellNSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTelf 22& R

CONTRIBlJYENTE



20085562804 COMPRDBANTÇDE COBRO
,

021/06/2000 i

Û ØŸ146828 APASTO GUACHAMD)/ INES PIEDAD
DIREccio CLAVECATAST ALATACAZO -- \

1 L ATACAZO . SECTOR ECO, 9 <0105-06-024
, I

AVALUOCOMERCIAL EB, AVALUOIMPON GMI!ÍlON NUMERO DE PREDIO
2 5 1,00 | 31/12/2007 ; 555&280

> CONCEPTO i VALOR CONCEPTO
. VALOR

A LOS PREDIOS RUSTICO' $3,38
B.OlylBEROSRUSTADOS *),34
TABAISEGURIDAD CIUDAD $2.,00
SjiRV:(CIO ADNINISTRATI *,20
DESCUENTOS *, 07

TRANSACCION PAGINADE VBfiANILI.ABANCO CU NTA \ SUß-TOTA

4902867 [ s 1 03
aoxofAL

DINAC DDRTÇSUPRM 869 120866 85
RESPONSABLE N '

No.\7 9 53 ] Ë onec a
. \ CONTRIBÚYENTS



20083562830 I::.:UMPROUNTTE1½¡: COBRO 07/0'7/2008

:Ì?448880 APASTO BUACHAMIN l...lJISypt..F'l ED

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

3 L., SEC'ïI.lR E .' 43105 06-02
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVÁLUO IMPONI E EMISION NUMERO DE PÍREDIO

2..331
. | 31/12/ 5556283

'
, CONCEPTO VALOR / CONCEPTO VALOR

A l.;.OS PREDIOS RUS TlCO $3..38 |
DOMBEROS MUSTÏCOS *,, :14 \
TABA SEGURIDAD CIU:( D / $2,.00 | /

ADMIN.LS TR TI y i .

/ ' /

TRANSACCION PAGINA DE VENTANLI.A SUB-TOT

49382 '1 1 67 P'ICH NCHA ---

NS 825852 PAGOTOTAL

U.ENAC DDRïQ BU RM 869 1208 .12

RESPONSABLE
VAí.lA MARTHA

No. 7447190 " g[ 1RECTÒRA
R/ENTAS

BUYENTE



F CHgDE PAGOoos'
""°-26055417280 / COFIPROBANTE DE COBRD ,

.7/07/ !OOS
CEDULA/RUC. NOMBRE

170210 994 PACEMCANA ::1NA J.L..IN ol:D:.sUS
DIRECCION r CLAVE CATASTRAL

\ " CAl...L.E SAN I SEC FOR ECO . 8 40,1.05 06···023
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION i NUMERO DE PREDIO

540 }O2 ' S1/:l.\!/2OO4 0 54 1728
CONCEPTO VALOR CONCEPTO /VALOR

L.OS PREDIOS l..lR:BANOS $4 , 52 I MEREA::ES $14,,30
MPRESA 'AL.CANT< RII..sis..AD $1 , 69 C 3STAS .ïUD., 95,, idr-

ERVI CIO ADMINISTRAT I 9,, 20
3DERPD .OÈBOMBEROS QU i $,, 49 |
3DRAS El:\ EL. DISTRITO $40,,92 x /
i ASA SEGURIDAD CIUDAD '

. 44 J OO
lECARGOS 9 ,, 4 5

TRANSACCION PAGINA DE VENTNILLA BANCO CUENTA .
SUB-TOTAL

71,,73 I

49"h.D.'.t:NA 1 PAGo T TAL

/ \ RESPONSABLE

N 7376661 lill[Illllill¶lllIilllllllii & J'
L- a-wardwomar .-mar

-ll il II! DIRECTORA EINÁNClá DE REN,TAS

CONTRIBUYENTE \



2., 008 FECHA DE PAGO

- 20000641.4 O C MPROBANTE DE¯1 B 2.7/1<. 72008

CEDULA/ABC. NOMBRE ¯

0000170191275E§ CA.iAMARCA L.EON EL.ISE
DIRECCION CLAVE CATASTAAL

:L:(3\ SAN ROGUE
,

ST . TOR ECO. 9 49:LOS-OS--OO5

AVALUO COMERCIAL ,

EXO./R/EB.
AVALUO IMPONIBLg EMISION NUMERO DE PREDIO

15..â.,80,,0 31/12/200 5064145
,.. CONCEPTO VALOR / CON EPTO ..- VALOR

A LOS PREDIOS RUSTICO $3,,92
BOMBEROS RUSTIf(:08, $2,.35 \

,TASA SEGURIDAD qIunAD 42,oo
SERVICIO ADMINISTRATI 4,,20 y/

RE CARGOS, 3 , 33
I -

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
..,b,,80

5081004 1 03 L. ...\......

'
...,.. .. \ PAGO TOTA L

DINAC DDR O BUPRM,869 1208¿. / se 80
/ RESPONSABLE

CISNEf:OS LARRiEA 1

No. 94.5394
'

)| staa - n-
ImásooneÍÏŒSÛnnOGÊOGnMlCâÑTeÎf.2iiÑÑOUÖÑ7á8007ÔÖ06fÑÊ18954

y CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIO DE-BIEtkES-TAR-SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

- ACUERDO Nos Ûl 2 63

ECON. PABLO SALAZARGANELOS
SUBSECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cor; 10prescrito en el numeral 19 del Ad.23 de la Constitución
Politica de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los
ciudadanos el derecho a I.alibre asociación con fines pacificos.

Que, según el Art.584gel Código Civilcorresponde al Presidente de la República
aprobar las personas JWildicas que se constituyen de conformidad con las normas
del Título XXIX,Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, con Decreto Ejecutivo 003, de enero 23 del 2000, el Doctor Gustavo Noboa
Bejarano, Presidente Constitucional de la : República, reorganiza la Función
Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal conforme consta
en el literal I)del Art.1 del citado Instrumento Legal.

Que, de conformidad con el Art.19 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo
de la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios
Ministeriales que habrá en cada Ministerio será definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Reglamento Orgánico Funciorial
dei Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No 001-N,
de febrero 15 del 2000 delega al seflor Subsecretario General de Bienëstar Social,
la facultad de otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho privado ,

sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXIX, Libro I, del Código
CMI

Que, el COMITÉPROMEJORAS "BALCON QUITEÑO". domiciliado en la
Parroquia San Roque, Cantón Quito, Proviècia de Pichincha, ha presentado la
documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que con los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 3354 septi M 01.

n ejercicio de las facultades legales que se halla investido.

ACUERDA :



MINISTERIO _DE.BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIOÑ DE ASESORIA JURIDICA
e

': 01263
Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder :: sonoria juridica al COMITii
PROMEJORAS "BALCON QUITEÑO", dorr.::iliac: e., la Parroquia San Roque,
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con las reformas introducidas y las
siguientes modificaciones:

PRIMERA: Después del Art. 5, incorporar e. sig. s:--:e Art. innumerado:
Art. . Para el cumplimientode sus fines, la orga zación obtendrá los pormisos do

los organismos respectivos".

SEGUNDA: En el AC. 8, despuès de "Acta Cors::utiva", agregar: "y que consten
en el Acuerdo Ministerial que concede persone a jurídica al Comitè" y al final
aflådase: "debiendo registrarse en el Ministenode 5:enestar Social".

.Art.- 2.- Registrar en calidad de socios fundt.::res de la citada entidad a las
siguientes personas:

NOMBRES CEl.111.AS

Asifuela León Josè Anero 70381205-5

. Astfuela León José Jo'ge 20467398-1

. Asifuela León Rodrigo 71624797-8

Acifuela León Maria Ye anda '0715û11-5

Asipuela León Luis Ms-:elo '1042851-5
- - - Caizapasto G cham. .nès Piedad 1146828-8

Calzapasto G cham:-
-uis Alfredo '0744688-0

Caizapasto Guacham - 'Aarla Elena '0905422-3

Caizapasto Guacham - Segundo AL;asto
°0591666-5

Calzapasto Guacnart. -
¯¯eresa '0475662-1

.
Cajamarca Maria Me':edes 70867859-2

Cajamarca Iza Carlos A Detto 70554669-3
Cajamarca Iza José L.s 70442631-9 a¡
Cajamarca Iza Elicec '.'anuel 70087449-0

Cajamarca iza Segur.:: Marcelo '¯'1063108-
, s.

I Cajamarca León Elise: 70191275- N
Cajamarca Leó Dolc'es 70403198- a

. 30 AM.2OO4



sm

' MINISTERIO DE BIENESYAit SOCIAL
.

DIRECCION DE ASESORIA JUR!DiCA
.

, 01283 e .

Cajamarca inacasha Tomás 170213G77-4

Cardenas Yugcha Hugo Arrr.ando 170776093-8

Cardenas Llugcha Martha Susana 17091.5349-6

Cárdenas Lluccha Maria EteMna 170650868-4

Cuichan Guachamin Laura Mercedes 1·70264101-8 '

Chicaiza ilieto Jorge 170192312-8

Chicaiza Nieto Luis Alfredo 170147577-2

Guachamin Diaz María Manue a 17Ò243164-2.
Guacha n Diaz Rosa Maris 170479142-0

Guacham n Diaz Segundo Ramón 170101625-3

Guachair.:n Diaz María Salvadora 170296265-3

Iza Jorge AurgliP) 170334903-3

Pachaca.Ta Pinargo Maria E.noarnación 170451745-5

Pachacama Sinallin Maria Elvia 1 /1076429

Quingalombo Jayo VictorHugo .
170552995-4

Quinga L!ugcha Carlos Leon 170131046-6

Yapo MailaAida Victoria 170690120-2

Yapo Malia Luis Guillermo 170692327-2

Yapo Maila Segundo Fernando 170593627-4

Yapo Velastegul Jorge Eduardo 170597025-¯'

Y.apo Nelson Arturo 170423311-1 '\ -

Art.3.- Disponer que el COMITÉPRQMEJORAS "BALCON QUITEÑO", ponga en
conocimiento del Ministerio de Bienestar Social la nómina do la directiva designada
una vez adquirida la personerla juridicay las que sucedan, en el plazo de quinco
dias posteriores a la fecha de la elección, para el registro correspondiente de la
documentación presentada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autorida.d -y

organismo competente, para resolver los problemas internos del COMITE
PROMEJORAS "BALCON QUITEÑO".



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION .DE ASESORIA JURIDICA
'

· ·

. .

..- 01283

Art.5.- La solución de los, conflict que se presentaron al interior del COMITÉ
PROMEJORAS "BALCON QUITEÑO" y de ésta con otras, so someterán a las
disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial
No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado e. Q ito,,a ggg

. CON. P BL SA R CANELOS r s. -

SUBSE RETARIO DE BIENESTAR SOCIAL

C

2 208/02

Ministedesieam....
.

M - saala' ,

..5 Es Sel•wpi., -a.·
...

I original ..O CE if :
.50 C Rt2ICO - *



PARROQU!A

E.NTATL TO DEL CO.\llTI:1 l'RO--AlE.lOlt.\¾"BAl.( ÒN Ol ITE Šg>C,
.

LA PARROQt'I.\ S.\N 140001·.

TÍTUI.O PRIAll'l(O:

DEI. DOA11CII.IO, ('ONSTI ITCIO.\

Art I-Se constituye como una corporacion de derecho privado sm line> de lucro por las
Jisposiciones del titulo XXIX del Codigo C:vil. I.ibro Primero. el C.omito Pro Meioras
'Balcon Quiteño"

Art 2- El domiedio del Comitä Pro- Mejoras Ðaleon Quiteño'. es la ciudad de Quito,
de la Parroquia San Roque, Provincia de Pichincha, y como limites son los siguientes·
Por el Norte, Barrio Atacazo : Por el Sur; Barno Mirallores : Por el Este Bosque de
propiedad del Consejo Provincial de Pichincha. y , por el Oeste. Chaquiñan San lynacto
que divide de la Hacienda La Delicia.

Art.3- Tanto parga Constitución como para la Disolución este Comité recunnú a la
Asamblea General'o al Ministerio respectivo.

El Comitä no podrá ejercer actividades relacionadas a crédito o comercio

TiTLILO SEGLIN.DO
' DE LOS FINES

Art. 4- El Comitä Pro -Mejoras "Halcón Quileño",tendro los slyuientes fines

a.- Promover el sentimiento de asociación y el mantenimiento de his meynes telaciones

de unión, amistad y progreso entre todos los rnoradores del Barrio.
b - Ejercer la acciòn social entre sus minples actit idades, ptopendiendo al nielora-
miento cuhural con otras entidades similares Permanecer ajena a todo acto de ypo go-
linco, religioso, racial, laboral o smdicaL

e - Plocurar :a realit.amon de mlngas domu..cales para el mantenimiento y mejoramiento
de la infraes:ructura y servicios que disponga el Barna

d - Gesuonar ante las autondades, el apoyo : cesano para implantar la mfraestruelura

Para el cumplimiento de sus lines.

f - Alcanzar de los Organisn'fps Estátales \1unicipales y Empresas Particulares la reafi-
zación de obras de cardí r úblico.pa greso , embellecimiento y adgeniamiento
del sector.



g.- I.flectuar toda c,Iasede ucrividadšûTimrK5¯TJiiiiniïliiïJiiifiT¿Tiiiiõl IÏtyI
sus miembros y cooperandocon entidades c:iciales y paniculares en bei Áciode TuÑ C
lectividad. 4 a.

Para el cumphmietuo de·.sus.l'ines, el Comi:e 2:o .\\ejora.s

°·Halcon (Juileño". r2õiinifÑ
a todos los medios lici:ca permitidos por la le'.

El Comité se sujetarã n la I.cgislación Nacional a igeme _\ a los respectivos organismos
de control.

Art. 5. Por su naturaler.a y lines, la Organizacon queda prohibida de interveniry repre-
sentar en asuntos inherentes a posesion. Iontacion y ad.ludicacion de bienes de bienes
raice., destinados para sitienda. lincas sacacionales o recreacionales, actividades de
producción agricola o ganadera. sin perjuicio Jel e.iercicio del de.surrollo de dominio que
eslablece el Codigo Cir il

TÍTL°LO TERCERO
f

DE SUS SOClOS

Art. 6. Son socios los que 1°ormaronel acta con.stitutivadel Comite Pro - Mejorns "Bal-
còn Quiteño",y posteriormente, toda persona que solicite por escrito su ingreso v que
haya sido aceptado por la Directiva y que se comprometa a cumplir Ius disposiciones de
este Estatuto y Reglamentos internos.

Art.-7. Para ser socio del Comitä se requiere

a.- Ser legalmente capaz y no encontmrse inlubtlitado envilmente para contraer obliga-
ciones· a

b.- Ser físidente en el Barrio. -

,, .

Art -8. Son o'oligacione, de los socios.

a.- Cumphr con las di.,posiciones de e.stehstatuto v el k;¿lamento tÿr o

b.- Cooperar en forma decidida a In estabilidad _\ proere.,o de este Comlië.
3O ABR.2004

c.- Cumpiir las comisiones que se le señalepor el presttym . crito del plan propue•ao

Art -9 Son derechos de :os socios · IE
SESORig

a.- Interve r con voz y -.oto en Ins dehbesuciones de la As::mblen Gener



b.- Usufructuar 1dsbeneficios y prerrogativas que otorga el Comito.
' QU

c.- Elegir y ser ele ido ¡iara los cargos directiros

cl.- Participar y di.s!'rutarddI apoyo moral, econonsen i .soetal que el Comite establezca.

e.- Intervenir de acuerdo con sus capacidades y aptitudes en los programas culturales y
deportivos qué preptire el Comité.

f.- Reclamar por escrito, debidamente fimdumemado,el cumplimiento de las di.sposicio-
nes estatutarias y reglamentarias en los caso que en niguna Iorma se umitiere.

m.

Art.10. Se deja de ser miembro dcÎComitë por renuncia debidamente aceptada por In
Directiva, por expulsión acordada por in Asamblen General y por fallecimiento.

TITULO CUARTO

.
DE LA ORGANIZACIÓN

Art.1 l. El Comité Pro - Mejoras "Balcón Quiteño". consta de los siguientes Organis-
mos:

Asamblea Generaly Directorio.

Art.12. La Asañiblea General, es el måximo Organismo del Comité y se reunirå por lo
menos una vez cada trimeSLre. Y el Directorio. cada treinta dias, en forma ordinarin y
extraordinariamentecuando lo convoque la Directiva por propia iniciativaon pedido de
por lo menos diez miembros

Art. I3. Correspondea In Asamblea General:

-- -a.- A bar, e interpretaro reformar el Estatutoy Reglamentos. ¡El

b.- Elegira los miembros del Directorio y posesionarlos en sus enrgos.

c.- Conocer la marcha administrativa de In Entidad , ndoptando las medidas n
para su desenvolvimiento.

d.- Conocery juzgarlos ini'ormes que presente el presidente y tesorero de la lintidad.

c.- Conocer y resolver!u disolución de la lintidad.

f.- Aceptar y rechara.- las Jonaciones que se hietere a la lintidad. 11 o 4

g.- Resol5versobre la.,adquisiciones tanto de bienes muebles como de in les

e



h.- Acordar la formaciónv disolución del Comitû. SAN

i.- Establecerlos beneficiosde los miembros.

j.- Acordar Ins contribuciones y el destino que se han de dar a lo., londos .sociales

k.- Ejercer las demås airibuciones constantes en el presente lisúnuto y en el Reglumento
Interno.

TÍTULO QUINTO
.

DEL DIRECTORIO

Art.14 III Directorio se posesionará en el mes de linero de cada dos año.s _v estarà inte-
grado por : Presidente, Vice- Presidente. Secretario. Pro Secretario. Tesolero. tie, Vo-
cales principales.

Art.15. 1. liembros del Directorio, durarûn dos años en sus lunciones y podiún set re-
elegidos hasta por un periodo similar.

Art.16. Son atribuciones y deberes del Directorio:

a.- Cumpliry hacer cumplir el presente Estatuto, Reglamento Interno y resoluciones de ·

la Asamblea General.

b.- Elaborarel Presupuesto y someter a la aprobaciónde la Asambien General.
c.- Organizarprogramasculturales y deportivos

d.- Establecer las relaciones con otras entidades.

e.- Comocar a elecciones cada dos nitos o en su momento oportuno.
I'.-En general administrar y dirigir ejecutivamente las actividades del Comit

DEI PRESIDENTE.
3 0 ABR.2004

Art.17. El Presidente representara legal, juridicamentey extrajudicialmente a la linti-
,tlad, si s de.s

n

lae rchme las s guienrt s:



b.- Su veto es de curàcier de dirimeme .

~¯

p tROCUIA

c.- PresŠr.là sesionesde InAsamblea y del Directorio "SAN ROQUE"

d:- Representar a la Entidad en actos pùblicos o ptisados- ½ crue.o

e.- Legalizar con su firma la correspondencia de la misma.

f.- I.egalizar coli su firma los actos y contratos en los cuales intervenga el Comité.
g.- Velar por el estricto cumplimiento del I.istatulo..Reglamento y resoluciones de la
Asamblea General.

h.- Presentar un infonne anual de sus labores a tuAsamblea General.

i.- Cumplir con todos los deberes y atribuciones que señale este Estatuto y los Regla-
IRCniOS. .

DEL VICEPRESIDENTE

Art.18- El Vicepresidente rcemplazará al Presidente en todos los deberes y atribuciones .

que le competen a éste, mientras dure su ausencia o hasta cuando la Asambien General ..

Ilene la vacante.

'
DEL SECRETARIO '

Art.19 -_ Correspondeal Secretario:

a.- Redactar las actas de Ins sesiones de la Asambleu General y del Directorio y legali-
zarlas con su firma.

b.- Redactar la correspondencia y firmarla conjuntamente con el Presidente.

c.- Llevar ci archivo en orden, así como el reelstro de mienibros del Júlité.

d.- Conferir copias autorizadas con el permi.so pievio del Presidente. 9

e.- Llevar el libro de sesiones y nómina de 10.5miembro.s.

f.- convocar a las sesiones de Asamblea y del Directorio por el pedido del Presidente .

g.- Cumplir con las órdenesque le imparta el Presidente.



io r
i

Art.-20 A fnIta dcI Secretario actuurò el Pro -Secreinrio, con todos los deWeresy utribu-.'..
ciones de aquel. ··U .

DEL TESORERO - .

-'r,:·

Art -21. Correspondeal Tesorero: ': -sAN R Og g-

a.- Cumplir las func.onesemanadas de la Asamblea Genern!y del Directorio. »,
b.- Elaborar el informceconómico y presentar a consideración del Directorio. .g.$"

- c.- Recaudar las cuotas, contribuciones y en genern! recibir todos los fondos del Comità
u otras I.intidades.

d.- lifcotuar las inversiones que consten en el presupuesto y aquellos que sean debida-
.mente autorizados nor la Asamblea general.

c.- Llevar prolija contabilidad del movimiento económico.

f.- Presentar un informeanual de sus actividades a la A.sambien Generaljuntocon el e.,-
tado de Caja.

g.- Engeneral ejercer las atribucionesque conste en el Reglamento.

DEL SINDICO

Art.22. Correspondeal Sindico: - e

a.- Vigilar el cump :miento del Estatutoy Reglamento.. ......--

--...¯._-..

. fr

b.- Imervenir junto :on el Presidente en todos los actos _v contratos que obliguen al Co-
mité.

c.- Resolver las coruitas de indole legal.

d.- Intervenir en los asuntosjudicialesy juridicosque interesena la Entidad.

e.- En general ejercer todas las atribucionesque le señalen el Estatuto y Reglamento.

DE LOS VOCALES



Art.23. Correspondeal Vocal:
SAN

a - Cooperar por todos los medios al engrandecimiento del Comne

.
- b.- Cumplir las comisiones que se le señale.

c.- En ausencia del Presidente y Vicepresidente será reemplutado por el vocal en orden
de su elección.

DE 1.AS ELECCIONES

Art.24- Las elecciones del Comité Pro - Mejoras '$nlcón Queño", se renlizurã en el
mes de Enero de cada dos años y la posesión de la nueva Direcusa en el mismo mes

DE LOS FONDOS

Art.25. Son fondosde la Entidad:

a.- Los bienes muebles e inmueblesconformea In ley. - it y

b.- Las subvenciones o donaciones pûblicas o privadas que en su favorsse h.fcj .

c.- 1.as cuotas y otras erognciones de los miembros y de Ins demás que señalen Re-
glumentos.
d.- El Comité en caso de recibir subvencionespresupuestarias del Estado, se sometura a
la supervisión de la Contraloria General del Estadoy a la norme legal aplicable.

DE LAS SANCIONES

Art.26. Las sanciones que scrån impucstas por la Asumblea Ge:¾:ral de socios serán Ins

. e n ención

c.- Suspención y --
..

d.- Expulsión ¾a .

Estas sanciones serán impuestasde acuerdo a la magnitudde !.. :.dta.

Art. 27. Los conflictos internos dcI Comité deberñn ser resuci:os por los organismos
propios de la Organización y con sujeciõn n Ins dispo.siciones del presente Esunuto. En

e



caso de no lograr la soluciónde los conflictos, los mismosseránsometidos it:rgn1g.
ción de Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje, cuya acta deberú ser pilò¾ta.ssy
conocimiento del Ministerio de Bienestar Social. De igual m:mera se procederú en caso
de surgir controversias con otras Organizaciones·

DISPOSIClONES GEN1•:ItAI.l:S

Arl 28. las disposiciones tanto de la Asamblea Gencrpi como del I)irectorm .se tomarû
por mayoria de por lo menos In mitad más uno de los concunentes.

Art.20. I.os miembros del Directorio cesarän en sus timelonespor no haber concurrido a
tres sesiones consecutivas si no hubiere justillencioncomprobada tanto a In Asumblen
General como del Directorio .

Art.30. La razón social de la Entidad serã Comito Pro - Mejoras 'Balcón Quit .

Art.3 I. Todas las eleccionesse harån por votacion directay see ta. '

Art. 32. El quórum para las sesiones de la Asamblea Generalse el de la mitat a no ·r

del número total de miembros, en primera convocatonn. de no haber el
q¯uòrun

,
igIn-

.

marû un hora después, realizándose la misma con ci nùmero de asistentes, siemp.rågque
el particular conste en la convocatoria. Para Ins del DirectorioIns dos terceras parlerde
sus integrantes. · gO A . Î¾

Art.33. Este Estatutoy cualquier rel'orma scrú conocido y aprobado en tres sesiones dt-
I'erentes de la Asamblea General.

Art.34. Los casos no previstos en el Estatutoy en los Reglamentos,serån resueltos por in
Asambien general.

Art.35. Disuelto el Comité por no cumplir o desvirtuur sus lines y por las enusus deter-
minadas por In ley, sus bienes pasarûn n donde ucordare in úluma Asumbleu (ieneral.

Art. 36. El Comitë se disolverá por no cumplir con .su., s.b.iensus, por disnnnuil su nú-
mero de socios a menos de once, o por una de las caums señaludns en In Ley. En enso
de disolución, sus bienes pasarán a una Institución de sersicio social que determine la
última nsamblea genemi on su l'alta el Ministerio de Bienestar Social.

Art. 37. El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la i.egislación vigente y de tener
conocimiento y comprobarse incumplimiento de los fine., a objenvas, impondrà normas
y establecerá procedimientos que perniitirá regular todo proceso de Disolución _\

liqui-
dación, considerando que la Constitución Politica del I.studo categoriza lo sotial y pre-
VCDCIOOHÎ.

. ,

E ·

ir

o er
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Art.37. El presente esteluto entrarà en vige , la descle i f wobación legal.

El Presidente -~·.!.yec a

Certifico que el preseme Estatuto fue discutido y tiprobado por la Asamblea General
de Socios, en tres discusiones realizadas en las siguientes fechas, el I, 8, y 12 del mes
de Agosto del año dos mil uno.

Quito,a 20 de Agosto del año 200).

El Presidente a P RR QUIAI Secretano e
' o "SAN ROQUE" Ëo o

Ministed ' p¡gr

a - a pt
-

' ' origiad
LO CEKTIFICO "

. e
30 ABR.2mg
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. J 0456 -DAL-JN-MIES-2010

Quito, 5 DIE.2010 TRÁMITE:2010-830-MIES-E

Señor.
José Luís Cajamarca 12a
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS "BALCON QUITEÑO"
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 19 de enero de 2010, y al amparo de lo
dispuesto en el Alt.3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la Directiva
del COMITÉPRO MEJORAS "BALCON QUITENO", resuelta en Asamblea General Extraordina de 10 de

ro de 2010, para el periodo 2010-2012, cuyo REGISTRO se realiza como sigue: '--

PRESlDENTE: JOSE LUIS CAJAMARCA IZA
VICEPRESIDENTE: JOSE ARTUROASlFUELA LEON
SECRETARIA: INES PIEDADCAlZAPASTO GUACHAMÍN
PRO SECRETARIA: LAURA MERCEDES CUICHAN GUACHAMÍN
TESORERO: JORGE AURELIO IZA

VOCALES PINCIPALES: VICTORHUGO QUINGALOMBO JAYO
SEGUNDO RAMON GUACHAMÍN DIAZ
JORGE EDUARDO YAPO VELASTEGUÍ

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de InclusiónEconómica y Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

Las OrgähimolonoStikÑënfiabilþ¾õión dà registiótió en efSistema dé.R glitto Ûnicode Oigan acionei de la
Sociedád Ö i SR SC ára.(p cual deberi fúgiegar 'atPortal wvét seeièdadeivil.gov.ecfúebä¾úcëder .al

ícortodi WdfSTRO enviaf fi infgrmap!66sólicitáda, Si esta informacióia es correcta etMiisteñoprocederá
a validaila sto es,:n aceptpria;y.rebiénes estèrriomento se habrân regiatrad en ef ŠRUOSO,

Atentamente,

Ab. Fä5ián ibán de Sâ
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL (E)

0 0

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Qudo Ecuador

1800 - 555 666



.Nínísterio £e Œfenestar Socía[

DIRECCION DE ASESORIÁJURIDIÓ

Quito,24 de Septiembre del 2003
Oficio No. 3056-DAJ-OPP-2003
Trámite No. 7952-2003

Señor
Luis Asipuela León

,

PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS "BALCON QUITENO"
Presente

De mi consideración:

En atencióna su comunicaciónmgresada el 29 de agosto del 2003 :sa:cipando la nómra del Dm-orio de' C MITÉ
PROMEJORAS"BALCONQUITEÑO", con domicilioen la ciudad de C..:o, Provincia de Pc3Ccha, Segida en As rblea
General de 2 de febrero del 2003, pam el periodo 2003-2005, le éxprescse por cumplidos1-5 requisitcs vertinerles se ha
procedidoa registrarla referidadirect:vaconfomiadaasil

PRESIDENTE : LUIS MARCELOASIPUELA LEON
VICEPRESIDENTE: SEGUNDO AUGUSTO CAIZAPAS¯¯O

GUACHAMIN
SECRETARIO: JORGE AURELIO IZA
TESORERO: JOSE LUIS CAJAMARCA lZA
VOCALES: CARLOS LEON QUINGA LLUGCHA

VICTOR HUGO QUINGALOMBOJAYO
AIDA VICTORIA YARO MAILA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobame su
falsedad, se llevarå a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el m:smo quedará sus;enso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

Dr. Remigi Manosalvas artinez .

DIRECTOR DE ASESO JURIDICA-



SOCIOS



ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADO: "COMITÉPROMEJORAS ItALCÓN QUITEÑO"

No DE LOTE COPROPIETARIA/O(S) C.I
1

JOSE LUISCAJAMARCAIZA 1704426319

5
6 JORGE AURELIOIZA 1703349033

EDWIN GIOVANNI IZACHICAlZAY MARTHACECILIA
7 1712213766

CHISIO.UINGACAJIA
8 DOLORESCAJAMARCALEON 1704031986
9 JORGE CHIZANIETO 1701923128

FABRICIOIVÁNAIMACAÑAGUASHPAY RONYALAN
10 1720441284 / 18066847W

AIMACAÑAGUASHPA
11 LUISALFREDOCHICAIZANIETO 1701475772
12 CARLOSALBERTOCAJAMARCAIZA 1705546693
13 ELICEOMANUELCAJAMARCAIZA 1706874490
14 RODRIGOASIFUELALEON 1706247978
15 MARÏA MERCEDESCAJAMARCAIZA 1708678592
16 SEGUNDO MARCELOCAJAMARCAIZA 1710631084
17 JORGE EDUARDOYAPO VELASTEGUI 1705970257
18 ROSARIOCAJAMARCALLUGCHA 1708667322
19 CARLOSHERIBERTOCAJAMARCAYUGCHA 1713951364
20 MARÏA ELVIAPACHACAMASINAILIN 1710754290
21 MARÍA ENCARNACIÓNPACHACAMAPINARGO 1704517455
22 JOSE ARTUROASIFUELALEON 1703812055
23 JORGE ASIFUELALEON 1704873981
24 JOSE JORGE ASIFUELALEON 1704873981
25 RODRIGOASIFUELALEON 1706247978
26 MARIAYOLANDAASIFUELALEON 1707159115
27 LUISMARCELOASIPUELALEON 1710428515
28 LUISFERNANDOORDOÑEZ QUINGALOMBO 1705982450
29

RAMÓN GUACHAMÍN SlÑALIN 247563

32
TOMÁS CAJAMARCAINACASHA 1702135771

33

FI PRESENTANTEDELASENTAMIENTO



LISTA DE MORADORES DEL BARRIO
"BALCON QUITEÑO"

N° NOMBRES YAPELLIDOS N°DE CEDULA

1. JOSE ARTURO ASIFUELA LEON 1703812055

2. JOSE JORGE ASIFUELA LEON 1704873981

3. LUIS HERMAN ASIFUELA ANALUISA 1712266350

4. RODRIGO ASIFUELA LEON 1706447978 -

5. MARL4 YOLANDAACIFUELA LEON 1707159115 -

6. LUIS MARCELO ASIPUELA LEON 1710428515 <

7. LUIS FERNANDO ORDOÑEZ QUINGALOMBo 1705982450

8. MARL4 SALVADORA GUACHAMIN DIAZ 1702962653
'

9. MARIA MANUELA GUACHAMIN DIAZ 1702431642

10. SEGUNDO RAMON GUACHAMIN DIAZ 1701016253

11. CARLOSLEON QUINGA LLUGCHA 1701310466

12. LAURA MERCEDES CUICHAN GUACIIAMIN 1702641018

13. CARLOS YENELITO PILA PILA 1711451375

14. OLGA GUACHAMIN 1712838521

15. JOSE LUIS CAJAMARCA IZA 1704426319

':MAU

ISD
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01
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20. JORGE AURELIO IZA 1703349033

21. MARIA CLEMENCIA CHICAIZA NIETO 1703332088

22. DOLORES CAJAMARCA LEON 1704031986

23. EDWIN GIOVANNY IZA CHICA1ZA 1712213766

24. MARIA MANUELA LEON DIAZ 1703248953

25. JOSE .L4IME DIAZ FRL4S 0400348793

PARROGUIA
SAN ROQUE"



26. LUIS ALFREDO CHICAIZA NIETO 1701475772

27. CARLOS ALBERTO CAJAMARCA IZA 1705546693

28. ELICEO MANUEL CAJAMARCA IZA 1706874490

29. SEGUNDO JAIME CAJAM ARCA IZA 1714789185

30. MARIA DOLORES CAJAMARCA IZA 1707400956

31. MARIA MERCEDES CAJAM ARCA 1708678592

32. SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA IZA 1710631084

33. JORGE EDUARDO YAPO VELASTEGUI 1705970257

34. ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA 1708667322

35. CARLOS HERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA 1713951364

36. MARIA ELVIA PACHACAMA SINALIN 1710754290

37. MARIA ENCARN24CION PACHACAMA PINARGO 1704517455

38., INES PIEDAD CAIZAPASTO GUACHAMIN 1711468288
39.· MARL4 ELENA CAIZAPASTO 1709054223 r

40. LUIS ALFREDO CAIZAPASTO GUACHAMIN 1707448880

41. SEGUNDO AUGUSTO CAIZAPASTO GUACHAMIN 1705916565

42. TERESA DEL PILAR CAIZAPASTO GUACHAMIN 1704786621

43. LUIS RIVAS CALDERON 1702479526

44. ROSA MARL4 CAJAMARCA LLUGCHA 1707049183

45. AIDA VICTORIA YAPOMAILA 1706901202

46. LUIS GUILLERMO MAILA 1705923272

47. SEGUNDO FERNANDO YAPO MAILA 1705936274

48. VICTOR HUGO QUINGALOMBO JAYO 1705529954



BARRIÓPRO-MEJORAS BALCÓN QUITEÑO
/ g PARROQUIA

g "SAN RO ·

LISTA DE MORADORES SOCIOS QUE ESTAN ACTUALIZA 04 EN /

LA FECHA 1 DE ENERO DEL 2010-

Numero de Iote Nombre y Apellidos Num de cedula

1 - José Arturo Asifuela León 170381205-5

2 José Jorge Asifuela León .

170487398-1

3 Luis Hernán Asifuela Amaluisa 171226635-0

. 4 RodrigoAsifuela León 170624797-8

5 María Yolanda Asifuela León 170715911-5

6 Luis Marcelo Asipuela León 171042851-5

7 Luis Fernando OrdoñezQuigalombo 170598245-0

8 Maria SalvadoraGuiachamin Díaz 170296265-3

9 Maria Manuela Guachamin Diaz 170243164-2

10 Segundo Ramon Guachamin Diaz 170101625-3

11 Carlos León QuingaLlugcha 170131046-6

12 Laura mercedes Cuichan Guachamin 170264101-8

13 Carlos Enelito Pili Pila 171145137-5

14 Olga Guachamin 171283852-1

15 Jose Luis Cajamarca Iza 170442631-9

16 Mayra Alejandra Cajamarca Caizapasto 172162199-1

17 Luis David Cajamarca Caizapasto 172126012-1

18 Guadalupe Cajamarca Caizapasto 171522856-3

19 Jose Leopoldo Cajamarca caizapasto 171250685-4

20 Jorge Aurelio Iza 170334903-3



PARROQUIA
"SAMROQUE

21 Maria Clemencia Chizaiza Nieto 17033 -8

22 DoloresCajaanaLeón 170403198-6

23 Edwin Giovanni Iza Chicaiza 171221376-6

24 María Manuela León Díaz 170324895-3

25 JoséJairneDíra:Frías 040034879-3

26 Luis Alfredo Chicaiza Nieto 170147577-2

27 Carlos Alberto Cajamarca Iza 170554669-3

28 Eliseo Manuel Cajamarca Iza 170687449-0

29 Segundo Jaime Cajamarca Iza 171478918-5

30 María Dolores Cajamarca Iza 170740095-6

31 María Mercedes Cajamarca 170867859-2

32 Segundo Marcelo Cajamarca Iza 171063108-4

33 Jorge Eduardo Yapo Velastegui 170597025-7

34 Rosario Cajamarca Llugcha ' 170866732-2

35 Carlos Heriberto Cajamarca Yugcha 171395136-4

36 María Elvia Pachacama Sinailin 171075429-0

37 María Encamación Pachacama Pinargo 17,0451745-5

38 Inés Piedad Caizapasto Guachamín 171146828-8

39 María Elena CaizapastoGuachamín 170905422-3

40 Luis Alfredo Caizapasto Guachamín 170744888-0

41 Segundo Agusto Caizapasto Guachamín 170591656-5

42 Teresa del Pilar Caizapasto Guachamín 170478662-1

/ ËRÈ$IDENTE



43 Laura Mercedes Cuichán Guachamín 17026 4

44 Rosa María Cajamarca Llugcha 170704918-3

45 Aída Victoria Yapo Maila 170690120-2

46 Luis Guillermo Yapo Maila 170592327-2

47 Segundo Fernando Yapo Maila 170593627-4

48 José Ramiro Yapo Guaynilla 171096696-9

49 María Cecilia Yapo Maila 171522894-4

50 María Magdalena Yapo Maila 170812739-2

51 Pablo Raúl Yapo Guaynilla 171451511-9

52 Mario Rodrigo Yapo Maila 171173850-8

53 María Ortencia Yapo Maila 170519465-0

54 Nelson Arturo Yapo Maila 170423311-1 (Fallecido)

55 · José Elías Guanilla Llugcha 170067786-5

56 Víctor Hugo QuingalomboJayo 170552995-4

P SEIDENTE



fiÅMIES
'f* Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0914-DAI, ALà1IES-2010-OF

Quno, 14 de Mayo de 2010

Abogado
Carlos E Haro Ruiz
COMITÉPROMEJORAS BARRIO BALCON QUITEÑO
Preseme.

De nu consideración:

Mediante oficio s/n ingresadoa esta Secretariade Estadoel 04 de mayo de 2010,manifiesta que en Asamblea General de 30
de abril de 2010, se aceptò el ingreso de nuevos socios, al COMITE PRO-MEJORAS "BALCON QUITEÑO", con
domicilio en la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; esta Dirección de Asesoria Legal ha
procedido a TOMAR DEBlDA NOTA, como sigue:

1. SEGUNDOJAIIME CAJAMARCA [ZA
1 CARLOS HERIBERTOCAJAMARCA YUGCHA
3. ROSARIOCAJAMARCA LLUGCHA
4. ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCHA
5. CAJAMARCA IZA MARIA DOLORES
6. JOSE LEOPOLDO CAJAMARCA CAlZAPASTO
7. GUADALUPECAJAMARCA CAIZAPASTO
8. LUIS DAVID CAJAMARCA CAIZAPASTO
9. MAYRA ALEJANDRA CAJAMARCA CAlZAPASTO
10. JOSE JAIME DIAZ FRIAS
I l. OLGA GUACHANIN
12. JOSEELIASGUAYNILLA LLUGCHA
13. GEOVANNYEDWIN lZA CHICAfZA
14. MARlA MANUELA LEONDIAZ
I5. LUIS FERNANDOORDOÑEZ QUINGALOMBO
16. CARLOS YNELITO PlLA PlLA

La veracidad de los documentos ingresadosson de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, sohmiente las actuaciones de
las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serän legales, para lo cual el COMITÉPRO-MEJORAS "BARRIO
BALCON QUlTEÑO", deberá registrar a tiempo el ingreso o egreso exclusión de susmiembros.

Las Organizaciones tie en la obligación de registrase en el Sistema de Registro Únicode Organiraciones de la sectedad civil
SRUOSC- para lo cua ebe ingresar al Portal WWW, sociedad civil. gov.cc. y luego acceder al icono REGISTRO y enviar la
mfonnación solicitád Si esta informaciónes correcta , el Ministeno procederà a validarla, eslo es, a aceptarla, y en ese
momento se habrúny gistrado en el SRUOSC

Dr. EstebatZ ala Palacio;
Director de Ases ria Legal - S

Robles E3-33 y Paez
Quilo Ecuador

Juntos porelBueliVivir. assaooo-assaioo
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©Erntro MorenMnn
MATRIZAvMananadeJesusenkeAlemaniaellaha-Apañado1310 wwwemaapqgob ec - Atenciónalcliente:1800242424I 2994400I Ext 5025I 2994450

aanguaPow CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo281del23deEnetode1997 Fact.ura Nro. --...-

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRI No 1 110958735 vAuoo sAsTA t 1-0&-20 13 00 t-00 1-002AA9622 Tu -) """""¾
FECHADEEMISlÓN: 11-0A-2012

CUENTAN° 170&&623 Rucici 1706771690 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 12 017 06 015 04645 00 01

CLIENTERIVAS CALDERON MARIA TELËFONO'2228Ô$32
CONSUMO(M3) 8 N. DEP TARIFIDO!R S i, i CO

DIRECC10N.BA C I MA L i BERTAD LT 18 FACTURACIÓNASSI SEC.EA. o
PLACAPREDIAL Û€ l l-113 SECToR SAN ROGUE lii -

N°DEMEDIDoR.4052921 CTA.ESP, O E CRIPC1ÓN VALO
r,,wmm9:wrumannrevotem nu.erwaas.uniew.m.ant.1- .L""IlT'OT.. ?? O,75

16-08-2012 831 18-09-2012 839 ADMIN. CLIENTES 2,10 r

PERIODO M3
F10NTO SUBSIDIADO USD &,60 , : ---

11-09 - 10 i O
11-10 - 7 4 "
11-11 - 8 ? = ---#

11-12 - 9 !!i Ë
12-01 - 7 d
12-02 - 9 g """••n e
12-03 - ? 1 5 - e-
12-0A - 8 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA 8 ---r ,

12-05 - 7 3E PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
12-06 - 6 ACTURAS LLANANDO GRATIS AL
12-07 - 7 =ONO 1-800-242424
12-08 - 8
12-09 - 8

SUBTOTAL I.·78
SG( FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO gy A Ôy, O , 0 0

EmpresaPub e del 18-09-2012 01-10-2012 MES§SDEUDA
cumpilmientode la normaINEN1108 i TOTALAPAGAR USD A *



OMERCIA Emp.Púb.Metro.AguaPotabley Saneamiento 24/0
Informatica SISTEMACOMERCIAL 08:11:32SISCOM Trabajar conAbonados SICRC202

Visualizar
¯Cuenta 17182045CAJAMARCAIZAJOSELUlS BABALCONQUITEÑOLT15
Ciclo 12 Sector 17 Ruta 12 Mnz 7 Secuen 780Piso Opto 1
Telefono2538907 No.Dep: Banco: RECAUDADORP.Pr:
Est,Cta:Alcantarill Cta.Cte: Saldeatrasado :

Consuna:DomDomestic Sec.Eco: 6 Interes del mes:

Tarifa : Normal Cta,Esp; ValorConsumo :
Cliente: Normal Cortado,'NO AdminClientes :
I .Med:Sin medider Tas Alcantarilla:
Lec.Actual: R Prorra,Cta,Gener:
Lec,Anter : Cont./Servicios :

Facturación:2012/09/18 Cons.Act. O Multas. , , , .:

Vencimiento:2012/10/01 Coactiva . . . .:

EmisCorte : 2012/10/08 ValorPagado FacturaVencida:

UltimoPage, 2011/03/19 76,32 Anticipo . . . .:

Nro.Mes.Att: Nro.PagesO TOTALAPAGAR, :
F4=0tden F6=Dup,FacturaF8=PagoParcial F10=00ntrato

F1'-Corte F13=Inf,Dep F14=Rec\amo fl5=Regu\ación fl6=Historic
0F17=Cambio F18=Control F19=Adi,Cnt F2O=Rev.Cnt F22=C,Medido
rF23=C.EspecialENTER=ValoresF3=Salir FS=Renovar F12=Regresar

Copyright,EMAAP-Q2002,Versión5.0



COMERCIA Emp.Púb,Metro.AguaPotabley Saneamiento 24/09/1
Informatica SISTEMACOMERCIAL 08:16:0

5SISCOM Trabajar conAbonados SICRC202
Visualizar

¯Cuenta 17181997ASIFUELALEONRODRIGO BABALCONQUITEÑOLT30
Ciclo 12 Sector 17 Ruta 12 Mnz 7 Secuen 850Piso Dpto 1
Telefono2589038 No,Dep: Banco: RECAUDADORP.Pr:
Est.Cta: Alcantarill Cta,Cte: Saldeatrasado :

Consulm:DomDomestic Sec.Eco:6 Interes del mes:

Tarifa : Normal Cta,Esp; ValorConsumo :
CIlente: Normal Cortado:NO AdminClientes :

Es ded: Sin medidor TasAlcantarilla:
Lec,Actual: R Prorra.Cta.Gener:
Lec,Anter : Cont./Servicios :

Facturación:2012/09/18 Cons.Act, Muitas. . . . .:

Vencimiento:2012/10/01 Coactiva, . , ,:

EmisCorte : 2012/10/08 ValorPagado FacturaVencida:

UltimoPago:2011/03/22 76,32 Anticipo . . . .:

Nro,Mes.Att: Nro.PagesO TOTALA PAGAR. :
¯ f4=0tden F6=Dup.FacturaF8=PagoParcial F1O=Contrato
F11-'orte F13=Inf,Dep F14=Reclawn F15=RegulaciónF16=Historic
F17=tambio F18=Control F19=Adi,Cnt F2O=Rev,Cnt F22=C.Medido

i

F23=C.Especia\ENTER=ValoresF3=Salir FS=Renovar F12=Regresar
Copyright,EMAAP-Q2002,Versión5.0

i



2COMERCIA Emp,Pub.Metro.AguaPotabley Saneamiento 24/09/1
Informatica SISTEMACOMERCIAL 08:17:23SISCOM Trabajar conAbonados SICRC202

Visualizar
Quenta 17182020CAJAMARCAIZACARLOSALBEBABALCONQUITEÑOLT28
Ciclo 12Sector 17 Ruta 12 Mnz 7 Secuen 830Piso Dpto 1
Telefone No.Dep: Banco: RECAUDADORP,Pr:
Est,Cta:Alcantarill Cta.Cte: Saldoatrasado :

Consunt:DomDomestic Sec,Eco:6 Interes del mes:

Tarifa : Normal Cta,Esp; ValorConsumo :

Cliente: Normal Cortado:NO AdminClientes :
Ect,Med:Sin medidor TasAlcantarilla:
Lee,Actual: R Prorra,Cla,Gener:
Lec,Anter : Cont,|Servicios :
Facturación:2012/09/18 Cons.Act, Multas. . , , .:

Vencimiento:2012/10/01 Coactiva . . . .:

EmisCorte: 2012/10/08 ValorPagado FacturaVencida:

UltimoPage:2011/03/21 76,32 Anticipo . . . .:

Nro,Mes,Att: Nro,Pages0 TOTALAPAGAR, :
f4=0tden F6=Dup.FacturaF8=PagoParcial F10=Contrato

F11=Corte F13=Inf,Dep F14=Reclae F15=RegulaciónF16=Historic
0F .Cambio F18=Control F19=Adi,Cnt F2O=Rev.Cnt F22=C.Medido
rF23=C.EspecialENTER=ValoresF3=Salir FS=Renovar F12=Regresar

Copyright,EMAAP-Q2002,Versión5,0



Ifid:Midil=lMI'l=ud•FA•\lWN.1•\ØlL1dd.bllW1.VIJ.f¾iér.

O Errmaa MATRilAvMananade JesûsentreAtemaniae ltafia-Apartado1370 wwwemaapq.gotec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 29944001Ext. I2 4

F RU 1'5
ACU BUYEÓNTERESNPECIAL:1ROeM.28 23de

AL STA Abri l 2011 001-00 - 7 7

CUENTAN°: 17182038 Rucici: 1706871.l.90 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA O DPTO
CONSUMIDORFINAL 12 017 12 007 008l.0 - U1

CLIENTE:CAJAMARCA IZA ELICEO MANU TELÉFONO:3172607
CONSUMO(M3) Û N. DEP TARIFAQOlnOS1 i CO

DIRECCIÓN:BA BALCON GUITE#0 LT 29 FACTURActóNEstimado SEC.E .

PLACAPREDIAL: SECTOR: SAN ROGUE
N·DEMEDIDOR:O CTA.ESP: O ci TRA SADO A 9,91

INTERES MES 0,81
0 - - 0 2011-03-18 WWWIX¾¾¾

PERIODO M3 MONTGJ.SUBS.tWAWyggggg: u,
oo-oo -!.5 42041 5257 USDoo-on e O11/O3/21 g .00-00 0 /

,300-00 000-00 0
00-00 0
^^-00 0 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA

-00 0 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE
-00 0 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE

00-00 0 LA SUSPENS ION DEL SERV I C 10 Y
00-00 0 VALORES POR JUICIO COACTIVO.
11-02 O

11-03 0

I SUBTOTAL 76,32

SGS FECHAEMISlóN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0, O0
EmpresaN ace el

2011-03-18 INMEDIATO MESF DEUDA
cumpumiento de ta norma HEN ¾08 A VAUDO ÚmCAMENTECON REGISTRO DE PAGO, SELLO O COMPROBAHTE Ei.ECTRÓN1Co a TOTALAPAGAR USD



OE AY•ÑSÀBIBÒBJESÜSenireAlemaniaallalia-Apartadoi370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 / 2994450 --

6.AgmPeut CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F ac t.u r a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 1108194383 VALIDONASTA Abr il 2011 001-001-A756163

CUENTAN': 17182253 Rucici: 1703349033 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DP 0.
CONSUMlDORFINAL 12 017 12 007 00790 00 0

CLIENTE: IZA JORGE AURELIO TELÉFONO: 25889£.6
CONSUMO(M3) O N.DEP 0 TARIFADomestico

DIRECClóN: BA BAL CON GU l TE#0 LT 20 FACTURAclóNEs t i mado SEC.E( L
PLACAPREDIAL: SECTOR: SAN ROGUE
N'DEMEDIDOR:0 CTA.ESP: 0 Igci

TH A SAou " $1
INTERES MES 0,81

0 - - 0 2011-03-18 E¾¾¾ IEW

PERIODO Ñ3 TlÕM ¯TSU O .. U.U

00-00 000-00 o d 1.1/0300-00 000-00 0 "
00-00 000-00 000-00 0 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA
00-00 0 SE EMCUENTRA EN MORA, CANCELE
00-00 0 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE
00-00 0 LA SUSPENSION DL SERVICIO Y
00-00 0 VALORES POR JUICIO COACTIVO.

SUBTOTAL 76,32' glicM1Alsidii"'
ECHAVENCIMIENTO I VA 0% 0 , OO

EmpresaPúblE
tiene del 190 11-03-18 i NMED I ATO MESF DEUDA

cumpimientode la normaINEN1108 TOTALA PAGAR USD '



EMAAPN No a
D!A MES AÑO

Señor:s:

ESTLI)lOS Y DlSE O EMAAP Q

SOL !fDAL¯D LOSlúclE\TE

AC .\ POTABLE 00 ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA PARA PROCEDER A:

Factibihdad de servicio Condorruntode --- viviendas
Certificacióndel Serstclo Edificiode pisos
Sistemade Autoabastectrruento - Residenciade ------- pisos

Urbamzar Cisterna
Subdivtstónde Lotes Pozo Sépoco
otros Otros

OfRECCIONDEL PREDIO: SUPERFtCIE: m2

. Calle // (( Ñ¾.( No. [nterseceton

Parroquia Urbana X Rural Sector Lrbamzacion, Sarno o Cocoernava

Manzana o Bloque Loteo Casa Apartamento Telefono

X

e i o las srtantes,

que sarvande referencta.
El croquis puede ser realizado a mano-

/ n el ec alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se debera pegar la copta
del plano del IGM. Escala 1:25000
relacionado con el plano de Quito.

Para. Lotes superiores a 5000 m2 se deberi
adjuntar copia actualizada del tafortne de
Regulación Metropolliana ( I.R.M. ).

.

c.t· f p33) 903-3

SOLICITUD DE FACTiBILIDADDE SERVICIO COMPROBA.NTE DE TRA.%!!TE



' REE ADO PARA EMAAP-Q
' ' ' 7587--ED.

INFOR.\tE No.-- FECHA: 2004 08 | 16

AGUA POTABLF

EstaPropiedad SI NO tiene facti'oilidadde reto, se encuentra.
I
I

( Nom del stema o Proyecto)
Determinará el DMQ.

cuya densidad mávma de poblactón en el sector es de-----·-·----------------------------.....-..---.....-----...............
............ .....

SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Sersacto

En caso afirmativo deberå proceder a realizar

O Solicitud de Diseño y Presupuesto

O Solicttud de act vicio de Conexión domiciliaria ( formularios )

Informesadicionales: El sector NO cuenta con el servicio de agua potable.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

AITANTARITIMM)

Esta Propiedad SI NO tiene facabdidad de Servicio, contandopara ello con·

O Red Matnz Existente

O Canal Auxiliar Existente

laformesadictonales:
E1 sector NQ cuenta con el servicio de alcantarillado.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABORADO POR: REVISADO Y PROSADO POR: NOTA:

a.• Cua:stuer siteraciono emnrndadwa anula esa miomw.
b.• Esa:ruma andra valides leµL presemando wucamens ei engsnal
c.. iii presena míomm madra mildez de un ano a la fecha de capets¢©L

OC CO N, ING. JAIME,\L MZ
RESPO E JEFE DE LSTL DIOS ¥OISENO.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMP RESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoR.UC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNN·5368 EMPRES A LasCasasE1-24yAv.10deAgostoRU.C: 1790053ß81001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNIf 5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q

Factura No. 0011006-003927171
QUITOS.A.E.ED.Factura

No. 001-006-003927171
Autorización SRI: 11105 8751 Autorización SRI: 1110588751
Fe<.ha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 91026822-8K Fecha de autorizaciort: 01/02/2012 o. de Control: 91026822-8K
Vålida liasta: 13/01/2012 Valor a pagar: 12.36 Válida hasta: 13/01/2013 ator a pagar: 12.36

07/08/20 JE I. 2 07/08/2012 28/08/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ) INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 910268 - K CAJAMARCA lZA JOSE LUIS SUMINISTRO: 910268 - K CAJAMARCA IZA JOSE LUIS
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1400910268 CédulalR.U.C.: 170442631-9 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1400910268 cédula/R.U.C.: 170442631-9

Dirección servicio: ALFREDO GARCIA OE12 OE1245 PB $6D BALCONQUITENO Dirección servicio: ALFREDOGARCIAOE 12OE1245 PB S6D BALCONQUITENO
Dirección notificación: Dorr.icilic Direcclón nollficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 30-17-047-6330 Plan/Geocodigo: 42 30-17-047-6330
Parroquia - Cantðn: SAN ROQUE DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: SAN ROQUE DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 07/08/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 07/08/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 330S62-KRI-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 ¾ IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:08/07/2012 Hasta: 06/08/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municip.a! 1.27

LECTURAS ŸšÏo VALORFACTURABLE: 7.97 CAMPANALIBRO 1.00

16 Actual A3Ïedziii isct. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 16423 0 15309 O 114:kWh 7 SUBSIDIO CRUZADO - 1.45 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 3 307h00-22h00 IkWh 0 ALUMBRADO PUBLICO. 0.70
22h00-07h00 kWh Q I.V.A.(0%) 0.00 c
Reactiva - vaih 0

-- TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 8.63
Demag pynte

_ _ _ __

o
MPEL . .. ... -. .. . . . _ _ ._

0 ßµahorrapor in Tarifade z

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
.......

)BASE PARA RETENCION 1%: 0.-
Pagar hasta: 28/08/2012

CONCEPTO VALOR
cm os

SINELSELLODECMICELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



senssa'oáIoncan.
Aut.SRI.92]OO7436 hasta 01/2005 FACTURA No.: 001-003-021023

0 de Agosto E1-24 y Av.Las Casas SUMINISTRO NOMBREDELCLIENTE C.I. / RUC

CONTRIBUYENTEESPECIAL 401593-9 IZA JORGE A 170334903-.
RESOLUCIONN•5368-1195-06-02

R.U.C. 1790053881001 GEOCODIGO: 42 30-17-047-3610 N COlmlOI- 40159309-84 49

VIA CRUZ LOMA S6D
No.DEMEDIDOR 12764215 -CON-AM "°* 1.00

0 17 PB Lectura actual (07/08/2004): 23542
ATACAZO Lectura anterior (08/07/2004): 23373
BALCON QUITENO Consumo LEIDO en 30 dias: 169 KWH
SAN ROQUE ,

DISTRITO MET NO CONSUMO 12.12
TIPODEREPARTO COMERCIALIZACION 1.41

DOMICI I.V.A.(0%) 0.00
SUBTOTAL SERVICIO ELECTRICO:: 13.53

SUBSIDIO CRUZADO. 1.35
SUBTOTAL OTROS CONCEPTOS: 1.35

TASA ALUMBRADO PUBLI 1.16
T ßÁ RECOLECCION BAS 1.57 o
.MPUESTO BOMBEROS 0.61 Ë

a / SEG.CONTRA INCENDIOS 0.01 g
SUBTOTAL VALORES DE TERCEROS: 3.35

o

J
J

TABS & TORSiO FECHAEMISION PAGARHASTA , .



ELECT.NC.\ £:ib1OA% UL
°"° " CONSUMO 4068434 FE CA.TAMARCAELISEO -

CALLE . REFER. NUMERO .VISO OPTO. [NTERSECCION

VIA CRUZ IL1R LT 24 000000 TB 1 POE YONGAN
NOMBRE O CUENTA CORRIENTE CTA. BANCARIA BANCO

PROV. CANTON PARROQUIA VENT. SECT RUTA, HOJA
,

i - PERIODODECONSUMO LU

17 04 00 S 17 47 420000 07 FEB 08 MAR ·

No.CONTROL No.htEDIDOR COD. CONSUMO LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL

6644 12276315 C 165 11496 11661 <

CONSUND·
" 8 .111

-FACIURA CON ORDEN ALUMBRADO 811 g
DE CORTE INMEDIATO IMP.PARA 40 2

SEGURO"CûNTRA OS 176 8
19IAL NO DURANIE ,.1 MES(ES) 13.558 9
TASA R. BASORA 811

TARIFA PLAN EMISION VENCI>tlE.NTO

183 R 13 5 31 MAR95 A PAGAR $23.507



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-09-25 09:34 No. 421185
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1000000000
Nombre del propietario: ASIFUELAJORGE
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 219933
Clave catastral: 40004 08 007 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Admínistración zonal: CENTRO
Parroquia: San Juan |
Barrio / Sector: PROTEC. LALIBERTAD
Datos del terreno
Áreade terreno: 230,00 m2
Áreade construcción: 209,00 m2
Frente: 10,00 m

wGsed N savais Maps v3.0/W-2
4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia RetIro
VIAA CRUZ LOMA 10 ANCHO DE VIA O

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: D11 (D303-50) RETIROS
Lote mínimo:300 m2 PISOS Frontal:0 m

Frente mínimo:10 m Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 150 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja:50 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (AR) Agricola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados estån referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

-* Estas åreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

-Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validézdurante el tiempode vigencia del PUOS.

Lcdo. CalahorranoVaca rg Alejandro
Administra n Zonal C o (Manuela Sáenz)

© Munici o del Metropolitanode Quito
Secret Territorio Hílbitaty Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 25/09/2012
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Inicio E2\Contáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

e de

F5ebr

o del

liiMB Número del predio: 219933
Clave Catastral: 40004 08 007 000 000 000 .

- Inventario CH Cédula de identidad: 00001000000000
.. . ....

Nombre del propietario: ASIFUELA JORGE
-Informe 2.- Identificación del Predio *

HPurdMINS Parroquia: La Libertad

Barrio / Sector: PROTEC. LA LIBERTAD
- Página inicial Administración Zonal: Centro

Datos de terreno *

Áreade terreno: 230,00 m2
Áreade construcción: 209,0 m2
Frente: 10,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO I¥GSB4 SarGisMaps r2.5| -29&

impliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 10.0 ANCHO DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote minimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:50 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos È
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de const o división de lotes.
- Para obtener un IRMoficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificaci6n Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



CONSULTA IRM Página 1 de 1

UIO I
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
DistritoMetropolitano

Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 6 de Octubre del 2011 (9:10)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 219843 N
Clave Catastral: 40004 09 002 000 000 000 g
Cédula de identidad: 00001704233111
Nombre del YAPO MAILA NELSON ARTUROpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Juan
Barrio / Sector: PROTEC. SAN JUAN
Datos de terreno *

Áreade terreno: 2000,00 m2
Áreade construcción: 60,0 m2
Frente: 99,0 m
Propiedad horizontal: NO /

Derechos y acciones: NO irc584 s Maps « 9 / 08-2001

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numeroJredio=21984... 06/10/2011



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTAITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 17********54

Nombre del propietario: QUINGALOMBOJAYO VICTOR HUGO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 219838
Clave catastral: 40004 09 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Centro (Manuela Sáenz)
Parroquia: San Juan
Barrio / Sector: PROT_SAN JUAN
Datos del terreno
Areade terreno: 300,00 m2
Áreade construcción: 90,00 m2
Frente: 82,00 m

MiGSBd y Sa uGiã Maps v3.0 / 2000-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N 10 ANCHO DE LAVIA 0

ESCALINATA 8 ANCHO DE ESCALINATA 0
VIAA CRUZ LOMA 10 ANCHO DE LAVIA 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D11 (D303-50)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo: 300 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos: 3 Posterior:3 m
COS total:150 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja:50 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTAClONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-RADIO DE CURVATURA3 METROS
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados estån referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningùn trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- EXISTE INCONSISTENCIA EN LAS ÁREAS, el área geográfica no está dentro del margen de tolerancia permitida, acercarse a la Dirección Metropolitana de
Catastro para solucionar el inconveniente.l

O Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8 080/SuimIRM-war/irmlinformeIrm.jspx 26/03/20 12



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

QUITO
Out<itoMe4opo:itano

$Inicio E2|Contáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Miercoles 9 de Febrero del 2011 (8:52) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Miercoles9deFebrerodel (Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio x

IllMB Número del predio: 219934 N
- Informe Clave Catastral: 40004 08 006 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001704873981

Nombre del propietario: ASIFUELA LEON JORGE
-Informe

2.- Identificación del Predio *

BW:P Parroquia: La Libertad
Barrio / Sector: PROTEC. LA LIBERTAD

- Página inicial Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 220,76 m2
Áreade construcción: 169,3 m2
Frente: 9,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO I¥GIa4 SarGis Maps r2.9 / 9 91

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 10.0 ANCHO DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupaci6n del Sueto:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numeroJ... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACI N TERRITORIAL
Usuario: . . UsuariO Miercoles 9 de Febrero del 2011 (8:55) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

½ercoles9deFebrerodel [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio x

2011 8:43
IllÏ¾Ð Número del predio: 219938 N

- Informe Clave Catastral: 40004 08 005 000 000 000 | †
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001706247978

IN Nombre del propietario: ASIFUELA RODRIGO .

-Informe
2.- Identificación del Predio *

rroquia: La Libertad
Barrio / Sector: PROTEC. LA LIBERTAD

- Página inicial Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 238,08 m2
Áreade construcción: 71,0 m2
Frente: 11,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WCIQ4 Sarsis Maps s2.9 / 08- em

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 10.0 ANCHO DE LA VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos À
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITAR REPLANTEO VIAL DE LA CALLE S/N.
7.- Notas

I
- Este informe es solo informativo y no autori2a ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberå acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario: . . Usuario Miercoles 9 de Febrero del 2011 (10:4) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Miercoles9 de Febrero del [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ub cacron del Predio N

Número del predio: 219939 N
- Informe Clave Catastral: 40004 08 004 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001707159115

IN Nombre del propietario: ASIFUELA LEON MARIAYOLANDA
-Informe

2.- Identificación del Predio *

MUM_
_ _

Parroquia: La Libertad
Barrio / Sector: PROTEC. LA LIBERTAD

- Página inicial Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 239,86 m2
Áreade construcción: 30,0 m2
Frente: 11,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO trGIB4 Sarsir Napr r2.9 / 95- &

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 10.0 ANCHO DE LA VIA 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre linea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad
Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos È/

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO NO DE QUITO
Direcci6n Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero p... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

OUITO
Oistrilo Metropo:itano

ÛInicio BContáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Miercoles 9 de Febrero del 2011 (8:49) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Mien:oles e de Febrero del [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio O

2
Número del predio: 219943

- Informe Clave Catastral: 40004 08 001 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00000000000000

Nombre del propietario: GUACHAMIN RAMON
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: La Libertad
Barrio / Sector: PROTEC. LA LIBERTAD

- Página inicial Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 626,79 m2
Áreade construcción: 210,0 m2
Frente: 26,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Gis Maps r2.9 / p

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AGUARICO 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre linea
Clasificación del suefo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos -

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario . . Usuario Miercoles9 de Febrero del 2011 (12:39) rrar sesion Micuenta

rco es
Cde

ebrero del

Número del predio: 5556280 N
- Informe claveCatastral: 40105 06 024 001 000 000
- Inventario CH Cèdula de identidad: 1711468288

i 3 Nombre del propietario: CAIZAPASTO GUACHAMININES PIEDAD
-Informe

ElmrdMIM Parroquia: . San Juan
Barrio / Sector: PROTEC.SAN 3UAN

- Página inicial Administración Zonal: Centro

Datos de terreno *

Áreade terreno: 204,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 11,4 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO EGSB4 SarGi apr 2.9 / 5-299 \
Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts |
- ENTRADA A ATACAZO 5.0 ANCHODE VIA VARIABLE 0.0
- VIA A CRUZ LOMA 11.0 ANCHO DEVIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

2ona Pisos Retiros
ZonificaciómD11(D303-50) Attura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Nûmero de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos
,5.- Afectaciones

6.- Observaciones -

7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deber diente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

OUITO
Obtrito Me'ropo:itaio

SInicio E2\Contáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Miercoles9 de Febrero del 2011 (12:39) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

. .

Miercoles 9 de Febrero del [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio x

2011 (12:26)

fliiMil Número del predio: 5556281 N
- Informe claveCatastral: 40105 06 025 001 000 000 Ì
- Inventario CH Cédula de identidad: 1709054223

Nombre del propietario: CAIZAPASTO GUACHAMIN MARIA ELENA
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Juan
Barrio / Sector: PROTEC. SAN JUAN

- Página inicial Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 209,00 m2
Áreade construcci6n: 0,0 m2
Frente: 9,6 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGSB4 «G r .9 / 08-29&

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 11.0 ANCHODE VIA VARIABLE 0.0
- ENTRADA A ATACAZO 10.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÏnimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos -

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcci6n Metropolitana de Planificaci6n Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sisterna de Regulación Metropol... Página 1 de 1

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Miercoles e de Febrero del 2011 (12:39) Cerrar sesion MiCUenta

M
remoesacde

ebrerodel
1,- Iden f aciróndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 5556283 N
- Informe Clave Catastral: 40105 06 026 002 000 000 g
- Inventario CH Cédula de identidad: 1707448880

. CAIZAPASTO GUACHAMIN LUISNombre del propietano: ALFREDO-Informe
T- Identificación del Predio *

Parroquia: San Juan

- Página inicial Barrio / Sector: PROTEC. SAN JUAN
Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 221,00 m2
Áreade construcci6n: 0,0 m2
Frente: 10,0 m
Propiedad horizontal: NO 4Gig4 rGi r2.9 / 08-29&

Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 11.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0
- ENTRADA A ATACAZO 10.0 ANCHODE VIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente minimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificaci6n Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirmlindex2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Miercoles e de Febrero del 2011 (12:38) Cerrar sesion Micuenta
UMrcmoesecdee

ebrerodel
1.- Iden ficancaióndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

2011 (12:26)
¡gggi \ Número del predio: 5556284 N

Clave Catastral: 40104 16 001 001 000 000
Inventario CH Cédula de identidad: 1705916565

CAIZAPASTOGUACHAMIN SEGUNDONombre del propietario: AUGUSTO

7 - Identificación del Predio *

Parroquia:

- Página inicial Barrio / Sector:
Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 237,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 0,0 m
Propiedad horizontal: NO is .9 / 08-299
Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 11.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0
- ENTRADA A ATACAZO 10.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
clasificaci6ndel suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

OUITO
01sMto Metropo:itano

1Ë)Inicio E2\Contáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Miercoles 9 de Febrero del 2011 (12:38) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Miercoles9 de Febrero del [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio x

2011 (12:26)

UI MB Número del predio: 5556285 N
Clave Catastral: 40104 16 002 001 000 000

- Inventario CH Cédula de identidad: 1704786621
Nombre del propietario: CAIZAPASTOGUACHAMIN TERESA

-Informe
2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:

- Página inicial Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 250,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 0,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO RCIB4 arGisM &/ 00

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ENTRADA A ATACAZO 10.0 ANCHODE VIA VARIABLE 0.0
- VIA A CRUZ LOMA 9.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos À
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- (15) PREDIO EGRESADO
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirmlindex2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 09/02/2011



CGNSULTA IRM Página 1 de 1

0UI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 30 de Mayo del 2011 (12:10)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5206554 N
Clave Catastral: 40005 01 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701310466
Nombre del QUINGA LLUGCHACARLOS LEONpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Áreade terreno: 180,00 m2
Áreade construcción: 109,9 m2
Frente: 17,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO lyssa4 Sa · M s r2.9 / 98 99.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 8.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0
- PASAJE S/N 2.0 ANCHO DE PASAJE VARIABLE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z

clasificaci6ndel suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(E) Equipamiento
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITAR A LA DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL Y SERVICIOS PUBLICOS PARA LA
ZONIFICACIÓN ESPECÍFICA DEL PREDIO O DELIMITACIONDE LAMISMA
7.- Notas
- (-) V=Variable
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración 2onal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero yredio=52065... 30/05/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

OUITO
DhltitoMetropolitano

$1nicio BContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuarlo: . . Usuario Sabado 19 de Marzo del 2011 (12:29) Cerrar sesion Micuenta

Número del predio: 219840
- Informe Clave Catastral: 40004 09 003 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001701992214

Nombre del propietario: GUAINILLA MOREJON LUIS ENRIQUE
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Juan
Barrio / Sector: PROTEC. SAN JUAN

- Página inicial Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 1000,00 m2
Áreade construcci6n: 0,0 m2

Frente: 54,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO IFGIB4 In Gis M r2.9 / 08-2001

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 9.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- CALLE. S/N 6.0 . AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D11(D303-50) Altura:9 m Frontat:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %

Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clastficación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibi
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
7.- Notas
- Este Informe es solo informativo y no autorizaningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificacl6n Territorial

V3.4
2003-2009

s9

http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 19/03/2011



CONSULTA IRM Página 1 de 1

OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropelltano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 30 de Mayo del 2011 (12:5)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 219932 N
Clave Catastral: 40004 08 008 000 000 000 g
Cédula de identidad: 00001703812055

Nombre del ASIFUELA ARTUROpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: La Libertad
Barrio / Sector: PROTEC. LA LIBERTAD
Datos de terreno *

Áreade terreno: 244,60 m2
Áreade construcción: 297,5 m2
Frente: 10,4 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGS64 arGis Mars r2.9 / B-299.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A CRUZ LOMA 10.0 ANCHO DE LAVIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.

- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=21993... 30/05/2011



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page 1 of 1

QUiTO
DistritoMettopolitaae

• Inicio E2lCcotáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuarlo: . . Usuario Jueves 20 de Agosto del 2009 (10:24) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * '
Jueves 20 de Agosto del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio ×

2009 (9:22

11 Número del predio: 219932 N
- Informe Clave Catastral: 40004 08 008 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001703812055

Nombre del propietario: ASIFUELA ARTURO
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: La Libertad
Barrio / Sector: PROTEC. LA LIBERTAD

- Página inicial Administración Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 244,60 m2
Áreade construcción: 297,5 m2
Frente: 10,4 m
Propledad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WGia4 arGisNaps rf.2 / -299

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:150 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Este Informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero yred... 20/08/2009



Inforne de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

GUI (
' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

: JA. DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- • IEstr¾ h n4mlitpa

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fecha: Martes23 de Marzo del2004 (1044) NCimero : 43748

1.-Identilicación del Propietano * 3.-Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 541719
Clave Catastral: 4010506043007000000
Cidula de identidad: 1705546693
Nombre del proplatarlo: CAJAMARCA IZA CARLOS ALBERTO

2.-Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 615 7m2 Áreade construcción: 45.0m2 Frente: 12.75m PH: O DA: O
Calle Ancho Referencia Retiro mis

4.- Regulaciones

Zona Pis os Re tiros
2onificacl6n D4 (D303-80) Altura 9 m Frontal Om
Lote mínimo, 300 m2 Número de pisos.3 Laterat Om
Frente mínimo. 10 m Posterior 3 m
COS-TOTAL 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB 80.0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificacl6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal (R2) Restdencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- SOLICITAR REPl.ANTEO VIAL DE VIAS EXISTENTES
.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitara la EMAAP-Q Ia provisión de servicios y/o parémetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este Informe tiene una validez de 2 aflos
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier afteración lo anulará
*Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Firma Res sable

Ing Œspinoza Luis
(9) ADMINISTRACION ZONA CENTRO

http //172.20.16.3:8080/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=541719&clave lote--401... 23/03/04



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

IU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITA%O DE QUITO
DIRECCION ilETROPOLITA'.A DE TERRITORIO Y VIVIE%DA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

ch - 0421 Núme-o : 43748

Cedula de identia ad.

Farroquia

Barrio

Area del terrano. M23 .65tr Àrea de construcción:0 Om2 Frente: 1Œ Um FH: G DA: C
Calla Ancho Referencia Retiro mts

2cna Pasos Retiros
2cnificaciõn D-1,33C3-oC, Altura 2 m Frontal 3 m

li Lote minimo 360 m2 Numero de pisos 3 Lateral O tr.
4 Frents mínimo 10 m Posterior 3 rr

COS-TOTAL 240 o Entre Bloques ò m
L COS-PS SOO %

e Forma de Ocupación del Suelo (0; Schre Linea

Clasificación del suelo (SU) Suelo Urbanc
Etapa de incorporación Etapa I 9003 hasta 2005,
Uso Principal (R2' Posidencial Medena Densidna

- EOLICITAP FEPLANTEQVIAL DE v1AS EilSTENTES

- Para urbar:::ar fio subdividir deberá solicitara la EMAAP-O la provisión de servic:cs yta parametros de diseña
Este inforroe no represeata txtulalegal alguno que per¡udique a terceros

- Este míorme t.ene una sal:cer de 2 años
- Este informe no autonza ningun trabajo de construcción o división de 10tès
- Este míorme tiene validez unicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteracion to anulata
2 Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros Si existe algún error en los datos de
dentificac.ón del propietaric y/o del predio acercarse a la Dirección de Avaluos y Catastros para actualizarlos

Firma Res able
i

Ing. p100Z8 LUIS
(9) ADMINISTRACION ZONA CENTRO

http //172.20.16.3:8080/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=217316&clave lote=401... 23/03/04



Inf e de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

IUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fecha Martes23 de Marzo del2OO4(10 42) Número : 43745
1.-Identificación del Propietario * 3.-Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 541739
Clave Catastral: 4010506043011000000
Cidula do ldentidad: 1710631084
Nombre del proplatarlo: CAJAMARCAIZASEGUNDO MARCELO Y SRA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 501 5m2 Áreade construccf 6n: 0.0m2 Frente: 20 Om PH: O DA: O
Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona PIsos Retiras
Zonificacl6n. D4 (D303-80) Altura.9 m Frontal.0 m
Lote minimo. 300 m2 Número de pisos: 3 Lateral' Om
Frente mínimo: 10 m Posterior 3 m
COS-TOTAL. 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PS: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo. (D) Sobre Línea
Clasificacl6n del suelo (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporacl6n: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- SOLICITAR REPLANTEO VIALDE VIAS EXISTENTES.
.- Notas

= Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q Ia provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que pegudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 aflos
- Este informe no autonza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello yfirma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anularíi
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección deAvalúosy Catastrospara actualizarlos

Firma Respo able

Ing. oza Luis
(9) ADMINISTRACIONZONA CENTRO

http·//172.20.16.3:8080/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=541739&clave lote=-401... 23/03/04



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

.

" INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

GUI OnJueves 11 de Marzo del 2004 (12 11) Número : 42521
i i

1.-Identificación del Propietario * 3.-Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 219938
Clave Catastral: 4000408005000000000
Cidula de identidad: 1000000000
Nombre del propletarlo: ASIFUELA RODRIGO

2.-1dentificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno:238.08m2 Áreade construcción: 71.04m2 Frente: 11.1m PH: O DA: O
Calle Ancho Referencia Retiro mts

- CALLES/N 0.0 ANCHO DE MA 0.0

4.- Regulaciones

Zone Pisos Retiens
2onificaci6n: D4 (D303-80) Altura:9 m Fronta! Om
Lote mínimo: 300 m2 Ntimero de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Postarlor 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PS: 80.0 %
Forma de Ocupaclðn del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificaclón del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporacl6n: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

SOLICITAR REPI.ANTEO VIALDE LA CALLES/N.
.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios y/o parámetros de disello
- Este informe no representa título legal algunoque perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 arlos
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
*Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificaci6n del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Firma Resp sable

In
(9) ADMINIST ION ZONA CENTRO

http·//172.20.16.3:8080/webirmlinformeIRM.jsp?numero_pædio=219938&clave lote-400... 11/03/04
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'
(

' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

GUI A . DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Uïdrited gypoldgtia

ID:W:I•1a•1th
¯' INFORME SUSPENSO DE REGULACION METROPOLITANA
fecha: Jueves 11 de Marzo del 2004 (11:46)

1.-Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 541720
Clave Catastral: 4010506043008000000
C6dula de identidad: 1706874490
Nombre del propletario: CAJAMARCA IZA ELICEO MANUEL

2.-Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Areadel terreno: 610 2m2 Área de construccl6n: 164.Om2 Frente: 23 25m PH: 0 DA: O

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- PRESENTAR HOJA CATASTRAL ACTUALIZADACON UBICACION EXACTA DEL PREDIO PARA PODER EMITIR REGUI.ACIONES.
.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q Ia provisión de servicios y/o parémetrosde diseflo
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 aflos
- Este informe no autonza mngún traba¡o de construcción a división de lotes
- Este mforme tiene validez úmcamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulard
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificaci6n del propietario ylo del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Firma Res nsable
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. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fecha VIernesS de Marzo del2004 (9:32) Número : 41959
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquem a de Ubicación del Predio

Número del predio: 5206554
Clave Catastral: 4010508004000000000
Cidula de identidad: 1701310466
Nombre del propistarlo: QUINGALLUGCHA CARLOS LEON

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Âreadel terreno: 180 0m2 Áreade construcción: 105.3m2 Frente: 32.0m PH: 0 DA: O

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- EL PREDIO ES RUSTICO, PARA DETERMINAR ZONIFICACION DEBERA PRESENTAR COPIADE HOJA CATASTRAL
ACTUALIZADACON LAUBICACION EXACTADE PREDIO.

.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q la provistón de servicios y/o parámetrosde disefio
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 allos
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos,

Firm onsable

Ing. pinoza Luis
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE

w--
QUITO

' me: mers UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°011-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 21-09-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: BALCONQUITEÑO Áreabruta Catastrada: 20879.85 m2
Parroquia: SANJUAN Áreabruta en escritura: 20531.73 m2
Administración Zonal: MANUELASAENZ Áreabruta del levantamiento: 21811.52 m2

N° de Predio: 219933;219843;219838;219934;219938
;219939;219943;5556280;5556281;555
6283;5556284;5556285;5206554
;219840;219932

Clave Catastral: 4000408007;4000409002;4000409005;
4000408006;4000408005;4000408004;
4010506024001;4010506025001;40105
06026002;4010416001001;4010416002
001;4000501004;4000409003;
4000408008

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este infor le e idez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB Centro Oficina Central.

O

Arq. s Ed in emblantes G.
RESPONS BLETECNICO "UERB"-OC



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRALI°a$c$cÏon(Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME LEGAL PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 014-UERB-OC-2012

FECHA:14/08/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: BALCONQUITEÑODE LALIBERTAD

Administraci6n Zonal: MANUELASAENZ Parroquia: SANJUAN

2.- INFORME LEGAL:

Para fines explicativos y de una mayor comprensión se establecen números a los macro lotes:
MACRO LOTE1

LOTEMADRE.-

1. Mediante escritura pública celebrada el 7 de marzo de 1960 los señores cónyuges Reinlado
Llugcha y Doña Zoila Constante Llugcha adquirieron el lote de terreno (que de los linderos se
puede presumir que es un lote de 2.500m2 aproximadamente), inscrita en el registro de la
propiedad el 4 de mayo de 1960.

LINDEROS.-
NORTE.- Calle pública en una extensión de 84m
SUR.- propiedad del Municipio de Q.uito y señor José Cardenas, zanja natural propia del inmueble
en una extensión de 102m
ESTE.-Terrenos de propiedad del señor Julio Aguas en una extensión de 28,50m
OESTE.- En la misma extensión anterior con callejón de entrada a varias propiedades y que separa
de terrenos de propiedad del señor Jorge Proaño.
SUPERFICIE.- No consta en escritura pero de los linderos se puede presumir que es un lote de
2.500m2 aproximadamente.

1.1. Mediante escritura de compra venta de 21de mayo de 1971|os cónyuges Reinlado Llugcha
y Doña Zoila Constante Llugcha vende a favor de Francisco Asifuela Bocay y María Matilde
León Díaz, y Ramón Guachamin y Doña María Feliza Díaz de Guachamin, un lote de terreno,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de junio de 1971, en la escritura en la clausula
quinta claramente se establece que las dos terceras partes a favor Francisco Asifuela Bocay
y María Matilde León DÏazy un tercio a favor de Ramón Guachamin y Doña María Feliza
Díaz de Guachamin.

1.1.1. Con el fallecimiento del Sr. Francisco Asencio Asifuela Bocay, queda como única heredera
universal la Sra. María Matilde León, como consta en la sentencia de posesión efectiva
dictada por el Juez Noveno de los civilde Pichincha el 17 de octubre de1992, heredera de
las dos terceras partes de un lote ubicado en la parroquia La Libertad, inscrita en el Registro

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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de la Propiedad el 27 de octubre de 1992.

VENTASPOSETERIORES
2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de marzo de 1995 la Sra.

María Matilde León Díaz vende la sexta parte de los derechos y acciones fincados en la
2/3 partes del lote a favor de Luis Fernando Ordoñez Q.uingalombo y María Yolanda
Aciduela León. El lote en mención se establece en la escritura de 300m2, inscrita en el
registro de la propiedad el 21de juliode 1997.

2.2. Mediante escritura publica celebrada el 22 de noviembre de 1993 Notario Noveno Dr.
Gustavo Flores Uzcategui Las Señoras María Matilde León Díaz, María Rosa Guachamin
Díaz (heredera) dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores cányuges
Jorge Asifuela León y María Rosario Analuisa una séptima parte de las 2/3 partes que
les corresponde y que se determina en una superficie de 240m2 cuando legalmente
corresponde 248m2, inscrita en el registro de la propiedad el 21 de marzo de 1994.

2.3. Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo de 1990 Notario Decimo Séptimo
Dr. Nelson Galarza Paz, la Sra. MarÏa Matilde León Díaz vende a favor de José Arutro
Asifuela León y MarÏa Rosario Analuisa la superficie de 253m2 una séptima parte de los
derechos y acciones fincados en las dos terceras partes inscrita en el registro de la
propiedad el 11 de abril de 1990.

2.4. Mediante escritura publica celebrada el 19 de marzo de 1990 Notario Decimo Séptimo
Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María Matilde León Díaz, vende a favor Rodrigo Asifuela
León la séptima parte de los derechos y acciones superficie de 240m2 inscrita en el
registro de la propiedad el 11de abril de 1990.

2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de marzo de 1990 ante el
doctor Nelson Galarza, notario décimo séptimo del cantón la señora MarÏa Matilde
León Díaz vende a favor de José Jorge Asifuela León la séptima parte equivalente a
240m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de abril de 1990.

2.6. Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo Notario Decimo Séptimo Dr.
Nelson Galarza Paz la Sra. María Matilde León Díaz vende a favor María Yolanda
Asifuela León una septima parte de las dos terceras partes de su propiedad
equivalente a la superficie de 240m2 inscrita en el registro de la propiedad el 11 de
abril de 1990.

2.7. Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo de 1990 Notario Decimo Séptimo
Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María Matilde León Díaz, vende a favor Luis Marcelo
Asifueta León la séptima parte de las dos terceras partes que equivale la superficie de
240m2 inscrita en el registro de la propiedad el 11de abril de 1990.

Gribaldo Miño SIN y Ave. IIaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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MACRO LOTE2

1.- LOTEMADRE.-
1. Mediante escritura pública celebrada el 25 de octubre de 1974 ante el Notario Décimo Primero
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, la Sociedad de Predios Rústicos López Hermanos, venden y dan en
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Tomás Cajamarca y María Rosario Iza, un lote de terreno
de superficie de 11.891,73m2. inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre de 1974.

LINDEROSGENERALES.-
NORTE.- Quebrada de San Cristobal en parte y quebrada Bella Vista en parte
SUR.- Camino que conduce a Lloa y varios propietarios
ESTE.- Las canteras del Penal y en parte la Acequia del ospicio
OESTE.- Camino del Concejo Provincial y acequia Toro-Uco

SUPER FICIE.-11.891.73m2

1.1 La señora María Rosario Iza falleció en la ciudad de Quito el 20 de junio de 1977, dejando como
únicos herederos a Tomas Cajamarca Iñacasha cónyuge, y sus hijos José Luis Cajamarca Iza, Carlos
Alberto Cajamarca Iza, Manuel Eliceo Cajamarca Iza, María Dolores Cajamarca Iza, María Mercedes

Cajamarca Iza, Segundo Marcelo Cajamarca Iza.

Nota: Alqunas de estas ventas se les ha considerado como cuerpo cierto por partem
prop¡edad, pese ha que no existe ningún fraccionamiento n¡ desmembración por lo cual estas ventas
son parte del lote global.

VENTASPOSTERIORES.-

2.- Los señores Tomas Cajamarca Iñacasha, casado, José Luis Cajamarca Iza, casado, Carlos Alberto
Cajamarca Iza, soltero, Manuel Eliceo Cajamarca Iza, casado, María Dolores Cajamarca Iza, casada,
María Mercedes Cajamarca, soltera, Segundo Marcelo Cajamarca Iza, casado, todos por sus propios
derechos proceden en realizar las siguientes ventas dentro de las cuales existen algunas que han sido
debidamente autorizadas por el IERACotras en derechos y acciones del lote global:
Mediante oficio NO.0337 se pone en conocimiento de los señores notarios de la autorización otorgada
por la Comisión Ejecutiva del Concejo de coordinaciónAgraria el 15 de enero de 1989 en la que

autoriza desmembrar 8 lotes de terreno:

• 1353,30
• 1.000
• 600
• 1.200
• 500
• 500
• 500

Gribaldo Miño SIN y Ave. llaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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• 500

2.1. Mediante escritura pública de 22 de noviembre de 1991 dan en venta y perpetua enajenación a
favor del Sr. José Luis Cajamarca Iza y Sra. la superficie de 1353,30m2 inscrita en el registro de la
propiedad el 3 de juliode 1992.
2.2. Mediante escritura pública celebrada el 9 de juliode 1990 Notario Vigésimo Segundo dan en venta
y perpetua enajenación a favor del Sr. Jorge Aurelio Iza y Sra. la superficie de 823,64m2. Inscrita en el
registro de la propiedad el 6 de septiembre de 1990.
2.3. Mediante escritura publica celebrada el 12 de mayo de 1989 Notaria Vigésima Segunda ante el
Doctor. Manuel José Aguirre dan en venta y perpetua enajenación a favor de la Sra. Dolores Cajamarca
León la superficie de 1200m2 inscrita en el registro de la propiedad el 22 de junio 1990.
2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de febrero del 2010, ante el Notario
Cuarto Encargado del cantón Quito Doctor Lider Moreta Gavilanes la señora Dolores Cajamarca León da
en venta y perpetua enajenación el 50% de derechos y acciones a favor de Edwin Geovanny Iza Chicaiza
y Martha Cecilia Chisiquinga Cajia, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de febrero del 2010.
2.4. Mediante escritura pública de 4 de agosto de de 1989, ante el Notario Vigésimo Segundo, dan en
venta y perpetua enajenación a favor de Jorge Chicaiza Nieto, la superficie de 534.53m2 inscrito en el
registro de la propiedad el 22 de junio de 1990.
2.4.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 10 de julio del 2008 quedan como
únicos y universales herederos de los bienes dejados por Jorge Chicaiza Nieto su cónyuge María
Manuela León Díaz y sus hijos María Clemencia, María Elena, Jorge Segundo, José, Nancy Amelia,
Lourdes Marlene, Milton Patricio y Alfredo Chicaiza León, inscrito en el registro de la propiedad el 4 de
diciembre del 2008.
2.5. Mediante escritura pública de 18 de mayo de 1993 dan en venta y perpetua enajenación a favor
del Sr. José Jaime Díaz Frías y Sra. la superficie de 570m2 inscrita en el registro de la propiedad el 6 de
junio de 1993.
2.5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de octubre del 2011, ante el Notario
Séptimo del cantón Quito Doctor Luis Varga Hinostroza, el señor José Jaime Díaz Frías y Sra. dieron en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno de 570 m2, a favor de Fabricio Iván Aimacaña
Quashpey Ronny Alan Aimacaña Quashpa ( menores de edad), inscrita en el registro de la propiedad el
doce de enero del 2012.
2.6. Mediante escritura pública celebrada el 9 de juliode 1990 Notario Vigésimo Segundo dan en venta
y perpetua enajenación a favor del Sr. Segundo Rafael Yapo Velastegui y Sra. la superficie de 600m2.
Inscrita en el registro de la propiedad el 6 de septiembre de 1990.
2.6.1. Mediante escritura publica celebrada e117 de abril de 1998 Notario Décimo Sexto Doctor Román
Chacón El Sr. Segundo Yapo Velastegui y Sra. da en venta y perpetua enajenación a favor del señor Luis
Alfredo Nieto y Sra., la superficie de 600m2 inscrita en el registro de la propiedad el 30 de juliode1999.
2.7. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua enajenación a favor
del Sr. Carlos Alberto Cajamarca Iza la superficie de 615,70 m2 con esta adquisición el comprador
consolida la totalidad del lote en su favor por ser también heredero de su madre María Rosario Iza,
inscrita en el registro de la propiedad el 23 de junio de 1995.
2,8. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua enajenación a favor de
los señores cónyuges Eliceo Manuel Cajamarca Iza y Sra. Consuelo QuingalomboJayo, la superficie de
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610,20 m2 con esta adquisición el comprador consolida la totalidad del lote en su favor por ser también
heredera de su madre María Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de junio de 1995.
2.9. Mediante escritura de compra venta celebrada el 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a los señores cónyuges Sr Rodrigo Asifuela León y Sra. María Dolores Cajamarca la
superficie de 582,30m2 con esta adquisición el comprador consolida la totalidad del lote en su favor
por ser también heredera de su madre María Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de
junio de 1995.
2.10. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua enajenación a la Srta.
María Mercedes Cajamarca Iza los derechos y acciones equivalentes 578,40 m2, con esta adquisición el
comprador consolida la totalidad del lote en su favor por ser también heredera de su madre MarÏa
Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de junio de 1995.
2.11. Mediante escritura pública celebrada el 9 de julio de 1990, ante el doctor Manuel José Aguirre,
Notario Vigésimo Segundo venden a favor de Cesar Aguayo Llasag e Isabel Sangucho Chicaiza e inscrito
en el registro de la propiedad el 6 de septiembre de 1990.
2.11.1 Mediante escritura pública de 21 de enero del año 2002 los señores Cesar Aguayo Llasag e Isabel
Sangucho Chicaiza dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno de 501.50m2 a favor del
señor Segundo Marcelo Cajamarca Iza, inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de febrero del 2002
2.12. Mediante escritura pública de 12 de mayo de 1989, ante el Notario Doctor Manuel José Aguirre
venden a favor de Juan Palomo Allauca y Lucienda Aguayo Sangucho un lote de terreno inscrito en el
registro de la propiedad el 22 de junio de 1990.
2.12.1. Mediante escritura pública celebrada el 22 de septiembre de 1994 ante el doctor Manuel José
Aguirre los cónyuges Juan Palomo Allauca y Lucienda Aguayo Sangucho dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Sr. Jorge Eduardo Yapo Velastegui y Rosa María
Cajamarca la superficie de 484,52m2, inscrita en el registro de la propiedad el 17 de noviembre de
1995.
2.13. Mediante escritura pública de 12 de mayo de 1989 ante el notario Vigésimo Segundo, venden a
favor de Sr. Luis Fernando Ordoñez Quingalomboy otros un lote de una superficie de 1000m2 inscrita
en el registrode la propiedad el 22 de junio de 1990.
2.13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de abril del 2005, ante el doctor
Gonzalo Román Chacón, notario Décimo Sexto del cantón Quito los señores Luis Ordoñez Quingalombo
y otros venden a favor de Eliseo Cajamarca León un lote de terreno de 1.000m2, inscrita el 2 de junio
del 2005.
2.13.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva de los cónyuges Eliseo Cajamarca León y
Manuela Yugcha Yapo de fecha 30 de diciembre del 2009, adquirierón la posesión sus hijos Carlos
Heriberto, José Eduardo, Julio Alfonso, Luis Efraín, María Blanca, Rosa María, Segundo Alfredo, Rosario
Cajamarca Llugcha y Luis Enrique Llugcha, inscrita el 7 de enero del 2010.
2.13.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de agosto del 2010, ante el Notario
sexto del cantón Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza 7 de los herederos venden el 77.77% de
derechos y acciones que les corresponde a favor de 2 herederos Rosario Cajamarca Llugcha casada con
Telmo León Ruiz y Carlos Heriberto Cajamarca Yugcha con lo cual consolidan la propiedad, inscrito en el
registro de la propiedad e128 de septiembre del 2010.
2.14. Mediante Escritura pública celebrada el 28 de octubre de 1994 dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Jesús Pachacama y Sra. Luz María Pinargote Sinailin la
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superficie de 2.021m2 inscrita en el registro de la propiedad el 9 de marzo de 1995.
2.14.1 Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 13 de octubre del 2010, ante el doctor
Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón Quito los cónyuges Jesús Pachacama Sinailin y
Luz María Pinargote Sinailin dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores José María
Quinga León y su cónyuge la señora María Elvia Pachacama Sinailin y la señora María Encarnación
Pachacama Pinargo un lote de 2.021m2, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de junio del 2012

MACRO LOTE3 QUE ES PROPIEDAD PARTICULAR

1.- ANTECEDENTES.-
1. Mediante escritura pública de 26 de septiembre de 1962 e inscrito en el registro de la

propiedad el 1 de octubre de 1962 el señor Carlos Eloy Romero y Sra. venden a favor de los
señores Leonidas Caizapasto y María Rosa Guachamín, un lote de 2.840m2.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de diciembre de 1965 el señor
Leonidas Caizapasto vende a favor del señor Segundo Eliseo Cajamarca un lote de 700m2 como
cuerpo cierto y desmembrado del de mayor extensión, inscrito en el registro de la propiedad el
3 de febrero de 1966.

1.3. Al fallecimiento del señor Leonidas Caizapasto mediante sentencia de posesión efectiva dictada
el 27 de septiembre de 1995 dictada por el juez segundo de lo civilde Pichincha e inscrita el 10
de octubre de 1995 y quedan como únicos y universales herederos la sra. Rosa María
Guachamin como cónyuge sobreviviente y sus hijos Segundo Augusto, Teresa del Pilar, Luis
Alfredo, Inés Piedad y María Elena Caizapasto Guachamin inscrita el 10 de octubre de 1995.

1.4. Mediante escritura pública de 2 de febrero de 1993 celebrada ante el Doctor José Aguirre
Notario Vigésimo Segundo del cantón los señores Rosa María Guachamin como cónyuge
sobreviviente y sus hijos Segundo Augusto, Teresa del Pilar, Luis Alfredo, Inés Piedad y María
Elena Caizapasto Guachamin venden a favor de Carlos Quinga y Rosa León Díaz un lote de
terreno que se encuentra separado por la rectificación del camino y como cuerpo cierto que
tiene una superficie de 180m2, inscrito en el registro de la propiedad el 21 de noviembre de
1996.

2. En la diferencia del área que sobro producto de las desmembraciones se realizo un
fraccionamiento mediante autorización municipal de fecha 23 de septiembre de 1996 según oficio
3030-96 autorizo el fraccionamiento del lote del señor Leonidas Caizapasto en siete lotes:

1. 204.86
2. 209.82
3. 221.88
4. 237.10
5. 280.13
6. 259.20
7. 518.58

Existe un área de afectación de 128m2 aproximadamente.
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2.1 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario Decimo Séptimo Dr. Remigio
Poveda Vargas la Rosa Guachamin Díaz y Otros convienen en la siguiente adjudicación a la señora
María Elena Caizapasto Guachamin la superficie de 209.82m signado con el lote No. 2, inscrita en el
registro de la propiedad el 4 de marzo de 1997.

2.2 Mediante escritura celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario Decimo Séptimo la Sra. Rosa
Guachamin Díaz y Otros convienen la siguiente adjudicación a favor de los cónyuges a favor de
Teresa del Pilar Caizapasto Guachamin y José Luis Cajamarca la superficie de 250,13m2 signado con
el lote No. 5 inscrita en el registro de la propiedad el 19 de febrero de 1997.

2.3 Mediante escritura publica celebrada el 8 de octubre de 1996 ante el Notario Decimo Séptimo
Remigio Poveda Vargas la Rosa Guachamin Díaz y Otros convienen la adjudicación a los señores
cónyuges Segundo Augusto Caizapasto Guchamin y Leonor Jimena Guachamin Chisaguano . La
superficie de 237.10m2 signado con el lote No. 4, inscrita el 14 de febrero de 1997.

2.4 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Noatrio Decimo Séptimo Dr. Remigio
Poveda Vargasla Sra. Rosa Guachamin Díaz y Otros convienen la siguiente adjudicación a favor de
los señores cónyuges Luis Alfredo Caizapasto Guachamin y Elsa Piedad Moreno Y Sra. La superficie
de 221.88m2 signado con el lote No. 3 inscrita en el registro de la propiedad el 19 de febrero de
1997.

2.5 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario Decimo Séptimo Dr. Remigio
Poveda Vargas la Sra. Rosa Guachamin Díaz y Otros los comparecientes convienen la siguiente
adjudicación a los cónyuges Inés Piedad Caizapasto Guachamin y Jose Miguel Quingalombo la
superficie de 204.86m2 signado con el lote No.1, inscrita el 19 de febrero de 1997.

2.6 Mediante escritura pública celebra el 9 de octubre de 1996 Notario Decimo Séptimo Dr. Remigio
Poveda Vargas el Sr. Segundo Augusto Caizapasto Guachamin y Otros a la Sra. Rosa Guachamin
Díaz, se le adjudica el lote de terreno No. 7 con la superficie de 518.53m2, inscrita en el registro de
propiedad el 4 de marzo de 1997. EL MENCIONADO LOTESE ENCUENTRA EN PROTECCION
ECOLÓGICAPOR LO CUALNO PUEDESER FRACCIONADO.

2.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de octubre de 1996, ante el Notario
Doctor Remigio Poveda la señora Rosa Guachamin Díaz y otros transfieren el lote de terreno
número 6 a favor de Laura Mercedes Cuichan Guachamin y Luis Rivas Calderón, inscrita en el
Registro de la propiedad el 13 de marzo de 1997.

2.7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de diciembre de 1999, ante el
Notario Sexto del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo Espinosa los señores Laura Mercedes Cuichan
Guachamin y Luis Rivas Calderón dan en venta el lote no. 6 a favor de Nolberto Germán
Escobar y Ana del Rocio RivasCuichan, inscrito en el Registro de la Propiedad el 12 de enero del
2000.

2.7.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de enero del 2005, ante el Doctor
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito los cónyuges Nolberto Germán
Escobar y Ana del Rocio Rivas Cuichan venden el lote número 6 de 259.20m2 a favor de Luis
Rivas Calderón y Laura Mercedes Cuichan Guachamin, inscrito en el registro de la propiedad el
23 de febrero del 2005.

2.7 Mediante escritura pública de posesión efectiva los bines dejados por Rosa María Guachamín Díaz a
favor de sus hijos Laura Mercedes Cuichan Guachamin, Teresa, Segundo Augusto, Luis Alfredo,
María Elena e Inés Piedad Caizapasto Guachamin.
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I

NOTA.-
dentro del proceso de regularización por cuanto estas personas va poseen las respectivas escrituras
individuales vse deja constancia que es de propiedad particular.

MACRO LOTE4

1. ANTECEDENTES.-
1.1 Mediante escritura pública de 26 de noviembre de 1953 ante el Notario Alejandro Troya la señora
Salas Adela venden a favor del señor José Antonio Yapo un lote de terreno de 3.000m2, inscrito en el
registro de la propiedad el 12 de abril de 1954.

UNDEROS GENERALES:
NORTE.-Terrenos del señor Carlos López
SUR.- Terrenos del señor Carlos Eloy Romero
ESTE.-Acequia municipal y terrenos de Jorge Proaño
OESTE.- Terrenos del señor Jorge Proaño siendo la entrada al terreno vendido por el camino público
que queda frente a la hacienda La Delicia.
SUPERFICIE.-3.000M2
1.2. Al fallecimiento del señor José Antonio Yapo Shuguli se realizo la posesión efectiva de los bienes
dejados por el causante mediante escritura de 13 de junio del 2008, ante el doctor Juan Villacis Medina,
notario noveno del cantón se concede la poseción efectiva a favor de Juana María Guaynilla Llugcha,
en calidad de cónyuge sobreviviente y a sus hijos Aida Victoria Yapo Maila, María Magdalena Yapo
Maila, María Cecilia Yapo Maila, José Ramiro Yapo Guanilla, María Hortensia Yapo Maila, Luis Guillermo
Yapo Maila, Segundo Fernando Yapo Maila, Mario Rodrigo Yapo Maila, María Clemencia Yapo Guanilla
y Pablo Raul Yapo Guaynilla, inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de julio del 2008.
VENTASPOSTERIORES.- PROPIEDAD PARTICULAR
2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de septiembre de 1977, ante el Doctor
Efraín Martínez el señor José Antonfo Yapo e hijos venden a favor Luis Enrique Guainilla y María
Clemencia Yugcha un lote de 1000m2, inscrita el 18 de julio del 2005.

LOTE5 PROPIEDAD PARTICULAR
1.- ANTECEDENTES.-
Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de octubre de 1995, ante el Doctor
Enrique Díaz Ballesteros, Notario Decimo Octavo del cantón Quito los señores Jesús Pachacama Sinailin
y Luz María Pinargote Sinailin venden a favor de Víctor Hugo Quingalombo Jayo y María Laura
Pachacama Pinargo un mueble de 300m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre de
1995.
LINDEROSGENERALES.-
NORTE.- Calle pública que separa terrenos de propiedad del señor Gabriel Díaz
SUR.- Calle Pública
ESTE.- Intersección de calles públicas
OESTE.- Rafael Alberto Yapu
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SUPERFICIE.-300m2
CERTIFICADODEGRAVAMENES.-

VARIOSCOPROPIETARIOS
20.531,73M2 APROXIMADAMENTE
Algunas propiedades particulares ingresan con la finalidad de actualizar los datos de sus metrajes en
base al presente plano, así como adquirir las obras de infraestructura que les falta en el sector.
Se recomienda continuar con el proceso en la parte técnica.

RESPONSABLELEGALUERB-0C

3.- VALIDACIÔNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

/ Arq. JoséLuis Valencia
/ COORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

0

A q. Edv n mblantes
RE Al}L'sTÉCNICOUERB-OC
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INFORME SOCIO - ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N°0014-UERB-OC-2012

FECHA:30/03/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: "BALCÓNQUITEÑO"

Administración Zonal: MANUELASÁENZ Parroquia: LA LIBERTAD

Años de Asentamiento: 40 Organización social: COMITÉPRO MEIORAS

No. de posesionarios: 50 Poblaci6n beneficiaria: 200

2.- INFORMESOCIOORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado "Balcón Quiteño", sector "La Libertad", surge hace más de un siglo, puesto que en el
lugar del asentamiento se encontraba ubicada la Hacienda "San Cristóbal", cuyos dueños adjudicaron varios lotes a favor de
los ex huasipungueros que trabajaban allí en los años setenta. Actualmente los moradores del barrio son herederos de los
trabajadores de esa hacienda y constituyen una población de 50 familias, lo que suma un total de 200 personas
aproximadamente.

En la actualidad el barrio cuenta con todos los servicios básicos y poseen una organización social registrada en el MIES,
denominada "Comité Pro Mejoras Balcón Quiteño", la cual adquirió su personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial No.
01263 del 3 de septiembre del 2002; además poseen un registro actualizado de la directiva vigente hasta el año 2012 y un
listado actualizado de socios/as del asentamiento.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

Soc. Ediion ËalderónP.

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVOUERB - OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB--OC, Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

rg. JoséLuis Va ncia
00RDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

y aug. Juan Pmtado
RESPONSABLELEGALUERB-0 C
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BARRIO BALCON QUITEÑO 1RA ETAPA

1.- ANTECEDENTES.-

1. Mediante escritura pública de 26 de septiembre de 1962 e inscrito en el
registro de la propiedad el 1 de octubre de 1962 el señor Carlos Eloy
Romero y Sra. venden a favor de los señores Leonidas Calzapasto y
María Rosa Guachamín, un lote de 2.840m2.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de diciembre
de 1965 el señor Leonidas Calzapasto vende a favor del señor Segundo
Eliseo Cajamarca un lote de 700m2 como cuerpo cierto y desmembrado
del de mayor extensión, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de
febrero de 1966.

• La presente escritura se encuentra debidamente justificadacon el
certificadode gravámenes No. C20689853001.

1.3. Al fallecimiento del señor Leonidas Caizapasto mediante sentencia de
posesión efectiva dictada el 27 de septiembre de 1995 dictada por el
juez segundo de lo civilde Pichincha e inscrita el 10 de octubre de 1995
y quedan como únicos y universales herederos la sra. Rosa María
Guachamin como cónyuge sobreviviente y sus hijos Segundo Augusto,
Teresa del Pilar, Luis Alfredo, Inés Piedad y María Elena Caizapasto
Guachamin inscrita el 10 de octubre de 1995.

1.4. Mediante escritura pública de 2 de febrero de 1993 celebrada ante el
Doctor José Aguirre Notario Vigésimo Segundo del cantón los señores
Rosa María Guachamin como cónyuge sobreviviente y sus hijos
Segundo Augusto, Teresa del Pilar, Luis Alfredo, Inés Piedad y María
Elena Caizapasto Guachamin venden a favor de Carlos Quinga y Rosa
León Díaz un lote de terreno que se encuentra separado por la
rectificación del camino y como cuerpo cierto que tiene una superficie de
180m2, inscrito en el registro de la propiedad el 21 de noviembre de
1996.

• La presente escritura se encuentra debidamente justificada con el
certificado de gravámenes No. C40680240001

2. En lo que respecta a la diferencia del área del macro lote de 2. 840m2 que
se establece en 1.960m2 esta diferencia como cuerpo cierto fue objeto de
un fraccionamiento mediante autorización municipal de fecha 23 de



septiembre de 1996 según oficio 3030-96 autorizo el fraccionamiento del
lote del señor Leonidas Caizapasto en siete lotes:

1. 204.86
2. 209.82
3. 221.88
4. 237.10
5. 280.13
6. 259.20
7. 518.58

Existe un área de afectación de 128m2 aproximadamente.

2.1 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario
Decimo Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargas la Rosa Guachamin Díaz y
Otros convienen en la siguiente adjudicación a la señora María Elena
Caizapasto Guachamin la superficie de 209.82m signado con el lote No. 2,
inscrita en el registro de la propiedad el 4 de marzo de 1997.

2.2 Mediante escritura celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario Decimo
Séptimo la Sra. Rosa Guachamin Díaz y Otros convienen la siguiente
adjudicación a favor de los cónyuges a favor de Teresa del Pilar
Caizapasto Guachamin y José Luis Cajamarca la superficie de 250,13m2
signado con el lote No. 5 inscrita en el registro de la propiedad el 19 de
febrero de 1997.

2.3 Mediante escritura publica celebrada el 8 de octubre de 1996 ante el Notario
Decimo Séptimo Remigio Poveda Vargas la Rosa Guachamin Díaz y Otros
convienen la adjudicación a los señores cónyuges Segundo Augusto
Caizapasto Guchamin y Leonor Jimena Guachamin Chisaguano . La
superficie de 237.10m2 signado con el lote No. 4, inscrita el 14 de febrero
de 1997.

2.4 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Noatrio
Decimo Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargasla Sra. Rosa Guachamin Díaz
y Otros convienen la siguiente adjudicación a favor de los señores
cónyuges Luis Alfredo Caizapasto Guachamin y Elsa Piedad Moreno Y Sra.
La superficie de 221.88m2 signado con el lote No. 3 inscrita en el registro
de la propiedad el 19 de febrero de 1997.

2.5 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario
Decimo Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargas la Sra. Rosa Guachamin Díaz
y Otros los comparecientes convienen la siguiente adjudicación a los
cónyuges inés Piedad Caizapasto Guachamin y Jose Miguel Quingalombo



Ia superficie de 204.86m2 signado con el lote No. 1, inscrita el 19 de febrero
de 1997.

2.6 Mediante escritura pública celebra el 9 de octubre de 1996 Notario Decimo
Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargas el Sr. Segundo Augusto Caizapasto
Guachamin y Otros a la Sra. Rosa Guachamin Díaz, se le adjudica el lote
de terreno No. 7 con la supedicie de 518.53m2, inscrita en el registro de
propiedad el 4 de marzo de 1997. EL MENCIONADO LOTE SE
ENCUENTRA EN PROTECCION ECOLÓGlCA POR LO CUAL NO PUEDE
SER FRACCIONADO.

2.7 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de enero del
2005, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del
cantón Quito los cónyuges Nolberto Germán Escobar y Ana del Rocio Rivas
Cuichan venden el lote número 6 de 259.20m2 a favor de Luis Rivas
Calderón y Laura Mercedes Cuichan Guachamin, inscrito en el registro de la
propiedad el 23 de febrero del 2005.

2.8 Mediante escritura pública de posesión efectiva los bines dejados por Rosa
María Guachamín Díaz a favor de sus hijos Laura Mercedes Cuichan
Guachamin, Teresa, Segundo Augusto, Luis Alfredo, María Elena e Inés
Piedad Caizapasto Guachamin.

NOTA.- Todo lo que consta realizado el fraccionamiento por parte del
municipio de Quitono inqresa dentro del proceso de regularización por
cuanto estas personas ya poseen las respectivas escrituras individuales y
se deja constancia que es de propiedad particular.

3. Mediante escritura pública celebrada el 7 de marzo de 1960 los señores
cónyuges Reinlado Llugcha y Doña Zolla Constante Llugcha adquirieron el
lote de terreno (que de los linderos se puede presumir que es un lote de
2.604m2 aproximadamente), inscrita en el registro de la propiedad el 4 de
mayo de 1960.

3.1 Mediante escritura de compra venta de 21 de mayo de 1971 los cónyuges
Reinlado Llugcha y Doña Zolla Constante Llugcha vende a favor de
Francisco Asifuela Bocay y María Matilde León Díaz, y Ramón Guachamin
y Doña María Feliza Díaz de Guachamin, un lote de 2.604m2, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 1 de juniode 1971, en la escritura en la clausula
quinta claramente se establece que las dos terceras partes equivalentes
1.736m2 a favor Francisco Asifuela Bocay y María Matilde León Díaz y el
un tercioequivalente a 868m2 a favor de Ramón Guachamin y Doña María
Feliza Díaz de Guachamin.



3.2Con el fallecimiento del Sr. Francisco Asencio Asifuela Bocay, queda como
única heredera universal la Sra. María Matilde León, como consta en la
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Noveno de los Civil de
Pichincha el 17 de octubre de1992, un lote de terrenoaproximadamente de
1736m2 equivalente a las dos terceras partes, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 27 de octubre de 1992.

3.3Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de marzo de
1995 la Sra. María Matilde León Díaz vende la sexta parte de los derechos
y acciones fincados en la 2/3 partes del lote a favor de Luis Fernando
Ordoñez Quingalombo y María Yolanda Aciduela León. El lote en mención
se establece en la escritura de 300m2 cuando exactamente es de 290m2.,
inscrita en el registro de la propiedad el 21 de juliode 1997.

3.4Mediante escritura publica celebrada el 22 de noviembre de 1993 Notario
Noveno Dr. Gustavo Flores Uzcategui Las Señoras María Matilde León
Díaz, María Rosa Guachamin Díaz (heredera) dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Jorge Asifuela León y María
Rosario Analuisa una séptima parte de las 2/3 partes que les corresponde
y que se determina en una superficie de 240m2 cuando legalmente
corresponde 248m2, inscrita en el registro de la propiedad el 21 de marzo
de 1994.

3.5Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo de 1990 Notario
Decimo Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz, la Sra. María Matilde León Díaz
vende a favor de José Arutro Asifuela León y María Rosario Analuisa la
superficie de 253m2 una séptima parte de los derechos y acciones fincados
en las dos terceras partes inscrita en el registro de la propiedad el 11 de
abril de 1990.

3.6 Mediante escritura publica celebrada el 19 de marzo de 1990 Notario
Decimo Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María Matilde León Díaz,
vende a favor Rodrigo Asifuela León la séptima parte de los derechos y
acciones superficie de 240m2 inscrita en el registro de la propiedad el 11 de
abril de 1990.

3.7 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de marzo de
1990 ante el doctor Nelson Galarza, notario décimo séptimo del cantón la
señora María Matilde León Díaz vende a favor de José Jorge Asifuela León
la séptima parte equivalente a 240m2, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 11 de abril de 1990.

3.8 Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo Notario Decimo
Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María Matilde León Díaz vende a



favor María Yolanda Asifuela León una septima parte de las dos terceras
partes de su propiedad equivalente a la superficie de 240m2 inscrita en el
registro de la propiedad el 11 de abril de 1990.

3.9 Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo de 1990 Notario
Decimo Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María Matilde León Díaz,
vende a favor Luis Marcelo Asifuela León la séptima parte de las dos
terceras partes que equivale la superficie de 240m2 inscrita en el registro de
la propiedad el 11 de abril de 1990.

FAMILIACAJAMARCA \ÑACASHA

1.- LOTE MADRE.-

1. Mediante escritura pública celebrada el 25 de octubre de 1974 ante el Notario
Décimo Primero Doctor Rodrigo Salgado Valdez, la Sociedad de Predios Rústicos
López Hermanos, venden y dan en perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Tomás Cajamarca y María Rosario Iza, un lote de terreno de superficie de
11.891,73m2. inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre de 1974.

1.1 La señora María Rosario Iza falleció en la ciudad de Quito el 20 de junio de 1977,
dejando como únicos herederos a Tomas Cajamarca Iñacasha cónyuge, y sus hijos
José Luis Cajamarca Iza, Carlos Alberto Cajamarca Iza, Manuel Eliceo Cajamarca Iza,
María Dolores Cajamarca Iza, María Mercedes Cajamarca Iza, Segundo Marcelo
Cajamarca Iza.

VENTAS POSTERIORES.-

2.- Los señores Tomas Cajamarca Iñacasha, casado, José Luis Cajamarca Iza,
casado, Carlos Alberto Cajamarca Iza, soltero, Manuel Eliceo Cajamarca Iza, casado,
María Dolores Cajamarca Iza, casada, María Mercedes Cajamarca, soltera, Segundo
Marcelo Cajamarca Iza, casado, todos por sus propios derechos proceden en realizar
las siguientes ventas:

2.1. Mediante escritura pública de 22 de noviembre de 1991 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. José Luis Cajamarca Iza y Sra. la superficie de 1353,30m2
inscrita en el registro de la propiedad el 3 de juliode 1992.

2.2. Mediante escritura pública celebrada el 9 de julio de 1990 Notario Vigésimo
Segundo dan en venta y perpetua enajenación a favor del Sr. Jorge Aurelio Iza y Sra.
la superficie de 823,64m2. Inscrita en el registro de la propiedad el 6 de septiembre de
1990.

2.i Mediante escritura publica celebrada el 12 de mayo de 1989 Notaria Vigésima
Segunda ante el Doctor. Manuel José Aguirre dan en venta y perpetua enajenación a
favor de la Sra. Dolores Cajamarca León la superficie de 1200m2 inscrita en el
registro de la propiedad el 22 de junio 1990.



2.4. Mediante escritura pública de 4 de agosto de de 1989, ante el Notario Vigésimo
Segundo, dan en venta y perpetua enajenación a favor de Jorge Chicaiza Nieto, la
superficie de 534.53m2 inscrito en el registro de la propiedad el 22 de junio de 1990.

2.4.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 10 de juliodel 2008
quedan como únicos y universales herederos de los bienes dejados por Jorge
Chicaiza Nieto su cónyuge María Manuela León Díaz y sus hijos María Clemencia,
María Elena, Jorge Segundo, José, Nancy Amelia, Lourdes Marlene, Milton Patricio y
Alfredo Chicaiza León, inscrito en el registro de la propiedad el 4 de diciembre del
2008.

2.5. Mediante escritura pública de 18 de mayo de 1993 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. José Jaime Díaz Frías y Sra. la superficie de 570m2
inscrita en el registro de la propiedad el 6 de juniode 1993.

2.6. Mediante escritura publica celebrada el 9 de julio de 1990 Notario Vigésimo
Segundo dan en venta y perpetua enajenación a favor del Sr. Segundo Rafael Yapo
Velastegui y Sra. la superficie de 600m2. Inscrita en el registro de la propiedad el 6 de
septiembre de 1990.

2.6.1. Mediante escritura publica celebrada el 17 de abril de 1998 Notario Décimo
Sexto Doctor Román Chacón El Sr. Segundo Yapo Velastegui y Sra. da en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Luis Alfredo Nieto y Sra., la superficie de
600m2 inscrita en el registro de la propiedad el 30 de juliode1999.

2.7. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. Carlos Alberto Cajamarca Iza la superficie de 615,70 m2
con esta adquisición el comprador consolida la totalidaddel lote en su favor por ser
también heredero de su madre María Rosario Iza, inscrita en el registro de la
propiedad el 23 de juniode 1995.

2.8. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Eliceo Manuel Cajamarca Iza y Sra.
Consuelo Quingalombo Jayo, la superficie de 610,20 m2 con esta adquisición el
comprador consolida la totalidad del lote en su favor por ser también heredera de su
madre María Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de junio de
1995.

2.9. Mediante escritura de compra venta celebrada el 7 de marzo de 1995 dan en
venta y perpetua enajenación a los señores cónyuges Sr Rodrigo Asifuela León y Sra.
María Dolores Cajamarca la superficie de 582,30m2 con esta adquisición el comprador
consolida la totalidaddel lote en su favor por ser también heredera de su madre María
Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de junio de 1995.

2.10. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a la Srta. María Mercedes Cajamarca Iza los derechos y acciones
equivalentes 578,40 m2, con esta adquisición el comprador consolida la totalidad del
lote en su favor por ser tambiénheredera de su madre María Rosario Iza, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 23 de juniode 1995.



2.11. Mediante escritura pública celebrada el 9 de juliode 1990, ante el doctor Manuel
José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo venden a favor de Cesar Aguayo Llasag e
Isabel Sangucho Chicaiza e inscrito en el registro de la propiedad el 6 de septiembre
de 1990.

2.11.1 Mediante escritura pública de 21 de enero del año 2002 los señores Cesar
Aguayo Llasag e Isabel Sangucho Chicaiza dan en venta y perpetua enajenación los
derechos y acciones equivalentes de 501.50m2 a favor del señor Segundo Marcelo
Cajamarca Iza, inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de febrero del 2002

2.12. Mediante escritura pública celebrada el 22 de septiembre de 1994 dan en venta
y perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Sr. Jorge Eduardo Yapo
Velastegui y Sra. Rosa María Cajamarca la superficie de 484,52m2, inscrita en el
registro de la propiedad el 17 de noviembre de 1995.

2.13. Mediante escritura pública de 12 de mayo de 1989 ante el notario Vigésimo
Segundo, venden a favor de Sr. Luis Fernando Ordoñez Quingalomboun lote de una
superficie de 1000m2 inscrita en el registro de la propiedad el 22 de junio de 1990.

2.13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de abril del 2005,
ante el doctor Gonzalo Román Chacón, notario Décimo Sexto del cantón Quito los
señores Luis Ordoñez Quingalombo y otros a favor de Eliseo Cajamarca León un lote
de terreno de 1.000m2, inscrita el 2 de juniodel 2005.

2.13.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva de los cónyuges Eliseo
Cajamarca León y Manuela Yugcha Yapo de fecha 30 de diciembre del 2009,
adquirierón la posesión sus hijos Carlos Heriberto, José Eduardo, Julio Alfonso, Luis
Efraín, María Blanca, Rosa María, Segundo Alfredo, Rosario Cajamarca Llugcha y Luis
Enrique Llugcha, inscrita el 7 de enero del 2010.

2.14. Mediante Escritura pública celebrada el 28 de octubre de 1994 dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Jesús Pachacama y Sra. Luz
María Pinargote Sinailin la superficie de 2.021m2 inscrita en el registro de la
propiedad el 9 de marzo de 1995.

Con las presentes escrituras se ha justificadola totalidaddel presente predio en el cual
se asientan aproximadamente 30 lotes dentro de estos predios se debe determinar las
áreas verdes y de equipamiento comunal los cuales actualmente no poseen.

FAMILIAYAPU SHUGULI

1. ANTECEDENTES.-

1. Mediante escritura pública de 26 de noviembre de 1953 ante el Notario
Alejandro Troya la señora Salas Adela venden a favor del señor José Antonio
Yapo un lote de terrenode 3.000m2, inscrito en el registro de la propiedad el 12
de abrilde 1954.

1.1. Al fallecimiento del señor José Antonio Yapo Shuguli se realizo la posesión
efectiva de los bienes dejados por el causante mediante escritura de 13 de



junio del 2008, ante el doctor Juan Villacis Medina, notario noveno del cantón
se concede la poseción efectiva a favor de Juana María Guaynilla Llugcha, en
calidad de cónyuge sobreviviente y a sus hijos Aida Victoria Yapo Maila, María
Magdalena Yapo Maila, María Cecilia Yapo Maila, José Ramiro Yapo Guanilla,
María Hortensia Yapo Maila, Luis Guillermo Yapo Maila, Segundo Fernando
Yapo Maila, Mario Rodrigo Yapo Maila, María Clemencia Yapo Guanilla y Pablo
Raul Yapo Guaynilla, inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de julio del
2008.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de septiembre
de 1977, ante el Doctor Efraín Martínez el señor José Antonío Yapo e hijos
venden a favor Luis Enrique Guainilla y María Clemencia Yugcha un lote de
1000m2, inscrita el 18 de juliode12005.

JESUS PACHACAMA SINAILIN

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de octubre de
1995, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Decimo Octavo del
cantón Quito los señores Jesús Pachacama Sinailin y Luz María Pinargote
Sinailin venden un mueble de 300m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el
11 de diciembre de 1995.

CERTIFICADOSDE GRAVÁMENES

LOTE PROPIETARIO CERTIFICADO
NO.

1 JOSE ARTUROASlFUELALEON C11565827001
2 JORGE ASIFUELALEONY MARÍAANALUISA €21525803001
3 JOSE JORGE ASIFUELALEON C21525803002
4 RODRIGOASIFUELALEON €51522377001
5 MARÍAYOLANDAASIFUELALEON C31564983001
6 LUISMARCELOASIPUELALEON C40738922001
7 LUISFERNANDOORDOÑEZQUINGALOMBO C31564983002

8-10 RAMON GUACHAMIN C21553588001
11 CARLOSQUINGA Y ROSARIOLEÓNDIAZ €41559932001
12 SEGUNDOEUCEOCAJAMARCAYSRA. €20689853001
12 JORGE EDUARDOYAPOVELASTEGUI €41530467002

13-14 SEGUNDO TOMASCAJAMARCA C21553590001
15-19 JOSE LUISCAJAMARCAIZA C21553591001
20-21 JORGE AURELIOlZA €21528472001

22 DOLORESCAJAMARCALEON €41559859001
23 EDWIN GEOVANNY\ZACHICAlZA C11565836001
24 JORGE CHICAIZANIETOY MARIAMANUELA C51570785001
25 JOSE JAIME DIAZFRIASY MARIABEATRIZREINA €31562877001

26-27 LUISALFREDOCHICAlZANIETOY MARIAREGINAYAPO C40683537001
28 CARLOSALBERTOCAJAMARCAIZA C31562770003
29 ELICEOMANUELCAJAMARCAIZAY CONUELOQUINGALOMBO €20685295001



30-31 RODRIGOASIFUELALEONY MARIADOLORESCAJAMARCA C51522377002
32 MARIAMERCEDESCAJAMARCAIZA C41558175001
33 SEGUNDOMARCELOCAJAMARCAIZAY MARÍA CHICAlZA C31562770001
34 JORGE EDUARDOYAPOVELATEGUIY ROSACAJAMARCA €41530467001
35 EUCEOCAJAMARCALEON €20689853002
35 TELMO LEONRUIZY ROSARIOCAJAMARCALLUGCHA €21527853001

36-40 JESUS PACHACAMASINAILINY LUZMARIAPINARGOTESINAILIN €50702782001
41 INES PIEDADCAIZAPASTOGUACHAMINYJOSE QUINGALOMBO €51522965001
42 MARIAELENACAIZAPASTOGUACHAMIN €40684597001
43 LUISALFREDOCAlZAPASTOGUACHAMINY ELSAMORENO C51522648001
44 SEGUNDO AUGUSTOCAIZAPASTOGUACHAMIN Y LEONOR €21575995001

GUACHAMIN
45 TEREZACAIZAPASTOCUACHAMINYJOSELUISCAJAMARCA C21553589001
46 LUISRIVASCALDERONY LAURAMERCEDESCUICHAN C31562497001
47 ROSAGUACHAMIN DIAZ C40669715002

48-58 JOSE ANTONIOYAPO C4082463001
59 LUISENRIQUEGUAINILLAY MARÍACLEMENCIAYUGCHA €51549892001
60 VICTOR HUGO QUINGALOMBOJAYOY MARIA PACHACAMA C41530218001

. an int do López

Responsable Legal

UERBO.C.



Unidad Esoeciah,

INFORME LEG CO TOUl?E910 3RA ETAPA
Secretaría de
Coordinación

FAMILilÄWAFUSHUGULI

Lotes desde 48-49-50-51-52-53-54-55-56-57-58-59

1. ANTECEDENTES.-

1. Mediante escritura pública de 26 de noviembre de 1953 ante el Notario
Alejandro Troya la señora Salas Adela venden a favor del señor José Antonio
Yapo un lote de terreno de 3.000m2, inscrito en el registro de la propiedad el 12
de abril de 1954.

1.1. Al fallecimiento del señor José Antonio Yapo Shuguli se realizo la posesión
efectiva de los bienes dejados por el causante mediante escritura de 13 de
junio del 2008, ante el doctor Juan Villacis Medina, notario noveno del cantón
se concede la poseción efectiva a favor de Juana María Guaynilla Llugcha, en
calidad de cónyuge sobreviviente y a sus hijos Aida Victoria Yapo Maila, María
Magdalena Yapo Maila, María Cecilia Yapo Maila, José Ramiro Yapo Guanilla,
María Hortensia Yapo Maila, Luis Guillermo Yapo Maila, Segundo Fernando
Yapo Maila, Mario Rodrigo Yapo Maila, María Clemencia Yapo Guanilla y Pablo
Raul Yapo Guaynilla, inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de juliodel
2008.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de septiembre
de 1977, ante el Doctor Efraín Martínez el señor José Antonío Yapo e hijos
venden a favor Luis Enrique Guainilla y María Clemencia Yugcha un Iote de
1000m2, inscrita el 18 de juliodel 2005.

JESUS PACHACAMA SINAILIN

Lote No. 60

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de octubre de
1995, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Decimo Octavo del
cantón Quito los señores Jesús Pachacama Sinailin y Luz María Pinargote
Sinailin venden un mueble de 300m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el
11 de diciembre de 1995.

b. Juan Pintado López

Responsable Legal UERB

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



BARRIO BALCON QUITEÑO ETAPA 2

FAMILIACAJAMARCA IÑACASHALotes desde 13 al 40

1. ANTECEDENTES.-

LOTE MADRE.-

1. Mediante escritura pública celebrada el 25 de octubre de 1974 ante el Notario
Décimo Primero Doctor Rodrigo Salgado Valdez, la Sociedad de Predios Rústicos
López Hermanos, venden y dan en perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Tomás Cajamarca y María Rosario Iza, un lote de terreno de superficie de
11.891,73m2. inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre de 1974.

1.1 La señora María Rosario Iza falleció en la ciudad de Quito el 20 de junio de 1977,
dejando como únicos herederos a Tomas Cajamarca Iñacasha cónyuge, y sus hijos
José Luis Cajamarca Iza, Carlos Alberto Cajamarca Iza, Manuel Eliceo Cajamarca Iza,
María Dolores Cajamarca Iza, María Mercedes Cajamarca Iza, Segundo Marcelo
Cajamarca Iza.

VENTAS POSTERIORES.-

2.- Los señores Tomas Cajamarca Iñacasha, casado, José Luis Cajamarca iza,
casado, Carlos Alberto Cajamarca Iza, soltero, Manuel Eliceo Cajamarca Iza, casado,
María Dolores Cajamarca Iza, casada, María Mercedes Cajamarca, soltera, Segundo
Marcelo Cajamarca lza, casado, todos por sus propios derechos proceden en realizar
las siguientes ventas:

2.1. Mediante escritura pública de 22 de noviembrede 1991 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. José Luis Cajamarca Iza y Sra. la superficie de 1353,30m2
inscrita en el registro de la propiedad el 3 de juliode 1992.

2.2. Mediante escritura pública celebrada el 9 de julio de 1990 Notario Vigésimo
Segundo dan en venta y perpetua enajenación a favor del Sr. Jorge Aurelio Iza y Sra.
la superficiede 823,64m2. Inscrita en el registro de la propiedad el 6 de septiembre de
1990.

2.3. Mediante escritura publica celebrada el 12 de mayo de 1989 Notaria Vigésima
Segunda ante el Doctor. Manuel José Aguirre dan en venta y perpetua enajenación a
favor de la Sra. Dolores Cajamarca León la superficie de 1200m2 inscrita en el
registro de la propiedad el 22 de junio1990.

2.4. Mediante escritura pública de 4 de agosto de de 1989, ante el Notario Vigésimo
Segundo, dan en venta y perpetua enajenación a favor de Jorge Chicaiza Nieto, la
superficie de 534.53m2 inscrito en el registro de la propiedad el 22 de juniode 1990.

2.4.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 10 de juliodel 2008
quedan como únicos y universales herederos de los bienes dejados por Jorge
Chicaiza Nieto su cónyuge María Manuela León Díaz y sus hijos María Clemencia,
María Elena, Jorge Segundo, José, Nancy Amelia, Lourdes Marlene, Milton Patricio y
Alfredo Chicaiza León, inscrito en el registro de la propiedad el 4 de diciembre del
2008.



2.5. Mediante escritura pública de 18 de mayo de 1993 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. José Jaime Díaz Frías y Sra. la superficie de 570m2
inscrita en el registro de la propiedad el 6 de junio de 1993.

2.6. Mediante escritura publica celebrada el 9 de julio de 1990 Notario Vigésimo
Segundo dan en venta y perpetua enajenación a favor del Sr. Segundo Rafael Yapo
Velastegui y Sra. la superficie de 600m2. Inscrita en el registro de la propiedad el 6 de
septiembre de 1990.

2.6.1. Mediante escritura publica celebrada el 17 de abril de 1998 Notario Décimo
Sexto Doctor Román Chacón El Sr. Segundo Yapo Velastegui y Sra. da en venta y
perpetua enajenación a favor det señor Luis Alfredo Nieto y Sra., la superficie de
600m2 inscrita en el registro de la propiedad el 30 de juliode1999.

2.7. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. Carlos Alberto Cajamarca Iza la superficie de 615,70 m2
con esta adquisición el comprador consolida la totalidad del lote en su favor por ser
también heredero de su madre María Rosario Iza, inscrita en el registro de la
propiedad el 23 de juniode 1995.

2.8. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Eliceo Manuel Cajamarca iza y Sra.
Consuelo Quingalombo Jayo, la superficie de 610,20 m2 con esta adquisición el
comprador consolida la totalidaddel lote en su favor por ser también heredera de su
madre María Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de junio de
1995.

2.9. Mediante escritura de compra venta celebrada el 7 de marzo de 1995 dan en
venta y perpetua enajenación a los señores cónyuges Sr Rodrigo Asifuela León y Sra.
María Dolores Cajamarca la superficiede 582,30m2 con esta adquisición el comprador
consolida la totalidaddel lote en su favor por ser tambiénheredera de su madre María
Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de junio de 1995.

2.10. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a la Srta. Maria Mercedes Cajamarca Iza los derechos y acciones
equivalentes 578,40 m2, con esta adquisición el comprador consolida la totalidad del
lote en su favor por ser tambiénheredera de su madre María Rosario Iza, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 23 de junio de 1995.

2.11. Mediante escritura pública celebrada el 9 de juliode 1990, ante el doctor Manuel
José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo venden a favor de Cesar Aguayo Llasag e
Isabel Sangucho Chicaiza e inscrito en el registro de la propiedad el 6 de septiembre
de 1990.

2.11.1 Mediante escritura pública de 21 de enero del año 2002 los señores Cesar
Aguayo Llasag e Isabel Sangucho Chicaiza dan en venta y perpetua enajenación los
derechos y acciones equivalentes de 501.50m2 a favor del señor Segundo Marcelo
Cajamarca Iza, inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de febrero del 2002

2.12. Mediante escritura pública celebrada el 22 de septiembre de 1994 dan en venta
y perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Sr. Jorge Eduardo Yapo



Velastegui y Sra. Rosa María Cajamarca la superficie de 484,52m2, inscrita en el
registro de la propiedad el 17 de noviembre de 1995.

2.13. Mediante escritura pública de 12 de mayo de 1989 ante el notario Vigésimo
Segundo, venden a favor de Sr. Luis Fernando Ordoñez Quingalombo un lote de una
superficie de 1000m2 inscrita en el registro de la propiedad el 22 de junio de 1990.

2.13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de abril del 2005,
ante el doctor Gonzalo Román Chacón, notario Décimo Sexto del cantón Quito los
señores Luis Ordoñez Quingalombo y otros a favor de Eliseo Cajamarca León un lote
de terrenode 1.000m2, inscrita el 2 de junio del 2005.

2.13.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva de los cónyuges Eliseo
Cajamarca León y Manuela Yugcha Yapo de fecha 30 de diciembre del 2009,
adquirierón la posesión sus hijos Carlos Heriberto, José Eduardo, Julio Alfonso, Luis
Efraín, María Blanca, Rosa María, Segundo Alfredo, Rosario Cajamarca Llugcha y Luis
Enrique Llugcha, inscrita el 7 de enero del 2010.

2.14. Mediante Escritura pública celebrada el 28 de octubre de 1994 dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Jesús Pachacama y Sra. Luz
María Pinargote Sinailin la superficie de 2.021m2 inscrita en el registro de la
propiedad el 9 de marzo de 1995.

Con las presentes escrituras se ha justificadola totalidaddel presente predio en el cual
se asientan aproximadamente 30 lotes dentro de estos predios se debe determinar las
áreas verdes y de equipamiento comunal los cuales actualmente no poseen.

. Juan ado López
Responsable Legal UERB-OC
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SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1091
REMITENTE:Administración Zona Centro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 6248

SUSCRIBE: Antrop. Jenny Jaramillo, Administradora
18-sep-12 1 hoja

ASUNTO: Remite el replanteo vialde las calles aledañas al asentamiento "Balcón Quiteño", del sector Protección San

Juan
ENVlADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos

té,ey]. Og N para conocimiento 18/09/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



0008248
Quito DM, 12 de septiembre de 2g'

ŒSPACHA001 7 SEP2012
Arquitecto
José Luis Valencia
COORDlNADOR "UERB"
Presente.-

De mi consideración:

En atención at Oticio UERB-OC No. 061-2012, ingresado en ésta Administración
Zonal con trámite número ZC-2012-092354-09895, mediante el cual solicita el
informe del replanteo vial de las caffes afedalias af asentamiento humano
denominado "Balcón Quiteño", del sector Protección San Juan, al respecto le
informo lo siguiente:

DATOS VlALES:
Via a Cruz Loma: Sección Transversal = 10,00 m., Derecho de via = 5,00 m.

Calzada = 7,00 m,
Aceras = 1,50 m. citado

Entrada af Atacazo Secciòn Transversai = 8,00 m., Derecho de via = 4,00 m.
Calzada = 5,00 m,
Aceras = 1,50 m. CIlado

OBSERVACION:

Datos tomados det plano aprobado del barrio Atacazo según informe Of. No. 5440
DP, de fecha 29 de agosto de 1986, plano de aprobación de fraccionamiento con
informe No. 519, del 26 de agosto de 1996 y corroborado físicamente en sitio, en
donde se determina los anchos antes mencionados, el sector se encuentra en
proceso de consolidación, por 10 tanto se deberán tomar en cuenta y mantener
alineaciones con los predios consolidados.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Unidad Especial
¯ "Regula tu Barrlo"

ADMI fl T
3rR

ONA CENTR E29

Elaborsaa Ing Franklin Cann'la

Reasado Aro, una Orozco

CÑliO y Ñuay IIf o 2 6 1 5 -mail: onacentro@quito.gov.ec



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD NTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0621
PROCEDENCIA: Administración Centro Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE:
SUSCRIBE: Arq. Alioska Guayasamin, Administradora 14-jun-11 Of. 5924 8 hojas y 2 planos
ASUNTO: La Arq. Alloska Guayasamín, Administradora de la Zona Centro, remite el plano que contiene el trazadovial del
Barrio Atacazo, colindante con el asentamiento humano de hecho y consolidado "Balcón Quitefio",ubicado en la parroquia
de La Libertad

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 14/06/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Ticket2011-42824

OF 5924 GUAYASAMIN ALIOSKA [..] impreso por Maria Soveida Oliva Marquez[..]

do: abierto igüedad: 0 minuto
Prloridad: 3 - normal Creado: 13/06/2011 - 14:49:07

Cola: SECRETARIA GENERAL COORD TERRITORIAL Y lempo contabnizado: O
PART::Secretaría General

Bloquear: bloquear Pendiente hasta: -

pa CIIente: admcen@quito.gov.ec

Propletarlo: slara (Silvia Lara Velastegui)

Customer Infos

Nombre: Administración

Apellido: Zona Centro

Nombre de Usuarlo: admcen

Correo: admcen@quito.gov.ec

Articles

De: "Administraci6n zonaCentro" <admcen@quito.gov.ec>

umnto: SECRE24ARIAGENERAMLCOAORDTAERRITOARIMALZNAARLT•:SEecretaríaGeneral

Creado: 13/06/2011 - 14:49:07 por customer

Tipos: phone

Anexo: OF 5924 001.tif (904.3 KBytes)

COPIA DEL PLANO QUE CONTIENE EL TRAZADOVIAL DEL BARRIO ATACAZO, COLINDANTE
CON EL ASENTAMIENTOHUMANO.

http://gdoc.quito.gov.ec/gdoc/index.pl?Action=AgentTicketPrint&TicketlD=154759 Página 1



ADMINISTRActÓN
ZONACENTRO
MANUELASÁENZ

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
Teléfono: PBX2281 651 Fax Ext. 153
Email:zonacentro@quito.gov.ec

Quito DM, 08 de junio de 2011 ÛÛ5924

OESPACHADO1 0 JUN2011
Ingeniero
Diego Dåvila
DIRECTOREJECUTIVO DE LA"UERB"
Presente.-

En atención af Oficio No. UERB-333-2011, ingresado en ésta administración
con hoja de control No. ZC-2011-39567-7070, mediante el cual solicita que
se remita el trazado vial de las calles que colindancon el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado "Balcón Quiteño", ubicado en la Parroquia
la Libertad, al respecto le informo lo siguiente:

Remito a usted copia del plano que contiene el trazadovial det barrio Atacazo,
colindante con el Asentamiento Humano antes mencionado, mismo que fue
aprobado mediante oficioNo. DP- 087 del 13/01/87.

Particular que le hago llegar, para los fines pertinentes.

Atent mente,

. ios · ayasam n
ADV NISTRA ORAZONA CENTRO

Ing. r · arn o
TECA CO N GE TION URBANA

ALCALBÍAMETROPOLITANA QUITO



INFORMESDE BORDE
SUPERIORDE
O,UEBRADA



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

-g ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1108
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastros Fecha de recepción Clase y número Anexo

Of. 6828 13 hojas, 1 plano y 1 c

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
20-sep-12 1 hoja

ASUNTO: Remite el informe del borde superior de quebrada que colindacon el asentamiento "Balcón Quiteño", ubicado

en la parroquia de San Juan, el mismo que se encuentra implantado en el plano adjunto
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexo

Director para conocimiento 20/09/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
PROGRAMA CATASTRO

Ing.
DIEGO DAVRA
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD "REGULA. TU BARRIO" 0 00 6 8 28Presente
De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita can Ticket N°94703 del 06 de septiernbre del 2012 en el cual solicita se
emita catiñcacià1 del Borde Superior de la Quebrada,del asentamiento humano " BALCON QUITEÛQ" asentado
en los predios N°5556280, 5556281, 5556283, 5556284, ubicado en la parroquia SAN JIJAN de este Distrito. Le
iniermamos lo siµera.e

Esta Dependencia determina que en base a la Fotogafía Airea N°39763, Línes 46 del arlo L984 y los archivos
autop-Aficosdel sectar (Restituciá1 serefotogramkricaEs. 2.2.000) se certifica los hardes de talúd, los que se
unplantan en los planos adjuntos de acuerdo a las coordensdasgeográficas presentadas.

Se indica además que el Earde deTalúd natural graficado de color verde tiene 30° dependiente promedio calculads
segon curvas de nivel de la Restitución aerofetograrnitrica esc. E3.0'N, el Eerde de Talúd por apermra de vía
graficado de color seul tiene 80° de pendiente. Para que se proceda segun Ordenan::aN°172, sancionada el 30 de
diciembre del 202 2 en su secerán esten panígrafo I, art 126-127-128, y JI Registro Oficial N°393, del 29 de
octubre del 2010, art 417, hteral d

El sello no certifica ni reconoca legalidad ni legitimidad de medidas, linderes ni superficies, tampoco quita m da
derechos sobrels propiedad del imnueb2e

Atentamente,

i

ng. ame a go illalba
DI i CTO ROPOLITANO DE CATASTRO

Ing. ain Zurita Pérez.
O CATASTRO

ESPECIAI.JSTA CATASTRAL
OFICIO .N°1153-BQ
Ref. TicketF94703-D.M.C.
Anexo. Documentación recibida.y planos sellados.
14-09-12 Int Unidad Especial

"ggda \·s Barrio"

Rocibido .::--

N°-N- ----



Ticket2012-094703

OF. 556-2012, ING. DIEGO DAVILA,[..] impreso por juana Beatriz Granda Alvarez[

Estado: abierto Antigüedad: 1 minuto

Prioridad 3 - normal Creado: 06/09/2012 - 15:55:35

Cola: DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO::Pct Bordes lempo contabilizado: O
de Quebrada

Bloquear: bloquear Pendiente hasta: -

cliente: uniespregbar@quito.gob.ec

Propletario: mquispe (Marco Alfredo QuispeCriollo)

Customer infos

Nombre: Unidad Especial

oennt

e de Usuario:

RUen

dd

Espeacri

Regula tu barrio

Correo: unlespregbar@quito.gob.ec

Articles

De: "Unidad Especial Regula tu Barrio" <uniespregbar@quito.gob.ec> £1 .

Para: DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO::Pct Bordes de Quebrada ! [
Asunto: OF. 556-2012, ING. DIEGODAVILA, solicita el borde de quebrada del Asentamiento Humano de HKho Balcon Quiteilo

Creado: 06/09/2012 - 15:55:35 por customer

Tipos: phone

Anexo: OF. 556-2012 DIEGODAVilA.PDF(7.8 KBytes)

OF. 556-2012, ING. DIEGO DAVILA, solicita el borde de quebrada del
Asentamiento Humano de Hecho Balcon Quiteño, Predios 5556280, 5556281,
5556283, 5556284 de la Parroquia de San .Juan.

CDO DE PLANO



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorialy
Participación

Quito, 04 de Agosto de 2012

Oficio No. UERB-556 - 2012

Ingeniero

Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho

"Balcón Quiteño", asentado en los predios 5556280, 5556281, 5556283,5556284, de la

Parroquia San Juan.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General del AHH
• CD con la información digital en archivo DWG.
• Informe Legal Preliminar

Atentamente

In . iego Dá la
DI CTOREJECUTIVO

IDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

Elaborado por: Arq. Edwin Semblantes Fecha: 04/Agosto/2012

Revisado por: Arq. José Luis Valencia Fecha: 04/Agosto/2012

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



GD

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
omo oro ano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
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0009684

Oficio: 219 -BIS

ao 14 Ev.2006Qu ,................. ...................

Arquitecto ÛÛà
Ivá.n Mattínez '

JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 2937-USV, ingresado a esta Unidad con Guia N° 8047 del
20/10/2006, medianteel cual solicita la revisiónde Cabidas, Coordenadas, Linderos
y Borde Superior de Quebradadel barrio "BALCON QUITEÑO", parroquia La
Ferroviaria.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto el informe correspondiente.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Carranza
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nacy C
Quito,13/11/2006
REF GUIA N 8047- DAYC
REE MEMORANDO N° 1030-SIC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



\ Alcaldia Metropolitana

19 GCT.2000
Ingeniero
Juan FernandoRomero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS UdÀ$À
Presente.

REFERENCIA·REVISfÒNDEPLANOSDEL
COMITÉPROMEJORASBALCÓNQUITEÑODELA

CIMADE LALIBERTAD

De miconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordedequebrada;
• Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NOMBREDELAORGANI7..ACIÓN PARROQUlA SECTOR

1 Comité Promejoras "Balcón Quiteño" La Ferroviaria SINN°24

Enatencióna latenenciade la tierra,el conjuntode lotesse justificaconvariasescriturasglobales.

Atentamente,

.! 'n'MartinezR.
J UNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC

GamlaMoreno751y Suom-Telf:295T/51/2959794/2281126/2955138-Fax 2580813-Email:dgp@quito.gov.ec



CHA 2005-07-21 1
,

OJA DE CONTROL 133681 e a Û
F 6210-2M5-DAYC '

MRBE CESAR CHACON
UNTO ( ARQMARTINEZ) SOBRE INFORMAC ÓN BARRIOS : COMUNA

DMIRNADA SUR, BALCON QUITEÑO DEL TEJAR , BALCON QUITEÑO, SAN
JOSE DE CANGAHUA BAJO, COMITÉBARRIALK SANTA ANA

UTICIO: UO4-Dio

Quito..f...Û..4.0.(:...?.U5......

Arquitecto :

Ivan Martinez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad

1330ci
De mi consideración:

En atención a los oficios N° 171-005,167-005,168-005,172-005 ingresados a ésta
Dirección con fecha 13/06/2005 y 14/06/2005 respectivamente, mediante los cuales
solicita la verificación de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto los informes técnicos con la información
requerida de los barrios que se enlistan.

N° Nombre del Barrio Parroquia

1 COMUNA MIRANDASUR AMAGUAÑA

2 BALCONQUITEÑO DELTEJAR SAN JUAN

3 BALCONQUITEÑO LALIBERTAD-SAN JUAN

4 SAN JOSE DE CANGAHUA BAJO ITCHIMBIA

5 COMITE BARRIAL SANTA ANA LA MERCED

Atentamente,

Ing 'sar Chacon
JEFE P ECTO CATASTRO
BARRIOS DE INTERES SOCIAL

NancyC
REF:
GUIA4025-DAYC
GUIA 4044-DAYC
GUIA4043-DAYC

GUIA4023-DAYC

GUIA2732-DAYC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



1 RO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
omrue me ropemano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORME DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO RECEPCION OFICIO DTSPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA DESTINO N° FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA 168-USV 13/06/2005 USV

BALCON QUITEÑO
NOMBRE : AREA TOTAL: ***

(LA LIBERTAD)

IDENTIFICACION PREDIAL: *** CLAVE CATASTRAL : ***

PARROQUIA : LALIBERTAD-SANJUAN ZONA ADMINISTRATIVA: ***

INFORME TECNICOt.Rerà én de Goodenada Jânderos, Cabidas y Bordes deQuenada y Anas de

Corregido de acuerdo al referente cartográfico del DMQ(RestituciónCOORDENADAS PLANAS: 1:1000)

CABIDAS GENERALES: ***

LINDEROS GENERALES: ***

BORDES DE QUEBRADA: Solicitar certificaciónde Borde Superior de Quebrada.

ENERALES

Se solicita puntos de control GPS y la memoria técnicadel barrio.
Delimitar lindero general del barrio.
Se procederá a realizar una inspección conjunta.

4,-NOTAS

*Este informe no sigmfica aprobacion o legalización alguna.
*La información complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Sr. Lenin&das .C Chacón
DIRECCION TERRITORIO Y VIiBNDA DIRECCION D AVALU CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

OFICIO No.
FECHA :

Arquitecto
IVANMARTINEZ
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

En atención a la comunicación del señor Luis Asipuela con H.C. 129047
del 27-08-04 en que solicita la legalización del barrio Balcòn Quiteño.

Esta Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda luego de revisar la
documentación remitimos para su análisis y tràmite correspondiente.

Atentamente,

ARQ. ED R FLORES
COORDINADORGESTION DEL TERRITORIO

EF/ES.
2004-09-02



ACTASDE REUNIÓN



ACTA DE REUNION

F-PCDUERB01-01 L-12-CZ-UERB-No- oc
UNIDAD REGULA TU BARRIO

DIRECCIONI COORDINACION: ON 4 CE (AL .

dd mm aa
En reunión celebrada el ; 5 Q g se trataron los siguientes temas:

\þLIZhGl'OO DEL f CESO DE Dom¾TóCIO GRó EL

MILlO Y nosco VUJt) Déi /LagdCDLŒðC o

ACUERDOSIOBSERVACIONESISUGERENCIAS

LA ghßŒð CoCUEØL NL Conf ri Po nepe¿s
" SßtccÍtU GJiTEÁD DE LO L 40 4GMDQ

REdCI2.ôt CL PEDIOD Foltfl& ŸØ¾ Cß Coiú7ŸAOtt06

ZEL LP OTdhigU7o ToŸO 6Ûß CO DEL dígidTi -

nigge, y M CMLO LLGrobIL ß U) OD(O 559¾(ðC

FECHA DE LA PROXIMA REUNION:



-- Fecha de vigencia....... REGISTRO DE ASISTENCIA
UNIDAD REGlJLA TU BARRIO 00/00/10

MBRE lAS T ASAMBLEA ARRIO FIRMA

0 Åd 0. inf o S on Ú¢ Ph O



REGISTRO DE ASISTENCIA Fecha de vigencia:
UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

CIMBRE SISTENTES ASAMBLEA I B 10

So/vaÁonoás ou Bdco,, Û :/wo

o gaar,bo,n SoÍcomQ; & go



REGISTRO DE ASISTENCIA
I2echa de vigencia:

UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

NOMBRE lASISTENTES ASAMBLEA / BARRIO FIRMA



Umdad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria cIe
Coordirtect6n
Tesyltorial y
Participaciðn

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

NOMBRE DELBARRIO

No. Exp. .
No. DE ACTA ,

ADMINISTRACIONZONAL L PARROO.UIA , o

UNIDAD C ,
FECHA O /L HORA a W

QUIEN ATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TÔBARR O R PRESENTANTESDELBARRIO

SINTESIS RE NIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS
ACUERDO/COMPROMISO RESP PI.AZO OBSERVACIONES

4
DOCUMENTACIONANEXA

DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

4
PARA CONSTANCIADE LO ACTUADO FIRMAN

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA/VALORIZACION
1
2
3
4



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: No. EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL: PARROQUIA:

FECHA;Ñ-/ÛÂNIO HORA: Oc UNIDAD: ]9 j
QUIENATIENDEPOR LA UNIDAD REGULA TU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIÓN ANEXA:

EO OBSERVACIONES

3

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD REGULA TU BARRIO

REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD
BARRIO: FE CHA: HOR A:

BARRIOS PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDO CARGO TELÈFONOS FIRMA



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Unidad Especial

INFORME DE REUNIÓN " """'""""'°

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES .......c.

NOMBRE DEL BARRio: N No. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: PARROQUIA:

FECHA Û pf fgþO HORA: | pp UNIDAD:

QUIEN4ATIECN R/LA REGULA TU BARRIO E ARRIO:

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:
OIC MISO SP. P OBSERVACIONES

2

3

- 4

DOCUMENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3

FECHA DE ELABORACIÓN INFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "R ula tu arrio" Por el Barrio:

Agustin Chiriboga CA

Responsable Socio Organizativo Unidad Regula Tu Barrio

ESTRATEGIA / VALORAC1ÒN:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CENTRO
REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD

Barrio: Fecha: Hora:
BARRIO PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO TELÉFONOS FIRMA



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Unidad Especial

INFORME DE REUNIÓN
-a.guatusasso-

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES ....=~•c..

NOMBREDEL BARRIO: {þ///RT & f Ñkdo o. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: Œµ7M PARROQUIA: ff/ g,c¾
FECHA - fu O HORA: J .C<.93 UNIDAD:

QUIEN ATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

SlNTESIS REUN1ÒN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIÓNANEXA:

DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

P Barrio" rio:

Agustin Chiriboga
Responsable Socio Organizativo Unidad Regula Tu Barrio />



COMUNICACIO'NES
VARIAS



CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS "BALCÓN QUITEÑO"
CLAVE CATASTRAL:

INGRESAR

FECHA DOCUl fENTOS LEGAL LS DOCUMFNTOS SOCIO - O (GANIZATIVOS DOCUMENTOS"ECNICOS
INEUluvlb lisFutuvlb
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l.-Posesiópn Efectiva Oct. 27-2008(*)

LauraMercedes cuichan No. 7945394 (1)
Guachamin Jul. 17-2008(*)

Marzo 9-2010 (l I) (*) Sept. 30-2008 No 7376661 (1)
2 - Carlos Heriberto Cajamarca C40793864001 (1) (*) Jul. 7-2008(*)

Yug,cha Sept. 18-2003 No 7447190 (1)
Dic. 30-2009 15) (*) C20808361001 (1) (*) Jun. 5-2003 (*)
3.-Maria León Diaz Sept. 8-2008 No. 7396536 (1)
Jul. 10-2008 (14) (*) 010773300001(1) (*) Jun. 3-2003 (*)
4.- Comrpaventa / Ago. 4-2008 No. 7396312 (1)
Jorge Asifuela León C3075770800l(1) (*) Mayo 30-2005 (*)
Sept. 8-2008 (11) (*) Jul. 17-2008 No 7440292 (1) QV

- Posesi6n Efectiva C4073892200l(l) Mayo 27-2008 /
Juana Maria GuaynillaLlugcha Jun. 16-2008 No 7374440 (I) (*)
Jun. 13-2008 (13) (*) 6 C40706853001(1) No 7374439 (1) (*)
6 - Compraventa Jun. 11-2003 Mayo 19-2008

Eliseo Cajamarca León A C4070609600l (1) No 7389190 (1) (*)
Abril 18-2005 (14) (*) C5070278200l (I) No. 7389130 (1) (*)
7.- Luis Rivas Calderón Jun. 9-2008

. Mayo 5-2008

Enero 24-2005 (9) (*) 9 C20689853002 (l) V No 7387850,(1) (*)
8.- Segundo Marcelo Cajamarc C20689853001 (1) / No 7387849 (1) (*)
iza C10693248001 (1) abril 18-2008

Enero 21-2002 (10) (*) Jun. 6-2003 No 7394214 (1) (*)
9.- Luis Chicaisa Nieto C40684597001 (1) Abril 17-2008 /
Abril 17-1998 (10) (*) Jun. 5-2008 No 7394015 (1) (*)
10 - Partición 040684597001(1) V No 7386287 (1) (*)

r Rosa Guachamin Diaz Jun. 3-2008 No 7386333 (1) (*)
Oct.8-1996 (12) (*) C3069624600l (l) Abril 14-2008
ll - Ines P. Caizapasto Jun. 2-2008 No 7361595 (1) (*)
Guachamin C4068353700l(1) | No 73113377 (1) (*)
Oct. 8-1996 (24) (*) C5070088400l (1) Feb. 18-2008
12 - María Elena Caizapasto Mayo 28-2003 No. 7417083 (1) (*)
Guachamin C40682661001(1) No. 7313090 (1) (*) 1 - Of 00458 DAL-JN-
Oct. 8-1996 (12) (*) Mayo 26-2008 Feb. 8-2008 MIES-2010
13.- Luis A. Caizapasto CSO644282001 (1) No 7408246 (1) (*)

- Acuerdo No. 01263 ¥ Enero -25-2010 (1) (*)
Guachamin C4068183500l (1) No. 7408245 (1) (*) Sept 3-2002 (4) (*) 2.- Of. 305) DAJ-OPP- 1 - Of 0914 DAL-AL-MIES-2010- 1.- Solicitud 7587 (1) F 001-003-0210234 (l)

Of. s/n, (2) Oct. 8-1996 (13) (*) C30674809002 (1) Feb. 1-2008 2 - Estatutos (9) (*) 2003 V OF Agosto 12-2004 F 4068434 (1) (*)
Agosto 27-2004 Control 0129037 C3067480900l (1) No 7294761 (I) (*) Agosto 20-2001 Sept. 24-2003 (1) (*) Mayo 14-2010 (1) (*)

Of s/n, (2)

enero 16-2004 Control 0125597

(#)Número de fojas (*)Copias



FECHA DOCUl fENTOS LEGAL S DO CUME NTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS' ECNICOS
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS ICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP EEQ

LilUU aakUUd

No. 7230851 (1) (*)
No 7230847 (1) (*)
enero 17-2008
No 7249692 (1) (*)
Enero 9-2008
No.7142604(l)(*)

Enero 2-2008
14.- Segundo Caizapasto No. 7l50081 (1) (*)
Guachamin Nov. 15-2007

Oct. 8-1996 (15) (*) No. 6848225 (1) (*)
/ 15.- Teresa del Pilar Caizapasto Sept. 5-2007

Guachamin No. 6598288 (1) (*)
Oct. 8-1996 (12) (*) Agosto 4-2004
16.- Compraventa No. 3706073 (1) (*)
Victor H. QuingslomboJayo Jun. 8-2004

Oct 13-1995 89) (*) No. 3554192 (1) (*)
17,- Luis OrdŒcz Quingalombo Marzo 18-2004

Marzo 28-1995 (7) (*) No. 3293680 (1) (*)
18.- Maria Mercedes Cajamarca No 3293563 (1) (*)
Iza Marzo 16-2004

Marzo 7-1995 (7) (*) Mayo 23-2008 No 3302035(1) (*)
19.- Rodrigo Asifuela León þ CSO644036002 (I) Marzo 15-2004 /
Marzo 7-1995 (7) (*) gi CSO64403600l (1) No 3293082 (1) (*) L

20 - Eliceo Cajamrca Iza Mayo 21-2008 Marzo 10-2004
Marzo 7-1995 (6) (*) y C4068115100l (1) No. 3286498 (1) (*)
21.- Carlos Alberto Cajamarca Mayo 20-2008 Marzo 3-2004

Iza g CSO643101001 (l) No 3252780 (1) (*)
Marzo 7-1995 (7) (*) g C30673511001(l) Enero 28-2004
22 - Jesús Pachacma Sinailin g C306735l000l(I) No. 3072593 (1) (*)
Oct. 28-1994 (8) (*) Mayo 19-2008 Enero 27-2004
23.- Jorge E Yapo Velastegu¡ ¶ C40680240001 (1) No. 3072156 (1) (*)
Sept.22-1994(5) (*) g C2068529600l (1) ' Enero 26-2004
24.-José Jaime Diaz Frias g C20685295001 (1) No 3057191 (1) (*)E( L
Mayo 18-1993 (I2) (*) Mayo 16-2008 Enero 22-2004
25 - Nelson Arturo >Yapo Mai C5064268700l (1) No 3066052 (1) (*) g i

Abril 1-1993 (8) (*) Mayo 15-2008 Enem 19-2004
26.-Carlos Quinga C40669715002 (1) No 3052758 (1) (*)43
Febrero 2-1993 (6) (*) C406697l500l (1) Enero 19-2004
27.- José L. Cajamarca Iza Abril 26-2004 No. 3033183 (1) (*)È l
Nov. 22-1991 (6) (*) C50127333001 (l) (*) No. 3033182 (1) (*)
28.- Jorge Aurelio Iza Jul. 12-2004 Mayo 5-2003
Jun. 9-1990 (12) (*) C40l47096001 (1) No. 2350852
29 - Venta Derechos y Accionel Marzo 19-2004 Feb. 13-2004 I
Maria Yolanda Acifuela Le6n g CSO900169001 (1) No. 3087400 (1) (*)
Marzo 19-1990 (8) (*) Mayo 2-2003 Enero 29-2004
30.- Luís M. Asipuela León ) C408246300I (I) (*) No. 3067489 (I) (*)
Abril 2-1990 (9) (*) abril 3-1995 Enero 14-2003

C5011846 001 (1) (*) No 1889497 (1) (*)

(#)Número defojas (*)Copias



FECHA DOCUMENTOS LEGAL ES DOCUME NTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS "ECNICOS
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

31 - Compraventa
Rodrigo Asifuela Le6n
Abril 2-1990 (12) (*)

y 32.- José Jorge Asifuela León
Marzo 19-1990 (8) (*)
33.-José Arturo Asifuela León
Marzo 19-1990 (7) (*)
34 -Dolores Cajarnarca León

Mayo 12-1989 (5) (*)
35.- Jorge Chicalza Nieto
Agosto 4-1989 (6) (*)
36 - Venta /
Luís GuaiÑlla
Sept. 20-197415) (*)
37.-Compraventa /

Segundo Tomás Cajamarca
Oct 31-1974 (9) (*)
38 - Venta ,
Francisco AsencioAsifuela

Bocay
Mayo 21.-1971 (12) (*)
39.-Venta /
Segundo Eliseo Cajamarca
pic.2-1965 (8) (*) Enero 27-2004 \
40.- José Antonio Yapo No. 2603366 (1) (*)$
Nov. 26-1953 (7) (*) Enero 2-2003
41 - Posesión Efectiva/ No. 1862425 (1) (*)5
José Antonio Yapo Shuguli Abril 8-1996
Jun. 13-2003 (I3) (*) No. 2087133 (1) (*)y

(#)Número de fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMUNICAtloNks
INTERNA

DOCUMENTOS"ECNICOS COMUNICACIONESBEL BARRIO CTROS OBSERVACIONES
hwhURMb hsfUluvlb
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS YlO VARIOS

1 - s/n, Agosto 20-2009
(l) (*)
2.-No 43748Îl)

/ Matto 23-2004
3 - No. 43746 (1) (*) /
Marzo 23-2004

V 4 -No. 43745 (1) 1 - O£ 219-BIS (1) y anexo (1) (*)
Marzo 23-2004 Nov 14-2006
5 -No.42521 (1) 2 - Of 064 BIS (1) ( 1.- Escrito a Juez Octavo de lo /

Marzo 11-2004 I - Planta, cuaddro de Jul. 20-2005 Civil de Pichincha (1) (*)
6 -s/n, Marzo 11-2004 Areas (1) sin firma Control 133681 2 - Informes de_ Sistema de
7.-No. 41959 (1) 2 - Sinidentificaicón (1 3.- Of s/n, Sept.2-2004 (1) Coordenadas Plano deQuito
Marzo 5-2004 (*) 4 -Matriz Inspección USV l - O£ 00007318 (1) Datum PSAD-56 (4) 4 Escrituras duplicadas

Ago 27-2004 (1) 1 - Of s/n, Jun. 4-2004 (1) y Jul. 26-2004 l CD VIETIC Cia Ltda. 9 Fojas dupteiadas



COMUNICACIONES
INTERNA

DOCUMENTOS"ECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO CTROS OBSERVACIONES
FACTIBILIDAD DE REGULACION COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS Y/OVAIUOS



COMUNICA CloNES
INTERNA

DOCUMENTOS "ECNICOS COMUNICACIONES E EL BARRIO CTROS OBSERVACIONES
FACTIBILIDAD DE REGULAClÒN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS Y/O VARIOS



RE CIBIDA S



Quito,ÊÊ de junio del 2012.

Señor.
ARQ.JOSE LUIS VALENCIA
U.E.R.B.
Presente.-

De mi consideración.

Yo, JOSE LUIS CAJAMARCA, con cedula de identidad N° 170442631-9 por
medio de la presente me dirijo a usted con la finalidad de solicitar la contratación
de la misma unidad al Técnico para que se realice el levantamiento topográfico
del sector en el que se ubica el Barrio "BALCON QUITEÑO" para la respectiva ·

legalización de la misma.

Por la atención que se dé a la presente solicitud y por una respuesta pronta
anticipo mis más sinceros agradecimientos

Atentamente,

OSE LUIfCAJAMARCA
C.I 170442631-9

Nota: Adjuntamos nombres y firmasde respaldo de todos los moradores del
Barrio Balcón Quiteño



Quito,g de junio del 2012.

Señor.
ARQ.JOSE LUIS VALENCIA
COORÐINADOR UERB
Presente.-

De mi consideración.

Yo, JOSE LUIS CAJAMARCA IZA en calidad de Presidente del Comité Pro
Mejoras del Barrio Balcón Quiteño,por medio de la presente me dirijo a usted de
la manera más comedida con la finalidad de solicitar se realice la visita de su
persona en compañía de sus colaboradores de la U.E.R.B, al sector del barrio al
cual represento con la finalidad de dar a conocer los tramites respectivos que se
vienen realizando para la correspondiente legalización.

Por la atención que se digne dar a la presente solicitud anticipo mis mas sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

JO E LUI CAJAMARCA IZA
PRESIDENTE

Umdad Especial
"RegulatuBarrio"

Oflo a Central

Recibido por:........ . , .....Ÿ.;...................... .....



9 o

Quito,ff de junio del 2012.

Señores.
U.E.R.B
Presente.-

De mi consideración.

Yo, JOSE LUIS CAJAMARCA IZA en calidad de Presidente del Comité Pro
Mejoras, por medio de la presente doy a conocer la entrega de los documentos
antes solicitados por la unidad, como son los registros de propiedad de los
comprobantes de ingreso los cuales corresponden al Barrio Bacón Quiteñoel
cual represente.

Sin nada más que agregar me suscribo.

Atentamente,

JOSE LUIS CAJAMARCA IZA
PRESIDENTE

Unidad Espe as
"ReggiatuBa o"

contrat

Facha:....» •I ·



zou-o'M(

SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAI. Y PARTICIPAClon - UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

ESPECIAL "REGULATU BARRIO" No. 0343
OCEDENCIA: Comité Pro Mejoras "Balcon Quiteño" Fecha de recepción Clase y número

REMITENTE:
SUSCRIBE: Sr. José Luis 08-abr-11 3 hojas y 1 plano
ASUNTO:El Sr. José Luis Cajamarca, representante del Comité Promejoras "Balcón Quiteño", ubicado en la parroquia de
San Roque, remite copia certificada de la posesión efectiva de la familia Guachamin Díaz, cuadro de áreas y lotes de los
moradores y copiadel plano, a fin de que se prosiga con el proceso de regularización.

ENVIADOA Recibido p Fecha CM
Diego Dàvila para conocimiento 08/04/2011

I

Observaciones: Archivado en:
Fecha:

Atentamente,

R. oséiuis Ca amarca Iza
C.l.No. 170442631-9

O UrticiaciEspeclag
egulatu Barrio"



SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0343
PROCEDENCIA: Comité Pro Mejoras "Balcon Quitefio" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Sr. José Luis Cajamarca 08-abr-11 3 hojas y 1 plano
ASUNTO: El Sr. José Luis Cajamarca, representante del Comité Promejoras "Balcón Quiteño",ubicado en la parroquia de
San Roque, remite copia certificada de la posesión efectiva de la familia Guachamín Díaz, cuadro de áreas y lotes de los
moradores y copia del plano, a fin de que se prosiga con el proceso de regularización.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 08/04/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



PARRoCUIA
SAN ROQUE"

Quito, 8 de Ab i bl 2011 49

Ing.

DIEGO DAVILA

DIRECTOR UERB

Presente

De mis consideraciones:

Yo, Sr. JOSE LUIS CAJAMARCA IZA, portador de la cédula No. 170442631-9, en
calidad de representante del COMITE PROMEJORAS "BALCON QUITEÑO",
domiciliado en la Parroquia de San Roque, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,
Vía Cruz Loma, me dirijo a usted para solicitarle de manera muy comedida la
recepción de los documentos legales: Posición efectiva, Cuadro de Áreay Socios
del Barrio Pro-mejoras "Balcón Quiteño", y Plano con el fin de continuar con los
trámites que permitan la legalización del barrio de la Unidad Regula tu Barrio.

Por la atención que se digne dar a la presente y esperando que la acogida sea
favorable, me quedo atentamente agradecido.

Atentamente,

R. José Luis Cajamarca Iza
C.I.No. 170442631-9

O UnidadEspecla!
"Regulatu Barrio"

Recibido por ****



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

! if ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0239
PROCEDENCIA: Comité Barrial "Balcón Quiteño" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Directiva 18-mar-11 19 hojas
ASUNTO: La Directiva del Comité Pro Mejoras "Balcón Quiteño",ubicado en la parroquia de San Roque, vía Cruz Loma,
remite cartas del pago del impuesto predial y certificados de gravémenes, de los moradores que han entregado la
documentación al Comité

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 19/03/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito, 18 de Marzo del 2011

I GO.DAVILA

DIRECTORUERB

Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, SR. JOSE LUISCAJAMARCA IZA, portador de la cédula N° 170442631-

9, en calidad de representante del COMITÉPROMEJORAS " BALCON
QUITEÑO" domiciliado en la Parroquia de San Roque, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, vía Cruz Loma; me dirijo a usted para solicitarle de
manera muy comedida la recepción de los documentos legales: Carta del
Impuesto Predial y el certificado de gravámenes; con el fin de continuar
con los trasmites que permitan la legalización del barrio de la unidad
Regula tu Bario.

Por la atención que se digne a dar a la presente y esperando que la
acogida sea favorable, me quedo atentamente agradecido.

Atentamente

SR. LUß CAJAMARCAIZA

C.I.170442631-9

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por NA
Firma:..... -.C... ...



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRJTORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

lil|RË ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0174
PROCEDENCIA:Barrio "Balcón Quitefio" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMlTENTE:
SUSCRIBE: Sr. José Luis Cajamarca, Presidente 25-feb-11 54 hojas
ASUNTO: El Sr. José Luis Cajamarca, Presidente del Comité Pro Mejoras "Balcón Quitefio", ubicadoen la parroquia "San
Roque", ingresa las cartas de pago del impuesto predial y certificados de gravámenes, a fin de que se continúe con los
trámitesde legalización.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 25/02/2011

Observaciones: Archivadoen:
Fecha:

Por la atención que se digne dar a la presente y esperando que la acogida sea
favorable, me quedo eternamente agradecido.

Atentamente

r

. JOSE LËS CAJA ARCA IZA
CI. 170442631-9

O UnidadEspecial
Rogula tu Bago"



QUITO,04-06-2004

ARQUITECTA
INEZ PAZMINO
ADMINISTRADORA DE LA ZONA CENTRO

De mis consideraciones
Yo, Iza Jorge Aurelio con cedula de identidad 170334903-3 me dizijo ante
usted para solicitarle se digne disponer a la persona que corresponda e1
replanteo vial de la vias existentes del predio numero 541718 y clave
catastral 40105-06-43 ubicado en el barrio Balcon Quiteñode la parroquia
de San Roque, ya que al sacar el IRM me sale la observación que debo
solicitar el replanteo vial.

Estoy seguro de contar con la favorable atención que se digne dar a mi
solicitud le anticipo mis mas sinceros agradecimientos.

Iza Jorge Aurelio
CI.170334903-3



ENVIADAS



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación OFICINA CENTRAL

c$cion (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sécnz)

Oficio No. 030 UERB - OC - 2012
Quito DMQ,10 de abril del 2012

Señor
JoséLuis Cajamarca
PRESIDENTE DEL BARRIO
"BALCÓN QUITEÑO"
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n con fecha 9 de Abril del 2012 en el que solicita información sobre
el estado del proceso de legalización del barrio "Balcón Quiteño", parroquia "La

Libertad", me permito indicar lo siguiente:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Balcón Quiteño",de la
parroquia "La Libertad", ubicado en la circunscripción de la Administración Zonal
Manuela Sáenz, ha sido considerado en la programación de barrios para regularizar en el
período 2012, por 10 cual actualmente se están realizando las gestiones que son parte del
proceso de regularización.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Soc. is iderón
Coordinador "UERB"- Oficina Central (E)
Adm.Vallede los Chillos.
Adm.Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaSáenz.

EI.ABORADOPOR:

AbgN

un
IEn

ado 10

OE4 0A12 A/SUMILLA

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext.22962 e



Quito,P de abril del 2012

Señor.
ARQ.JOSE LUIS VALENCIA
COORDINADOR UERB
Presente.-

De mi consideración.

Yo, JOSE LUIS CAJAMARCA, En calidad de Presidente del Barrio Balcon
Quiteño,con cedula de identidad N° 170442631-9,por medio de la presente me
dirijo a usted con la finalidad de solicitar un certificado de legalización del barrio
BALCON QUITEÑO vía CRUZ LOMA para tener en conocimiento de cómo
avanza el tramite

Por la atención que se dé a la presente solicitud anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

OSE' UIS CÃÃÑÄ,
C.I 170442631-9

O Unidad Especial
...,..... "Regula tu Barrio"

Ofic Central
Recibido por:........ . ...................,.......



MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA CENTRO

00007318
Señor:

JORGE AURELIO IZA

Presente

De mi consideración:

En atención al tramiteN°. ZC-CP641, en el que solicita el replanteo vial, de la Calle S/N y
el Camino a Cruz Loma, para determinar la afectación del lote S/N, ubicado entre las calles

antes mencionadas del Barrio Balcón Quiteño,Parroquia San Roque de propiedad del Sr.

Jorge Aurelio Iza de Clave Catastral N° 40105-06-043 y N° de Predio 0541718.

Al respecto, luego de la inspección correspondiente al sitio informo que los datos viales

son los siguientes:

CALLE S/N (Lindero Este)

ANCHO DE VIA: 10.00 m

REFERENCIA DE LINEA DE FABRICA: A 5.00 m del eje de la vía

AFECTACIÓN: NO EXISTE AFECTACIÓN por regularización vial de la calle S/N

CAMINO A CRUZ LOMA (Lindero Oeste)

ANCHO DE VIA: 10.00 m

REFERENCIA DE LINEA DE FABRICA: A 5.00 m del eje del empedrado de la vía.

AFECTACIÓN: NO EXISTE AFECTACION, por regularización vial del Camino a Cruz

Loma.

Los Datos proporcionados son referenciales de acuerdo a la consolidación vial existente en

el Sector.

Atentamente

Arq. Inés P ~o G.

ADMINIS RA ZONA CENTRO

Anexo: documentación

OQ/EA //



SEÑORJUEZOCTAVODELOCML DEPICHINCHA.

NosotrosLUZMARIAGUACHAMINDIAZ,ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ,SEGUNDORAMON
GUACHAMINDIAZ,MARIAMANUELAGUACHAMINDIAZ,y MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ,
MARIALEÓN,ARTUROASIFUELALEÒN,MARÍAYOl.ANDAACIFUELALEÓN,RODRIGOASIFUELA
LEÓN,JOSÉJORGEASIFUELALEÓNy MARCELOASIPUELALEÓNen eljuiciode particiónsignado
conel No.0868-2000Lcdo.EfrainMartínez,a ustedrespetuosamentedecimos:

1.- Los comparecientesen forna libre y voluntaria,hemos llegado al presente ACUERDO
TRANSACCIONAL,contènidoen lascláusulasy estipulacionesquesiguen,elmismoquesolicitamossea
aprobadoen sentencia,õonefectosde cosajuzgadaen últimainstancia,de conformidadconelArt.2362
delCódigoCivil.

a) ElMunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito,ha procedidoha efectuar levantamientotopogråticoen
el fote de terrenomateriadel presente juiciode partición,en el Barrio"PROMEJORASBALCON
QUITENO",por lo que se ha subdivididoen varioslotesdp tereno,en la que se ha especificadoel
númemde lote,pmpietarioy área,de acuerdoa unadivisión'globaldelbarrio,tomandoenconsideración,
laposesiónquemantienenloscomparecienteshacevariosaños,yquese singularizaa continuación:

LOTE PROPIETARIO AREA LOTE
1 JOSÈARTUROASlFUELALEÒN 240.58 30
2 JOSÉJORGEASIFUELALEÒN 246.95 31
3 JOSÈJORGEASIFUELALEÒN 231.81 32
4 RODRIGOASIFUELALEÒN 237.49 33
5 MARIAYOLANDAAClFUELALEÒN 244.63 34
6 LUISMARCELOASIPUELALEÒN 255.05 35
7 LUISFERNANDOORDÒÑEZQUINGALOMBO 293.82 36
8 MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ 204.23 37
9 MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ 204.21 38
10 MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ 204.18 39

b) Comolos señoresGUACHAMINDÏAZ,demandaronla partición,tomandoen cuentaque les faltaba
unacantidadde metroscuadrados,la señoraMARIAYOLANDAACIFUELALEÓNcasadaconel señor
LUISFERNANDOORDOÑEZQUINGALOMBO,entregalasumade DOSMILCIENDÓLARESDELOS
ESTADOSUNIDOSDEAMÉRICAa las personasúltimamentenombradas,enelmomentode reconocer
las firmasy rúbricasde este AcuerdoTransaccionalen-estaJudicatura,porloque éstas nose reservan
en el futuro,ningúnreclamopor conceptodel juiciode particiónylo por el faltantede los metros
cuadradosqueconstande laescrituramadre.

c) Los comparecientesse comprometena legalizarla particióno desmembracióndel inmueblede
acuerdo a las áreas ya singularizadasy a los linderosque constanen el Municipiodel Distrito
Metropolitanode Quito,a findequecadaunoobtenganlinderosindividuales.

d) La presente Acta Transaccional,servirá como documentohabilitantepara que se obtenga la
desmembraciónen el DistritoMetropolitanode Quito.

e) Solicitamosquese cancelelainscripciónde lademandade particiónen el Registrode lapropiedaddel
CantónQuito,paralocualse notificaráu oficiaráa dichofuncionario,paralosfineslegafespertinentes.·

f)Laspattesenelfuturonose reservan,ningúnreclamoporelpresenteenjuiciamiento.

2.-a)ElpresenteAcuerdoTransaccionaltienecomoobjetoterminarel presentelitigio,en lostérminosdel
Articulo2348del CódigoCivil.-b) Estamosdispuestosa mconocernuestrasfirmasy rúbricaspuestasal



pie de este escritoparaque surta plenoeíectolegalel presenteAcuerdoTransaccional.-c) Comolos
LUZMARIAGUACHAMINDÍAS,ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ,MARIAMANUELAGUACHAMIN
DIAZy MARIASALVADORAGUACHAMINDÏAZ,comonosaben firmar,imprimensu huelladigitaldel
pulgarderecho,en los términosdelartículo1010del Códigode ProcedimientoCivil.-d) Notificaciones
quenoscorrespondanen losCasillerosJudiciales181y2279 delDoctorNelsonQuirola.

Finnamosconn •ados Defensores.

LUZMARIAGUACHAMINDIAZ ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ

SEGUNDORAMONGUACH INDIAZ MAR LAGUACHAMINDIAZ

MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ MARIALEON

ARTUROASI LEÓN . MARIAYOLANDAACFUELALEÓN

RODRIGOASIFUELALEÓN J ÉJORGEASIFUELALEÓN

MARCELOASIPUELALEÓN

.BOf'a'.DO
L 3" 4 C·^. - Cas Jd 137
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MATRIZINSPECCIÓN - USV
REGULARIZACIÓNDE BARRIOS

BARRIO: CV . gy 40 g (A (14.ty gg FECHA: HORA: %Consolldación

PARROQUIA.

RESPONSABLETÉCNICO

DOCUMENTACIÓN
REQUISITOS ACTIVIDAD % ACTIVIDAD % ACTIVIDAD % ACTIVIDAD % OBSERVACIONES

DOCUMENTOS LEGALES
NAub LUANIus ANuo ab REALL.vLA
PRIMERACONSTRUCCIÓN MENOSDE5 MASDES MASDE10 OTROS
A QUIEN PERTENECE EL TERRENO MUNICIPAL HACIENDA COMUNAL INDIVIDUAL
TIENEN ESCRITURAS PROMESAS RECIBOS ESCRITURA OTROS

CUANTOSLOTESHAYEN ELBARRIO
HAYLOTESDISPONIBLESEN ELBARRIO

INFORMACIONSOCIO ORGANIZATIVA
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IETIC CÍA.LTDA.
• Venta-RentadeequiposTop cos

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Software paraingeniería

CristóbaldeXcuñaOe3-253yAv.América • Imágenes Digitales ·

Telf.:2529 120/ 2524 836 • Fax:2505 941 * • Sistemas GIS
E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro

Quito- Ecuador • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREZ-
PROYECTO: * BARRIO BALCON QUITEÑO \

CONTRATISTA: VIETIC -CIA. LTDA... .

FECHK: 27 DE JULIO DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD -56

National coordinate system: QUITO
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170. 90m
dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates o transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East No ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC ---- 500474.779 99 9213.119 2831.019 -3.185 2827.834 1.0004584030 0 0 0.1
GPSBQ2---- 496744.354 9976330.393 3273.515 -3.532 3269.983 1.0004585313 0 0 0.4
GPSBQ1---- 496791.704 9976305.738 3265.062 -3.530 3261.532 1.0004585275 0 0 0.4

Attenbane t

Ing. J ob V'ill
GEEUSbnEE



IE TIC is
• Venta-Rentadeequipos Topográficos

g C . LTDA. DlSTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwarepara ingenieria

istóbalde=AculiaOe3-253yAv.América • Imágenes Digitales ·

f.i2529120/2524 836•Fax:2505941 • • Sistemas GIS
E-mail:jvillacf@interactive.net.ec • Catastro

Quito- Ecuador • SenricioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREE
PROYECTO: BARRIO BALCON QUITEÑO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 27 D JULIO DEL 200 6
SISTEMA DE COORDENMAS PLANO DE QUITO DATUM WGS-84

National coordinate system: QUITO WGSB4
Projection ty e : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Akis : 6378137.000 [m]
Fiat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of prâjection zone : 281.500
False easting at centrÀl meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: . 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000Ò00"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East Notth ortho Hgt geoid Egt ell Hgt Scale Converg
I

VIETIC ---- 500236.452 99 8846.214 2831.019 26.036 2857.055 1.0004584009 0 0 0.0
GPSBQ2---- 496506.060 9975963.526 3273.515 25.995 3299.510 1.0004585512 0 0 0.4
GPSBQ1---- 496553.410 9975938.870 3265.061 25.997 3291.058 1.0004585471 0 0 0.4

Atentarienie,

Ing.,acob'Vitha '

GERENTE



VIETIC cra.oros.
• Venta -Renta de equiposTopogråficos

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwareparaingeniería --

Cristóbalde AcuñaOe3-253yAv.América Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505941 SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREZ
PROYECTO: BARRIO BALCON QUITEÑO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 27 DE JULIO DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM PSAD-56

National coordinate system: UTM_ECUADOR zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at centrál meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel o latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000pOO"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East tth ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC 17 778760.609 9979210.966 2831.019 -3.185 2827,834 1.0005620228 0 0 29.6
GPSBQ2 17 775029.404 9976328.550 3273."E -15W W69.983 1.0005364377 0 0 33.2
GPSBQ1 17 775076.754 9976303.885 3265.062 -3.530 3261.532 1.0005367602 O O 33.3

Ast'ed e hy

Ing. Jacob Vißapín econoon
GERENTh'



IE TIC cra.trox
• Venta-RentadeequiposTopográficos

DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS
R.U.C.: 1790984710001 ECUADORDE: • Software para ingenieria

CristóbaldeAcuña Oe3-253yAv.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524836 • Fax:2505 941 • Sistemas GIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec · Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE : ING . CARLOS TUQUERREZ
PROYECTO: BARRIO BALCON QUITEÑO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 27 DE JULIO DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM WGS84

National coordinate system: UTM WGS zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
AAis : 637il37.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

I

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of prqjection zone : 279.000
False easting at centr 1 meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : U.UUU

dx: 0.000m
dy: 0.000m

dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

I

Transformed points : F ed Parameters
Unit used : m

Name Zone East ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC 17 778511.251 99 8844.058 2831.019
.

26.036 2857.055 1,0005603504 0 0 30.1
GPSBQ2 17 774780.079 9975961.695 3273.515 25.995 3299.510 1.0005347873 0 0 33.7
GPSBQ1 17 774827.428 99 5937.029 3265.061 · 25.997 ~3291.058 1.0005351096 0 0 33.8

Atentam ,nt ,

Ing. Ja ob lilË$f"°"
GERENTE



ETI CCÍA. I.TDA
• Venta - Rentade equipos TopogrV DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS

R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: - SoftwareparaIngeniería
CristóbaldeAcuña Oe3-253 y Av.América • ImágenesDigitales
Telf.:2529120/2524836•Fax:2505941 - - SistemasGIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREZ
PROYECTO: * BARRIO BALCON QUITENO f
CONTRATISTA: VIETIC CIA. T?rnA .

FECHK: 27 DE JULIO DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD-56

I
National coordinate system: QUITO

Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD 56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

ICentral meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at soutAermostparallel: 10000000.000 '
Scale factor : 1.000458
southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: · 0.000000"

m: 1.000000000,00
I
f

Plane coordinates o transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Egt e11 Egt Scale Converg

VIETIC ---- 500474.779 99 9213.119 2831.019 -3.185 2827.834 1.0004584030 0 0 0.1
GPSBQ2---- 496744.354 9976330.393 3273.515 -3.532 3269.983 1.0004585313 0 0 0.4
GPSBQ1 ---- 496791.704 9976305.738 3265.062 -3.530 3261.532 1.0004585275 0 0 0.4

Atentame t

Ing. J ob V'ill
GERENTE



VIETIC • Venta - Rentade equiposTopográficos
CÍA. LTDA. DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS

R.U.C.:1790984710001 ECUADORDE: • Softwareparaingeniería
Cristóbaldeacuña Oe3-253yAv.América · Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 I 2524 836 • Fax:2505 941 • • Sistemas GIS

E-mail:jvillací@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREE
PROYECTO: BARRIO BALCON QUITEÑO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 27 DE JULIO DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM WGS-84

National coordinate system: QUITO WGS84
Projection type : Transverse Mercator

Reference sys em : WGS_S4
Akis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: - 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: · 0.000000"

m: 1.00000000000

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC ---- 500236.452 99 8846.214 2831.019 26.036 2857.055 1.0004584009 0 0 0.0
GPSBQ2 ---- 496506.060 9975963.526 3273.515 25.995 3299.510 1.0004585512 0 0 0.4
GPSBQ1 ---- 496553.410 9975938.870 3265.061 25.997 3291.058 1.0004585471 0 0 0.4

Atentamente,

NO•ECUADORIng., acob Vit '

GERENTE



IETIC CfA. LTDA
• Venta- Renta de equipos TopográficosV DISTRIBUIDORPARA • Sistemas GPS

R.l).C.:1790984710001 ECUADORDE: • Software para ingenieria
Cristóbalde Acuña Oe3-253 y Av.América • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 · Fax: 2505 941 • SistemasGJS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREE
PROYECTO: BARRIO BALCON QUITEÑO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 27 DE JULIO DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM PSAD-56

National coordinate system: UTM_ECUADOR zone 17 W 84ø .. . . W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m.1
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at centräl meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170. 90m
dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000Ò00

Plane coordinates oË transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

I
VIETIC 17 778760.609 9979210.966 2831.019 -3.185 2827.834 1.0005620228 0 0 29.6
GPSBQ2 17 775029.404 9976328.550 3273.9 5 -3. 537 3769.983 1.0005364377 0 0 33.2
GPSBQ1 17 775076.754 9976303.885 3265.062 -3.530 3261.532 1.0005367602 0 0 33.3

I

Afed et

Ing. Jacob Villa rewoo
GERENTË'



VIETIC CÍA. LTDA
• Venta- Renta de equiposTopográficos

DISTRIBUIDORPARA • SistemasGPS
R.U.C.: 1790984710001 ECUADORDE: · Softwarepara ingeniería

stóbaldeAcuña Oe3-253yAv.América · Imågenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax:2505 941 · • Sistemas GIS

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador • ServicioTécnicoy Reparaciones

CLIENTE : ING . CARLOS TUQUERREZ
PROYECTO: BARRIO BALCON QUITEÑO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 27 DE JULIO DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM WGSS4

National coordinate system: UTM_WGS zone 17 W 84ø ... W78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 637ÏÏ137.000[m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of pr jection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
scale factor : 0.999600
Sou.thermost parallel of latitude ~: 0.UUU

dx: 0.000m
dy: 0.OOOm
dz: 0.000m
ex: 0.000Ô00"
ey: 0.000000"
ez: · 0.000000"

m: 1.000000000.00

Plane coordinates o transformed points:

Transformed points : Fi ed Parameters
Unit used : m

Name Zone East Nort h ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC 17 778511.251 9978844.058 2831.019
. 26.036 2857.055 1.0005603504 0 0 30.1

GPSBQ2 17 774780.079 99 5961.695 3273.515 25.995 3299.510 1.0005347873 0 0 33.7
GPSEQ1 17 774827.428 99 5937.029 3265.061 - 25.997 3291.058 1.0005351096 0 0 33.8

Atentam nt

Ing. Ja ob 1HËÏ
GERENTE
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DUPLICADOS



MEMORIA

Compraventa

( Vende la Sra. Adela Salas viuda de Proaño a favor de los cónyuges:
( Carlos Eloy Romero y doña Rosa Portugal.

Notario: Dr. Alejandro Troya
25 de Noviembre de 1953
Inscrita el 12 de Abril de 1954

Linderos: Norte.- Terreno de José Antonio Yapo
Sur.- Terreno de Jorge Lucio Proaño
Oriente.- Acequia Municipal
Occidente.- Terreno de Jorge Lucio Proaño
Superficie total: 2840m2.

9.(Vende el Sr. Carlos Romero y Sra. a favor de Leonidas Caizapasto y Sra.

Notario: Dr. Carlos Alberto Moya
26 de Septiembre de 1962
Inscrita el mismo mes y año

Linderos: Norte.- Terreno de José Antonio Yapo
Sur.- Terreno de Jorge Lucio Proaño
Oriente.- Acequia Municipal
Occidente.- Terreno de Jorge Lucio Proaño
Superficie total: 2840m2

Nota: Luego le venden una fracción al Sr. Eliseo Cajamarca y Sr. Carlos Quinga.
Fallece y queda su esposa y herederos el cual se realizaron los trámites correspondientes de
acuerdo a la ley quedando en forma clara como Partición y Compra Venta de 7 lotes en
el año de 1996.

Otorga: Sr. Segundo Agusto Caizapasto Guachamín y otros a favor de Laura Mercedes Cuichán
Guachamín y esposo.

Notario: Dr. Remigio Poveda Vargas (Notaría 17)
8 de Octubre de 1996
Inscrita el 13 de Marzo de 1997 - Tomo 128

-cote de Terreno asignado: El N° 6; Superficie: 259,20dcm2.

Linderos: Norte.- Propiedad de Eliseo Cajamarca 34,90m.
Sur.- Con el Lote N° 5 de Teresa del Pilar Caizapasto Guachamín 34,10m.
Este.- Calle sin nombre; entrada al Atacazo 7m.
Oeste.- Calle Vía a Cruz Loma 8m.

Otorga: Sra. Laura Mercedes Cuichán Guachamín a favor de Germán Escobar y Rocío Rivas.
Notario: Dr. Héctor Vallejo Espinosa (Notaría 6a)

30 de Diciembre de 1999
Inscrita el 12 de Enero del 2000 -Tomo 131

Otorga Sr. Norberto Germán Escobar y Rocío Rivas a favor del Sr. Luís Rivas y Sra. Laura
Cuichán Guachamín.

Notario: Dr. Gonzalo Román Chacón (Notaría 6.)
24 de Enero del 2005
Inscrita el 23 de Febrero del 2005 - Tomo 136



MEMORIA

COMPRA VENTA DE ELICEO CAJAMARCA LEÓN

Vende Hernán Santiago López gerente representante legal de la sociedad de Predios
tústicos López Hermanos. A favor de Sr. Segundo Tomas Cajamarca

Notario Dr. Rodrigo Salgado Valdez
25 de Octubre de 1974
Inscrita 11 de Diciembre de 1974
Superficie 11.897 m2 con 73em.

Linderos
Norte: Terreno de propiedad de la Sociedad de predios Rústicos Lopez

Hermanos
Sur: Terreno Leonidas Caizapanta
Oriente: Camino de herradura interno de predio
Occidente: Camino del Consejo Provincial

Vende Sr. Tomás Cajamarca Iñacasha

A favor Luis Fernando Ordóñez y otros Luis Fernando Ordóñez tiene un poder especial
para encabezar en los tramites legales.

Notaria:Vigésimasegunda Dr., Manuel Josa Aguirre.
Fecha: 12 de Mayo de 1989

Inscrita el 22 de Junio de 1990

Linderos

Norte: Camino de entrada a la Cooperativa 20m
Sur· Carretera a Cruz Loma en 20 m.
Este: Terreno de Rafael Aguayo en 60m
Oeste: Propiedad de Manuel Pachamama en 50m

Con un superficie de 1000 m2

Vende Luis Fernando Ordóñez y otros. A favor de Eliceo Cajamarca León,
Notaria: Decimo Sexta Dr. Gonzalo Román ChaconFe cha 18 de Abril de 2005

Inscrita el 2 de Junio del 2005

Con los linderos antes mencionados y la superficie de 1000m2 como cuerpo cierto.



Barrio: "Balcón Quiteño de la Libertad"

Diferencia de áreas para comprobación:

• Lotes del 1 al 10:

Escritura: 2604m2; Plano: 2362,95m2
= 241,05 diferencia dentro del +/-10%

• Lotes 11,12 y del 38 al 44 (+pedazo del área verde 2)

Escritura: 3540m2; Plano: 2683,22m2 (3037,22m2 sumado el 10% del total
de escritura)

= 502,78m2 diferencia no está dentro del +/-10% (Sumar área de la vía)

• Lotes del 13 al 37

Escritura: 11791m2; Plano: 11896

= 105,04m2 diferencia dentro del+/-10% (Sumar área de la vía)

• Lotes del 48 al 59

Escritura: 3000m2; Plano 2941,88m2

=50,12m2 diferencia dentro del +/-10%



3ALGON"

CUIDRO DE AREAS BARRIO Bl.LCON C.UITEÑO Y SOClOS
te PROPIETARIO No. CEDULA ÁREA LOTE PROPIETARIO No. CEDULA ÁREA

JOSÉARTURO ASfFUELA LEÓN 1703812055 240.58 29 SEGUNDO JAIME CAJAMARCA 1ZA E 1714789185 347.i6

, 2 JOSEJORGEASIFUELALEON - 1704873981 246.95 30 MARIADOLORESCAJAMARCAIZA / 1707400956 346.66
e 3 LUISHERNÁNASIFUELAANALUISA 1712266350 231.81 31 MARIAMERCEDESCAJAMARCA / 1708678592 617.09

4 RODRIGOASIFUELA LEON / 1706247978 237.49 32 SEGUNDOMARCELOCAJAMARCAIZA / 171063108-4 476.99
5 MARIAYOLANDAACIFUELALEON , 140715911-5 244063 33 JORGEEDUARDOYAPOVELASTEGUI J 1705970257 448.60
6 LUISMARCELOASIPUELALEON > 171042851-5 255.05 34 ROSARIOCAJAMARCALLUGCHA 1708667322 382.72
7 LUISFERNANDOORDOÑEZQUINGALOMBO/ 170598245-0 293.82 35 CARLOSHERBERTOCAJAMARCAYUGCHA 1713951364 382.70

. + 8. MARIASALVADORAGUACHAMINDÏAZ / 170296265-3 204.23 36 MAR1AELVIAPACHACAMASINAILIN 1710754290 793.76
9 MARIA MANUELAGUACHAMINDIAZ -/ 170243164-2 204.21 37/ MARIAENCARNACIÓNPACHACAMAPENARGO 1704517455 803.83
10 SEGUNDORAMONGUACHAMÍN DÍAZ > 170101625-3 204.18 38 INESPIEDADCAIZAPASTOGUACHAMIN 1711468288 246.83
11 CARLOSLEONO.UINGALLUGCHA / 170131046-6 142.81 39 MARIAELENACAl2APASTOGUACHAMIN 1709054223 245.63

e 12 LAURAMERCEDESCUICHANGUACHAMIN 1702641018 529.66 40 LUISALFREDOCAIZAPASTOGUACHAMIN 1707448880 247.54
13 CARLOSYNELITOPILAPILA 1711451375 506.20 41 SEGUNDOAUGUSTOCAIZAPASTOGUACHAMIN 1705916565 249.20
14 ORGAGUACHAMIN 1712838521 704.86 42 TERESA DELPILARCAlZAPASTO GUACHAMIN 1704786621 255.12
15 JOSE LUISCAJAMARCAIZA - 1704426319 296.87 43 LUISRIVA CALDERON 1702479526 261.15
16 MAYRA ALEJANDRACAJAMARCA CAIZAPASTO 1721621991 296.85 44 ROSAMARIA CAJAMARCALLUGCHA 1707049183 505.28
17 LUISDAVIDCAJAMARCACA1ZAPASTO 1721260121 296.83 45 AIDAVICTORIAYAPOMAYLA 1706901202 188.35
18 GUADALUPE CAJAMARCA CAIZAPASTO 1715228563 296.88 46 LUISGUILLERMOYAPOMAYLA / 1705923272 181 4
19 JOSE LEOPOLDOCAJAMARCACAIZAPASTO 1712506854 296.76 47 SEGUNDOFERNANDOYAPOMAYLA * 1705939274 188.33
20 JORGE AUREUOIZA J 1703349033 398.46 48 JOSE RAMIROYAPOGUAYNILLA - 1710966960 88.34

a 21 MARIACLEMENCIACHICAlZANIETO 1703332088 398.42 49 MARIACECIUAYAPOMAYLA v 1715228944 188.34
22 DOLORES CAJAMARCA LEON / 1704031986 470.12 50 MARIA MAGDALENA YAPOMAYLA / 1708127392 188T

a 23 EDWINGIOVANNIIZACHICAlZA 1712213766 470.13 51 PABLORAULYAPOGUAYNILLA / 1713274965 188.34
24 MARIA MANUELA LEON DIAZ v 1703248953 489.70 52 MARIACLEMENCIAYAPOGUAYNILLA/ 1713274965 188.34
25 JOSE JAlME DIAZFRIAS / 0400348793 502.52 53 MARIORODRIGOYAPOMAYLA / 17iif38508 188.33
26 LUISALFREDOCHICA1ZANIETO / 1701475772 481.16 54 MARIAORTENCIAYAPOMAYLA / 1705194650 188.34
27 CARLOSALBERTOCAJAMARCAIZA J 1705546693 681.74 55 NELSONARTUROYAPOMAYLA * 1704233115 188.34
28 EUCEOMANUELCAJAMARCAIZA -' 1706874490 708.93 56 FAMlUAGUAYNillA LLUGCHA * 878.15

VICTORHUGOQUINGALOMBOJAYO / 1705529954 450.84



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Oficio: 219 -RIS

Quito,..... . ..Ê. ..2 6 ......

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION AIETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORLE
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 2937-USV. ingresado a esta Unidad con Guia N° 8047 del
20/10/2006, mediante el cual solicitala revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos
y Borde Superior de Quebradadel barrio "BALCON QUITEÑO", parroquia La
Ferroviaria.

AI æspecto, sírvase encontmr adjunto el inforne correspondiente.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

ßR
In vannyiOrtiz Carranza
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Quito,13/11/2006
REF GUIAK 8042-DAYC
RE LŒM RANDOW 1030 SIC

Veneruela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2370018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' i DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

VA Distrito Metropolitan° Proyecto Barrios de Interes Social 2006

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LlNDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO
P.ROCEDENCIA FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA OF: 2937-USV 20/10/2006 OFICIO N°: 219-BIS USV Oct-06

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO N°LOTES 60

NOMBRE : BALCON QUITEÑO AREA TOT: (PLANO): 25120.16 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: VARIOS CLAVE CATASTRAL : 40105-40004

PARROQUIA : SAN JUAN - LA LIBERTAD ZONA ADMINISTRATIVA: CENTRO

INFORME TECNICO.

COORDENADAS PLANAs: Coincidencon Cartografiade la DAYC( Posicionamiento GPS, Restitución 1:1000).

Coincidencon Cartografiade la DAYC.(Dentro del margen de tolerancia,
CABIDAS GENERALES:

Restitución1:1000).
Coincidencon Cartografiade la DAYC( Dentro del margen de tolerancia,LINDEROS GENERALES:
Restitución 1:1000).

BORDES DE QUEBRADA : No tienequebrada

3.- OBSERVACIONES GENERALES: .

' a -

La revisión de Cabidas,Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de CartografiaDigital de
la Dirección de Avalúos y Catastros. Ref. Memorando N° 1030-SIC.

*Este informe no signrylca aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamentecon fîrma de los responsables de la revisión .

JEFE UNIDADDE BARRIOS DE INTERES SOCIAL
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

Inicio BContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÔN TERRITORIAL

U1

del 2011

Número del predio: 219843 N
- Informe Clave Catastral: 40004 09 002 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001704233111

i : Nombre del propietario: YAPOMAILA NELSON ARTURO
-Informe

Parroquia: San Juan
Barrio | Sector: PROTEC. SAN JUAN

- Página inicial Administrac16n Zonal: Centro
Datos de terreno *

Áreade terreno: 2000,00 m2
Åreade construcci6n: 60,0 m2
Frente: 99,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

IfGiae sMays« 9/@8-200
Ampuar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 0.0 0.0

Zona Pisos Retiros
Zonificacf6n:D11(D303-50) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Þosterior:3 m
COS-TOTAL:150 °/o Entre Bloques 6 m
COS-PB:50 ©/o

Forma de Ocupaci6n del Sueto:(D) Continua sobre linea
Clasificación det suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar et Informe de Compatibil dad de Usos

- Este Informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRMoficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gob.ec/webirmlindex2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 19/03/2011



SEÑORJUEZOCTAVODELOCMLDEPICHINCHA.

Nosotros LUZMARIAGUACHAMINDIAZ,ROŠAMARIAGUACHAMINDIAZ,SEGUNDORAMON
GUACHAMINDIAZ,MARIAMANUELAGUACHAMINDIAZ,y MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ,
MARÍALEÓN,ARTUROASIFUELALEÓN,MARIAYOLANDAACIFUELALEÒN,RODRIGOASIFUELA
LEÓN,JOSÉ30RGEASIFUELALEÓNy MARCELOASIPUELALEÒNeneljuiciode particiónsignado
conelNo.0888-2000Lcdo.EfrainMartínez,a ustedrespetuosamentedecimos:

1.- Los comparecientesen forma libre y voluntaria,hemos llegado al p ACUERDO
TRANSACCIONAL,Ñngnidoen las cláusulasy estipulacionesquesiguen,el mismo sea
aprobadoen ' efectosde cosajuzgadaen últimainstancia,de conformidad Art.2362
delCódigoCivil. O
a) ElMunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito,ha procedidoha efectuarlevantamientotopográficoen
el lote de tenenomateriadel presentejuiciode partición,en el Barrio"PROMEJORASBALCON
QUITEÑO",por lo que se ha subdivididoen varioslotesde terreno,en la que se ha especificadoel
númerode lote,propietarioyárea,de acuerdoa unadivisiónglobaldelbarío, tomandoenconsideración,
laposesiónquemantienenloscomparecienteshacevariosaños,yquese singularizaa continuación:

LOTE PROPIETARIO AREA LOTE
1 JOSÉARTUROASlFUELALEÒN 240.58 30
2 JOSÈJORGEASIFUELALEÒN 246.95 31
3 JOSÉJORGEASIFUELALEÒN 231.81 32
4 RODRIGOASIFUELALEÒN . 237.49 33
5 MARÍAYOl.ANDAACIFUELALEÒN 244.63 34
6 LUISMARCELOASIPUELALEÒN 255.05 35
7 LUISFERNANDOORDÒÑEZQUINGALOMBO 293.82 . 36
8 MARIASALVADORAGUACHAMÍNDÍAZ 204.23 . 37
9 MARIASALVADORAGUACHAMINDÍAZ- 204.21 38
10 MARIASALVADORAGUACHAMINDIA2 204.18 39

b) Comolos señoresGUACHAMINDÍAZ,demandaron la partición,tomandoen cuentaque les faltaba
unacantidadde metroscuadrados,la señoraMARIAYOLANDAACIFUELALEÒNcasada conelseñor
LUISFERNANDOORDOÑEZQUINGALOMBO,entregala sumade DOSMILCIENDÓl.ARESDELOS
ESTADOSUNIDOSDEAMERICAa laspersonasúltimamentenombradas,en el momentode reconocer
las finnasy rúbricasde este AcuerdoTransaccionalenesta Judicatura,porloqueéstas no se resenran
en el futuro,ningúnreclamopor conceptodel juiciode particiónylo por el faltantede los metros
cuadradosqueconstande laescrituramadre.

c) Los comparecientesse comprometena legalizarla particióno desmembracióndel inmueblede
acuerdoa las áreas ya singularizadasy a los linderosque constan en el Municipiodel Distrito
Metropolitanode Quito,a finde quecadauno obtengan linderos individuales.

d) La presente Acta Transaccional,servirá como documentohabilitantepara que se obtenga la
desmembraciómenelDistritoMetropolitanode Quito.

e) Solicitamosque se cancelela inscripciónde lademandade particiónen el Registrode la propiedaddel
CantónQuito,paralocualse notificaráuoficiaráadichofuncionario,paralosfineslegalespertinentes.

f) Laspartesen elfuturonose reservan,ningúnreclamoporelpresenteenjuiciamiento.

2.- a)ElpresenteAcuerdoTransaccionaltienecomoobjetoterminarelpresentelitigio,en lostérninosdel
Articulo2348delCódigoCivil.-b) Estamosdispuestosa reconocernuestrasfirmasy rúbricaspuestasal



pie de este escritoparaque surta plenoefectolegalel presenteAcuerdoTransaccional.-c) Comolos
LUZMARIAGUACHAMINDÍAS,ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ,MARIAMANUELAGUACHAMIN
DIAZy MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ,comonosaben firmar,imprimensu huelladigitaldel
pulgarderecho,en lostérminosdel artículo1010del Códigode ProcedimientoCivil.-d) Notificaciones
que noscorrespondanenlosCasillerosJudiciales181y2279delDoctorNelsonQuirola.

FirmamosconnuestrpsAbogadosDefensores.

LUZMARIA INDIAZ ROSAMARIA CHAMINDIAZ

UNDO GUACHAM MARIA UACHAMINDlAZ

MARIASALV AMINDIAZ MARIALEÓN

ARTU MARIAYOLANDAACIFUELALEÓN

RODRIGOASfFUELALEÓN JOSÉJORGEASIFUELALEÓN

MARCELOASIPUELALEÓN



DISTRITO AŒTROPOI ITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVAI UOS Y CATASTROS

Oficio: 219 -BIS

Quito,......... .Ê. ..2 6.......

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Ciudad.-

De Iui consideración:

En atención al Oficio N° 2937-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 8047 del
20/10/2006, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos
y Borde Superior de Quebradadel barrio "BALCON QUITEÑO", parroquia La
Ferroviaria.

AI respecto, sírvase encontrar adjunto el informe correspondiente.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. vannyiOrtiz Carmnza
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nm-y C
Quito,13/11/2006
REF GUIAR 8047-DAYC
REF MEMORANDO W 1030-SIC

Venezuela 688 y Eijo Ìelfs ifÑ¾ 558Òž90Fax: 25'iÖÖÏ8



. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

Distrito a etropolitario Proyecto Barrios de Interes Social 2006

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA FECHA N DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OP: 2937-USV 20/10/2006 OFICIO N : 219-BIS USV Oct-06

1.-IDENTIFICACIÓNDEL'BARRIO ·

·
N°LOTES 60

NOMBRE : BALCON QUITEÑO AREA TOT: (PLANO): 25120.16 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: VARIOS
.

CLAVE CATASTRAL : 40105-40004

PARROQUIA : SAN JUAN - LA LIBERTAD ZONA ADMINISTRATIVA: CENTRO

COORDENADAS PLANAs: Coinciden con Cartografiade la DAYC ( Posicionamiento GPS, Restitución1:1000)

Coincidencon Cartografiade la DAYC.( Dentro del margen de tolerancia,
CABIDAS GENERALES:

Restitución 1:1000).
Coinciden con Cartografiade la DAYC ( Dentro del margen de tolerancia,

LINDEROS GENERALES:
Restitución 1:1000).

BORDES DE QUEBRADA : No tienequebrada

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de CartografiaDigital de
la Dirección de Avalúos y Catastros. Ref. Memorando N° 1030-SIC.

*Este informe no sigmfìca aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



OUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE VALUOSY CATASTRODisfr:to Metropontano .O406210

Oficio: 064-BIS

Quito..f...f..4.9.4.·....?.®5......

Arquitecto :

Ivan Martinez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad

De miconsideración:

En atención a los oficios N° 171-005,167-005,168-005,172-005 ingresados a ésta
Dirección con fecha 13/06/2005 y 14/06/2005 respectivamente, mediante los cuales
solicita la verificación de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto los informes técnicos con la información
requerida de los barrios que se enlistan.

N° Nombre del Barrio Parroquia

1 COMUNAMIRANDASUR AMAGUAÑA

2 BALCONQUITEÑO DELTEJAR SAN JUAN

3 BALCON QUITEÑO LA LIBERTAD-SAN JUAN

4 SAN JOSE DE CANGAHUA BAJO ITCHIMBIA

5 COMITEBARRIALSANTA ANA LAMERCED

Atentamente,

Ing 'sar 0hacó"n
JEFE P ECTO CATASTRO
BARRIOS DE INTERES SOCIAL

NancyC
REF:
GUA 4025-DAYC
GUIA4044-DAYC
GUA 4043-DAYC

ouw 4023-DAYC

GUIA 2732-DAYC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- < meno se revoliuma DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

INFORME DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO RECEPCION OFICIO D LSPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA DESTINO N° FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA 168-USV 13/06/2005 USV

BALCON QUITEÑO
NOMBRE : AREA TOTAL: ***

(LA LIBERTAD)

IDENTIFICACION PREDIAL :
*** CLAVE CATASTRAL : ***

PARROQUIA : LA UBERTAD-SAN JUAN ZONA ADMINISTRATIVA: ***

Corregido de acuerdo al referente cartográfico del DMQ(RestituciónCOORDENADAS PLANAS: 1:1000)

CABIDAS GENERALES: ***

LINDEROS GENERALES: ***

BORDES DE QUEBRADA: Solicitar certificaciónde Borde Superior de Quebrada.

Se solicita puntos de control GPS y la memoria técnicadel barrio.
Delimitar lindero general del barrio.
Se procederá a realizar una inspección conjunta.

4.- NOTAS
*Este informe no sigmfica aprobacion o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representatitulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con fìrmade los responsables de la revisiòn .

Sr. Lenililiiistidas .C Chacón
DIRECCION TERRITORIO Y VIVIENDA DIRECCION D AVALU CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580.290



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

O --
oguianasamst

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 172
PROCEDENCIA: Barrio "Balcón Quiteño" Fecha de recepción Clase y número

'
Anexos

REMITEÑTE:Sr. José Luis Calamarca
SUSCRlBE: 15-sep-10 12 fojas
A$UNTO: El Sr. José Luis Cajamaròa ingresa copias de la posesión efectiva de los bienes dejados por los Srs. Ramón

Guachamín Sinalín y Felisa Días León a favor de sus hijos y el detalle de los grupos familiares por escrituras
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado Se remite documentación solicitada 15/09/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha:



unnladEspecial
aguimmismkr

FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS

FECHA: Quito,6 de septiembre 2010 HORA. 15:05
BARRIO BALCON QUITEÑO EXPEDIENTE No.- 2

DOCUMENTO ORIGINAL COPIA CANTIDAD OBSERVACIÓN

DE FOJAS

Oficio ,

Escritura

Certificado
Registro Propiedad
Pago Impuesto

Acuerdo Ministerial
Estatutos

¯Directiva

Nómina de Socios

Informe o Factura
EMAAP-Q
Informe Regulación
Metropolitana, IRM
Planos

CD

Comunicación
Interinstitucional

OBSERVACIONES:
a) Posesión Efectiva de todos los bienes dejados por Ramón Guachamín Siñalin y Felisa Díaz León a favor
de sus hijos: María Salvador, María Manuela, Rosa María, Luz María y Segundo Ramón Guachamín.
(copias 7 hojas)

| b) Detalle de grupofamiliares por escrituras (4hojas)

Responsable de entreg Af.. Ã. FJr.o. f ..............

Respons ablederecepc ión:................................................ f.)....... ..... .............................

Unidad Especht
"Regula tu ga ,,

Recibido por:Firma



GRUPO N°1 FAMILIA ASIFUELA LEON Y GUACHAMIN DIAZ

Nombres y Apellidos:

1.- José Arturo Asifuela León

2.- José Jorge Asifuela León 2 Lotes 2 Escrituras
3.- Rodrigo Asifuela León

4.-María Yolanda Aciduela León

5.- Luís Marcelo Asipuela León
6.- María Salvadora Guachamín Díaz Tiene Posesión

7.-María Manuela Guachamín Díaz

8.- Segundo Ramón Guachamín Díaz

9.- Luís Fernando Ordóñez Quingalombo

Nota: La Familia Asifuela León tienen Escritura Individual y la Familia

Guachamin Díaz tiene Posesión.



GRUPO N°2 FAMILIA CAJAMARCA IZA Y OTROS

Nombres y Apellidos:

1.- Tomás Cajamarca Iñacasha
2.- José Luís Cajamarca Iza

3.- Jorge Aurelio Iza

4.-Dolores Cajamarca León

5.-Edwin Giovanni Iza Chicaiza
6.- Jorge Chicaiza Nieto (+) Tiene Posesión
7.-José Jaime Díaz Frías
8.- Luís Alfredo Chicaiza Nieto
9.-Carlos Alberto Cajamarca Iza
10.-Eliseo Manuel Cajamarca Iza

11.- Rodrigo Asifuela León
12.-María Mercedes Cajamarca

13.-Segundo Marcelo Cajamarca Iza
14.- Jorge Eduardo Yapo Velastegui
15.-Eliseo Cajamarca León (+) Tiene Posesión
16.-Jesús Pachamama Sinailin

Notas: Los antes descritos tienen escrituras .



GRUPO N° 3 FAMILIA CAIZAPASTO GUACHAMIN Y OTROS

Nombres y Apellidos

1.- Inés Piedad Caizapasto Guachamin

2.- María Elena Caizapasto Guachamin

3.- Luis Alfredo Caizapasto Guachamin

4.- Segundo Augusto Caizapasto Guachamin

5.- Teresa del Pilar Caizapasto Guachamin

6.-Laura Mercedes Cuichan Guachamin

7.-Rosa María Guachamin Diaz (fallecida) Tiene la posesión los hijos

8.- Carlos León QuingaLLugcha

9.- Segundo Eliceo Cajamarca León (fallecido) Tiene la posesión

Nota: Los antes descritos tienen escrituras



GRUPO N° 4 FAMILIA YAPA MAILA Y OTROS

Nombres y Apellidos

1.- José Antonio Yapa Shuguli (fallecido) Tiene posesión

2.- Luis Enrique Guapilla Yuccha (fallecido) solo escritura

3.- Víctor Hugo QuingalomboJayo

Nota: Los antes descritos tienen escrituras



dBLICA DEL ECUADOR

;a do .................... de ....................

ISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO DECIÑO SEGUNDO Dß LO CIVIL DE PICilINCHA.- Quito, a

veinte y cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y seis.-

Las diez horas: VISTOS: SECUNDO RAMON GUACHANIN DÏAZ expresando

.Úsus generales de Ley comparece y detaanda la Posesión Ñfectiva
Pro-Indiviso de

.
los bienes hereditarios dejados por Rainon

Guachamin Siñali.n y Felisa Díaz León en favor de los liijos de

la mencionada causante. Agotada la tramitaciõn inherente a este

juicio y por reurit.r los requisitos, pr.evistos en los Artículos.

685 y 687 del Código de Procedimiento Civil, "ADMÏNISTRANDO

JUSTICIA EN NOMBRE )]E LA REPUBLICA Y POR AUTURIDAD ·Bß LA LEY"',

se acepta la demanda y se concede Pro-Indiviso la Pososión

Efectiva de todos los bienes dejados por Rainón Guachamin Siitalin -

y Felisa Diaz Leó-n en favor de sus hijos Al URA, g|GLI

MANUELA, ROSA MARIA, LUZ MARIA Y SECUNDO RAMON CUAC11Ari.TJ---MM./

Se de'ja a salvo cualquier derecho de terceros. ß ecutoriada

que sea la presente sentencia, inscribase en el Rig-istro da
L..

a Pr'opiedad de -este Cant6n y confiërase a la Actora tres

fotocopias certificadas de. esta resolución con la razón de

inscripci6n,- Frogédase ff sulosar la documentación que se

acompaña.- Notifiquese. I

DR. ALFREDO Gä.LJ LV TU O

'JU¿2



En Quito, a veinte y cinco d ..onti
:L·ce a: i.dì nov,.cientos no-

venta y seis, -a Jas di:.ci::loto ler., not.iFie · cc3 1,.: :,antencia

que antecede a Segundo Gu..cLamin '. . s:,
,

t..; 1s L..t i u. ja<L. en ..l-

asillero l<'O 1352 <°c) Lr. Lt. n:w,o . e .°no::.».-

.
·

·l ½.o.-

I i i

RA2'ON.- La sentencia que antecede ; encuentrai ·'jecutoriada por el

Ñinisterio de.14 Ley.- Quito, -1ro de Octub.cé e 14096.- Certifico.-

LCDO. FERNANDO IMRMOO FACTOS
i a

SECRETARIO

En Mui , a s te de .Octubre de mil novecientos noventa y seis, a-

las di iseis oras cuarenta y cinco minutos, notifiqu con la sen

tencia ue en ce e al Br. Registrador de la Propiedad del cantË>n-

Quito e pets na y çientro de sq .despacho, quien impuesto de su -

cont ild 4.it i a constancia con el secretario que(get.tifica.-

' LCDO. PLR AN AR$30 FACTOS SR. REGISTRADOR PROPISDAD

SECRETARIO Dil,/CANTON CITO

Con esta e a queda inscrita la pcesento

sentencia, en.sci Registro de sentenciasVarias,
del actual AÑO, Tomo......(......1. ... 1 ,

Quito, a.Ë..de...,0. ..... 1. 9..

» EL EGISTRA
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARio VIGESIMO Ï ERCERO

2 PROMESADECOMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

3

4

5 QUEOTORGAN:

6
'

SEÑORAS:LUZMARIAGUACHAMINDIAZY

7 ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ
8

9

10 A FAVORDE:

11.
.

SEÑORES:SEGUNDORAMONGUACHAMINDIAZ,

12 MARIAMANUELAGUACHAMINDIAZ;Y,

13 MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ

14

15

16 CUANTÍA:US$2.454,00

17

18 DI i COPIAS

19

20 LP

21 En la ciudad de San Francisco de QuitoDistritoMetropolitano,capitalde la

22 Repúblicadel Ecuador,hoydía lunes veintinuevede septiembredel año dos mil

23 ocho, ante mi DoctorGabrielCobo Urquizo,NotarioVigésimoTercero del

24 CantónQuitocomparecen,porunapartelas señoras:LUZMARIAGUACHAMIN

25 DIAZy ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ,de estado civilcasadas, por sus

26 propiosy personales derechos; y, por otra parte, los señores: SEGUNDO

27 RAMONGUACHAMINDIAZ,viudo;MARIAMANUELAGUACHAMINDIAZ,

28 soltera;y, MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ,soltera,cada uno por sus

1



1 propiosy personales derechos;a quienes de conocer doy fe en virtudde

2 haberme exhibidosus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

3 debidamentecertificadaspor mí agrego a esta escrituracomo documentos

4 habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

5 domiciliadosen este cantónQuito;y, me solicitanelevara escriturapública el

6 contenidode la minutaque me entregancuyotenorliteraly que transcriboes el

7 siguiente:SEÑORNOTARIO:Enel Protocolode EscriturasPúblicasa su cargo,

8 sírvase extendery autorizaruna en la que conste el Contrato de Promesa de

9 Compraventa, contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA:

10 COMPARECIENTES.-Comparecena la celebracióny suscripciónde la presente

11 Escritura Pública, por una parte y en calidad de PROMlTENTES

12 VENDEDORAS,LUZMARIAGUACHAMINDIAZY ROSAMARIAGUACHAMIN

13 DIAZ,de nacionalidadecuatoriana, mayoresde edad, de estado civilcasadas,

14 domiciliadasen Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus

15 propiosy personales derechos;y, porotraparte,en calidadde PROMITENTES

16 COMPRADORES,SEGUNDORAMONGUACHAMINDlAZ;MARlAMANUELA

17 GUACHAMINDIAZYMARlASALVADORAGUACHAMlNDIAZ,de nacionalidad

18 ecuatoriana,mayoresde edad, de estado civilcasado el primerode los

19 nombradosy solteraslas otrasdos, domiciliadosen Quito,legalmentecapaces

20 para contratary obligarse,por sus propiosy personalesderechos. SEGUNDA:

21 ANTECEDENTES.-a) Los cónyugesRAMONGUACHAMINy MARIAFELIZA

22 DIAZ, adquirieron.por compra, juntamentecon los cónyuges FRANClŠCO

23 ASENClO ASIFUELABOCAYy MARIALEON, el inmueble ubicado en la

24 parroquia La Libertad,del cantónQuito,ciudad del mismonombre,provinciade

25 Pichincha,comprarealizadaa los cónyugesJOSE REINALDOLLUGCHSAy
26 ZOILACONSTANTE,todoestode conformidadconla EscrituraPúblicaotorgada

27 el veintey uno de Mayode MilNovecientosSetenta y Uno,ante el NOTARIO

28 DECIMOSEGUNDODELCANTONQUITO,inscritaen el REGISTRODE LA

2
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4 f) LAURAMERCEDESCUlCHANGUACHAMIN

s c
cs.

01- 8 c.v.o3
7

8

9

10 f) ELIA SA TlAGOCUlCHANGUACHAMIN

11 TESTIGO

12 C.C. Á C.V. /

13

16 AIDDE NDADOALCIVAR

17 TESTIGO

18 C.C./ppfa ff sa C.V. Oly po37
1.

19

22 f) BIANCADELCARMENCEVALLOSMA

23 TESTIGO

24 C.C. RY9 422 C.V. ) 45 6
25

26

27 ,
DOCTO

' Rl- BOURQUlZO

28 NOTARIOVlGÉS O R ERODELCANTONQU1TO
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DR. GABRIEL COBO U.
N V TOTARIO IGESIMO ERCERO

1 escribirimprimela huelladigitalde su pulgarderechoy a su ruego rmaen
2 calidadde testigola señoritaBIANCADELCARMENCEVALLOSANZANO,
3 juntamenteconmigoen unidadde actode todolo cualdoyfe.-
4

5

7 t) LUZMARIAGUACHAMINDIAZ
s c.c· o3 A- & c.v.

10

11

12 f) ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ
13 c.c.goO A\- -3

· c.v.
14

15

16

17 f) S GUACHAMINDIAZ

22 f) MARIAÑÄNUELAGUACHAMINDIAZ

27 f) MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ

28 c.c.go-'S& 60 c.v.eo oo u

7



DR. GABRIEL COBO U.
NotAxio VIGESIMO Î ERCERO

1 Americanos;MARIA'MANUELAGUACHAMINDIAZ,cancelaráT scientos
2 Dieclocho DólaresAmericanos;y MARIASALVADORAGUACH INDIAZ,

3 cancelaráCuatroclentosDieciochoDólaresAmericanos.OCTAVA:LA20.-El

4 plazopara la celebracióny suscripciónde la EscrituraPúblicade ompraventa

5 definitiva,es de CientoOchentadías a contarsedesde esta fec . NOVENA:

6 GASTOS.-Los gastos que ocasione está EscrituraPúblicad Promesa de

7 Compraventa, se los cancelarå de maneraproporolonal or todoslos

8 comparecientes,al Igualqueenelcasode laEscrituraPública Compraventa

9 definitiva.DECIMA:GRAVAMENES.-EI Lotede Terrenoe la parte que

10 correspondea la familiaGUACHAMINDIAZ,para efectosd la subdivisión
11 estarå librede todogravamen.DECIMAPRIMERA:POSES10N E LOSLOTES

12 DETERRENO.-LostresLotesde Terrenosubdivididosporel UNICIPIODEL

13 DISTRITOMETROPOLITANQDE QUITO,y cuyosDerechos Accionesson

14 materiade esta Promesa,.deCompraventa,quedan.en þsesiónde los

15 PROMITENTESCOMPRADORES,desde esta misma fecha. DECIMA

16 SEGUNDA:CLAUSULAPENAL.-Para el caso de incumplimientoen la

17 celebracióny suscripolónde la EscrituraPúbilcade Compraventadefinitiva,y
18 aunquese Incurriereen simpleretardo,losPromitentes,se imponenlamultade
19 DoscientosDólaresAmericanos,que el incumplidopagaráde contadoy en

20 dinero de cursolegal,al que hubierepersistidoen el cumplimientodel Contrato.
21 DECIMATERCERA:AUTORIZACON.-LosPROMITENTESCOMPRADORES,

22 quedan autorizadospara con este Contratode Promesa de Compraventa,

23 conseguir que los tres Iotes de Terreno que se mencionanen cláusulas
24 anteriores,constena su nombre,luegodeltrémitede subdivisiónque se ventila

25 en el MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO,en donde se

26 han ofrecidoEscriturasPúblicasindividuales,encuyocasoya noserá necesario

27 celebrar y suscribir ningunaEscritura Públicade Compraventadefinitiva,

28 quedandoestaPromesade Compraventaresueltao sinningúnefectode manera

5



1 automatica..DECNACUARTA:DISPOSICIONESLEGALES,JURISDICCIÓN

2 COMPETENCIA,TRAMITE,DOMICILIO.-Entodocuantono se hayestablecido

3 en esteContratode Promesade Compraventalas partescontratantesse sujetan

4 a lasdisposicioneslegalesprevistasenelCódigoCivily demåsLeyesgenerales

5 o especiales;y, en caso de que surglerecualquiercontroversiarespectoa la

6 Interpretacióno la ejecucióndel presente Contrato,al tråmiteverbalsumarioo

7 ejecutivo,a elecolóndelinteresado,anteunode losseñoresJuecesde loCivil

8 de Plchincha,conaslentoen la ciudadde Quito,renunciandopara el efecto

9 domicilio.DECIMACUARTA:RATIFICACIÓN.-Loscomparecientes,se afirman

10 y ratificanen el totalcontenidode las cláusulasque antecedeny solicitanal

11 señor Notariose skva agregarlas demás de estilopara la pe cta valldezde

12 estå clase de Contratosde Promesa de Compraventa.Fi.rmado)Doctor

13 NELSONQUIROLAARAUS.ABOGADO.MATRICULAdelColegiode Abogado

14 de QuitoNúmerocuatromiltrece.-HASTAAQUÍELCONTENIDODE LA

15 MINUTA,que queda elevadaa escriturapúblicacon todosu valor legal,

16 leida que les fue a los comparecientespor mi el Notarlo,se afirmany

17 ratificanen todo su contenido y para constancia de ello firma el

18 comparecienteseñor SEGUNDORAMONGUACHAMINDIAZ;no as! las

19 compareclentes:LUZMARIAGUACHAMINDIAZ,quien por no saber leer nl

20 escribiry debido.asu imposibilidadfisicade amputaciónimprimela huelladigItal

21 de su pulgarIzquierdoy a su ruegofirmaen calidadde testigola señora LAURA

22 MERCEDESCUICHANGUACHAMI'N;ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ,quien

23 pornosaberleerniescribirimprimela huelladigitalde su pulgarderechoy a su

24 ruego firmaen calidadde testigoel señor ELIASSANTIAGOCUICHAN

25 GUACHAMIN;la señoritaMARIAMANUELAGUACHAMINDIAZ,quienpor no

26 saberleerniescribirImprimela huelladigitaldesu pulgarderechoy a su ruego
27 firmaencalidadde testigolaseñoritaROSAHAIDDECANDADOALClVAR;y, la

28 señorita MARIASALVADORAGUACHAMINDIAZ,quien por no saber leer ni

6



1 cantón Quito,ciudad del mismonombre,provinciade Pichincha.La venta

2 definitiva comprenderá todas las entradas, salidas, usos, costumbres,

3 servidumbres activas y pasivas, servicios, derecho de uso del agua y todolo

4 que se reputeinmueble,sea poraccesióno destinaciónCUARTA:LINDEROS.-

5 Los linderos de los tres Lotes de Terreno, cuyos Derechos y Acciones son

6 materiade la promesa de Compraventaserán especificadosen la Escritura

7 Públicadefinitiva.,sinembargoloslinderosgeneralesdelLotede TerrenoGlobal

8 son:,NORTE:Calle Pública.SUR:Propiedadesdel MUNIClPIODELDISTRITO

9 METROPOLITANODE QUITO.ESTE: Terrenos de JULIOAGUAS.OESTE:

10 Callejónde entradaa variaspropiedades.QUlNTA:SUPERFICIE.-Lasuperficie

11 del Lotede Terrenoglobales de aproximadamentedos miltrescientosnueve

12 metroscuadradosconveintey cincodecimetros cuadrados.SEXTA:LINDEROS

13 Y SUPERFICIE SINGULARES.-En la Escritura Pública de Compraventa

14 definitiva,se especificaråntantola superficiecomolos linderossingulares de

15 cada uno de los Lotes de T.erreno, de acuerdo a las especificaciones

16 proporcionadaspor el MUNIClPlODEL DISTRITOMETROPOLITANODE

17 QUITO.SEPTIMA:PREClOY FORMADEPAGO.-Eljustopreciopactadopor

18 las partescontratantesporla ventade los Derechos yAccionesmateriade esta

19 Promesa de Compraventa,es de Dos MilcuatrocientosCincuentay Cuatro

20 DólaresAmericanos,que se concelande la siguientemanera MilDoscientos

21 Veintey Siete a LUZMARIAGUACHAMINDIAZy MilDoscientosVeintey Siete

22 a ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ,cantidadesa las que se ha hecho un abono

23 parcial de Mil Trescientos Dólares Americanos,pagados así; SEGUNDO

24 RAMON GUACHAMINDIAZ, Cuatrocientos Dólares Americanos; MARIA

25 MANUELAGUACHAMINDIAZ, Quinientos Dólares Americanos;y MARIA

26 SALVADORAGUACHAMINDIAZ, CuatrocientosDólares Americanos. La

27 diferenciase cancela en esta mismafecha de la siguientemaneraSEGUNDO

28 RAMONGUACHAMINDIAZ, cancelará Cuatrocientos Dieciocho Dólares

4



DR. GABRIEL COBO U.
NotAxio VIGESIMO Ï ERCERO .

1 PROPlEDAD,el unode Juniodel mismoaño. b) De conformidadcon I c) usula

2 QUlNTAde esta EscrituraPública,el inmueblese loadquierepro-ind°iso, y si se

3 Ilegarea la particiónlas dos terceraspartes tomaránpara si I s cónyuges

4 FRANCISCOASENCIOASIFUELABOCAYy MARIALEON,y\ una tercera
5 parte los cónyuges RAMONGUACHAMINy MARIAFELIZADIAZ. c) Los

6 cónyuges·RAMONGUACHAMINy MARIAFELIZADIAZ,ya sonf Ilecidos,por lo

7 que sus hijos LUZ MARIA;ROSA MARlA;SEGUNDOR MON;MARlA

8 MANUELA;-y MARIA.SALVADORAGUACHAMINDIAZ,adquirieron'en la

9 respectivaparte proporci'onalel Lote de Terreno antes singularizado.d) El

10 MUNIClPlODELDISTRlTOMETROPOLITANODE QUlTO,la procedidoa

11 efectuarel levantamiéntotopográficoen el Lotede Terreno,que je encuentraen

12 el BARRIOPRO-MEJORASBALCONQUITEÑO,porloqueloha subdivididoen

13 variosLotesde Terreno,en losquese especificael númerode L te,propietario,
' 14 área. e) A la familiaGUACHAMINDIAZ,le correspondentresLot s de Terreno,

. 15 de aproximadamentedoscientos cuatrometroscuadradoscada uio y que están

16 signadosconlosnúmerosTREINTAYSIEÏE,TREINTAYOCHOYTREINTAY

17 NUEVE.f) De acuerdoa la ORpENANZAMUNlClËAL,no pueden ser Lotes de

18 menos de doscientos metros cuadrados..TERCERA: PROMESA DE

19 COMPRAVENTA.eCon estos antecedentes que forman parte esencial e

20 integrantede lapresenteEscrituraPública,y conlafinalidadde facilitarparaque

21 se ejecuteeste trámiteen el MUNICIPlODELDISTRlTOMETROPOLlTANODE

22 QUITO,LUZMARIAGUACHAMlNDIAZY ROSAMARIAGUACHAMINDIAZ,

23 prometen vender y dar en perpetua enajenación,a SEGUNDO RAMON

24 GUACHAMINDIAZ; MARIAMANUELAGUACHAMINDIAZ y MARIA

25 SALVADORAGUACHAMINDIAZ,la totalidadde los derechos que.pudieren

26 tenereÑlostresL'otesde Terrenoantes mencionados,productode lasubdivisión

27 efectuada por el MUNIClPlODEL DISTRITOMETROPOLlTANODE QUlTO,

28 ubicadosen la parroquiaLa Libertad,BarrioPro-MejorasBalcón Quiteño,del
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